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Texto de la citación 
 

 
 
 Montevideo, 28 de mayo de 2009. 
 
 
                    LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión 

ordinaria, el próximo martes 2 de junio, a la hora 14, para informarse de 

los asuntos entrados y considerar el siguiente  

 - ORDEN DEL DÌA - 
 
1º.- Comisión Permanente del Poder Legislativo. (Elección de miembros para el Quinto Período 

de la XLVI Legislatura). (Artículo 127 de la Constitución). 
 
2º.- Comisión Administrativa del Poder Legislativo. (Elección de miembros para el Quinto Período 

de la XLVI Legislatura). (Ley Nº 16.821, de 23 de abril de 1997). 
 
3º.- Convenio con la República Bolivariana de Venezuela relativo a la Nueva Televisión del Sur. 

(Aprobación). (Carp. 1190/006). (Informado).  Rep. 734 y Anexo I 
 
4º.- Instituto Nacional de Carnes. (Se le faculta a conceder quitas y a reducir recargos e intereses 

por mora para facilitar el cobro de multas). (Carp. 3174/009). (Informado). Rep. 1534 y Anexo I 
 
5º.- Intereses de los préstamos otorgados por la Corporación Nacional para el Desarrollo. (Exone-

ración del Impuesto al Valor Agregado). (Carp. 3197/009). (Informado). Rep. 1545 y Anexo I 
 
6º.- Sistema de becas y pasantías a usuarios de los servicios de protección brindados por el 

INAU. (Se sustituye el artículo 12 de la Ley Nº 16.873). (Carp. 3198/2009). (Informado). 
  Rep. 1546 y Anexo I 
 
7º.- Sistemas de compensación y liquidación de pagos y valores. (Normas para su regulación y 

supervisión). (Carp. 3081/009). (Informado). Rep. 1501 y Anexo I 
 
8º.- Muerte súbita de niños menores de un año. (Normas para su estudio y prevención). (Carp. 

2989/008). (Informado). Rep. 1461 y Anexo I 
 
9º.- Acuerdo con la República Portuguesa sobre Cooperación Económica, firmado en Lisboa, el 

20 de setiembre de 2007. (Aprobación). (Carp. 3049/008). (Votación). Rep. 1489 y Anexo I 
 
10.- Acuerdo Marco de Cooperación con el Gobierno de la República Socialista de Vietnam. 

(Aprobación). (Carp. 2588/008). (Informado). Rep. 1257 y Anexo I 
 
 
              JOSÉ PEDRO MONTERO             ALBERTO BENSIÓN              

S e c r e t  a r i  o s 
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1.- Asistencias y ausencias. 

 Asisten los señores Representantes: Pablo Ab-
dala, Washington Abdala, Luis Aguilar, Pablo Álvarez 
López, José Amorín Batlle, María Argüello, Roque 
Arregui, Miguel Asqueta Sóñora, Alfredo Asti, Julio 
Balmelli, Carlos Baráibar, Manuel María Barreiro, Ju-
lio Battistoni, Gloria Benítez, Juan José Bentancor, 
Gustavo Bernini, José Luis Blasina, Sergio Botana, 
Eduardo Brenta, Juan José Bruno, Daniel Carbajal, 
José Carlos Cardoso, Ana Cardozo, Federico Casa-
retto, Hebert Clavijo, Alba M. Cocco Soto, Mauricio 
Cusano, Javier Chá, Richard Charamelo, Silvana 
Charlone, Álvaro Delgado, José Di Paulo, Juan José 
Domínguez, Óscar Echevarría, Carlos Enciso Chris-
tiansen, Gustavo A. Espinosa, César Faraone, Julio 
César Fernández, Darío Ferraz, Luis A. Galbarini, 
Luis José Gallo Imperiale (1), Jorge Gandini, Javier 
García, Nora Gauthier, Óscar Groba, Diego Guadalu-
pe, Tabaré Hackenbruch Legnani, Uberfil Hernández, 
Doreen Javier Ibarra, Pablo Iturralde Viñas, Luis Al-
berto Lacalle Pou, Álvaro F. Lorenzo, Guido Macha-
do, José Carlos Mahía, Daniel Mañana, Eduardo 
Márquez, Rubén Martínez Huelmo, Carlos Maseda, 
Gonzalo Mujica, Pablo Naya, Gonzalo Novales, Jorge 
Orrico, Edgardo Ortuño, Miguel Otegui, Daniela Pays-
sé, Daniel Peña Fernández, Adriana Peña Hernán-
dez, Alberto Perdomo Gamarra, Darío Pérez Brito, Ju-
lio Pérez, Pablo Pérez González, Mario Perrachón, 
Enrique Pintado, Iván Posada, Jorge Pozzi, Rita Que-
vedo, Edgardo Rodríguez, Nelson Rodríguez Servet-
to, Jorge Romero Cabrera, Javier Salsamendi, Dardo 
Sánchez Cal, Víctor Semproni, Raúl Servetto, Juan C. 
Souza, Hermes Toledo Antúnez, Mónica Travieso, 
Jaime Mario Trobo, Carlos Varela Nestier, Álvaro Ve-
ga Llanes y Horacio Yanes. 

 Con licencia: Bertil R. Bentos, Daniel Bianchi, 
Gustavo Borsari Brenna, Rodolfo Caram, Germán 
Cardoso, Julio Cardozo Ferreira, Alberto Casas, Ro-
berto Conde, Rodrigo Goñi Romero, Fernando Longo 
Fonsalías, Carlos Mazzulo, Ivonne Passada, Aníbal 
Pereyra, Esteban Pérez, Juan A. Roballo y Homero 
Viera.  

 Faltan con aviso: Álvaro Alonso, Beatriz Argimón, 
David Doti Genta, Sandra Etcheverry, Luis García Da 
Rosa, Daniel García Pintos, Carlos González Álvarez 
y Gonzalo Texeira. 

 Sin aviso: Jorge Grezzi y Francisco Sanabria. 

 Actúan en el Senado: Antonio Gallicchio, Carlos 
Gamou, Gustavo Guarino, Luis Rosadilla y Héctor Ta-
jam. 

Observaciones: 

(1) A la hora 15:07 comenzó licencia, ingresando en 
su lugar el Sr. Eduardo Márquez. 

2.- Asuntos entrados. 

"Pliego N° 345 

PROMULGACIÓN DE LEYES 

 El Poder Ejecutivo comunica que ha promulgado 
las siguientes leyes: 

� con fecha 22 de abril de 2009, Nº 18.479, por la 
que se declara feriado no laborable para la ciu-
dad de Florida, el día 24 de abril de 2009, con 
motivo de conmemorarse doscientos años de su 
fundación. C/3141/009 

• con fecha 11 de mayo de 2009, Nº 18.485, por la 
que se establecen normas que regulan el fun-
cionamiento de los partidos políticos. C/2957/008 

• con fecha 15 de mayo de 2009: 

• Nº 18.486, por la que se prorrogan hasta el 31 
de mayo de 2010 los plazos establecidos por 
los incisos sexto, séptimo, octavo y noveno del 
artículo 70 de la Ley Nº 11.029, de 12 de enero 
de 1948, en la redacción dada por el artículo 15 
de la Ley Nº 18.187, de 2 de noviembre de 
2007, para el registro de los títulos de propie-
dad de los predios que integran las colonias del 
Instituto Nacional de Colonización. C/3252/009 

• Nº 18.487, por la que se interpretan diversas 
disposiciones establecidas en la Ley Nº 18.476, 
de 3 de abril de 2009, relacionadas con la parti-
cipación equitativa de personas de ambos se-
xos en la integración de órganos electivos na-
cionales y departamentales y en la dirección de 
los partidos políticos. C/3207/009 

• con fecha 17 de mayo de 2009: 

• Nº 18.488, por la que se aprueba la adhesión 
de la República al Protocolo Común de Viena, 
de 21 de septiembre de 1988, que armoniza la 
aplicación de la Convención de Viena sobre 
Responsabilidad Civil por Daños Nucleares, de 
21 de mayo de 1963, y el Convenio de París 
acerca de la Responsabilidad Civil en Materia 
de Energía Nuclear, de 29 de julio de 1960, y 
por el Protocolo de 16 de noviembre de 1982. 
     C/2709/008 

• Nº 18.489, por la que se autoriza la contratación 
a término, bajo un régimen laboral especial, de 
personas inscriptas en la bolsa laboral del Pa-
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tronato Nacional de Encarcelados y Liberados o 
de los Patronatos Departamentales. C/3107/009 

• con fecha 20 de mayo de 2009, Nº 18.490, por la 
que se modifica el artículo 9º de la Ley 
Nº 18.219, de 20 de diciembre de 2007, relacio-
nado con el endeudamiento del sector agrope-
cuario. C/3001/008 

• con fecha 25 de mayo de 2009, Nº 18.492, por la 
que se designa “Norberto Sergio” la Escuela 
Nº 36 de Cuchilla del Carmen, en la 9ª. Sección 
del departamento de Cerro Largo. C/1326/006 

- Archívense 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

 La Presidencia de la Asamblea General destina a 
la Cámara de Representantes los siguientes proyec-
tos de ley, remitidos con su correspondiente mensaje 
por el Poder Ejecutivo: 

• por el que se establece que los tenedores a 
cualquier título de ingresos, posteriores a la fe-
cha de inscripción del documento de escisión de 
la Institución de Asistencia Privada de Profesio-
nales sin Fines de Lucro en el Registro Público 
de Comercio, que tengan causa de prestaciones 
asistenciales del Sindicato Médico del Uruguay o 
de sus sucesores, a título singular o universal, 
deberán entregar los referidos fondos a las Insti-
tuciones, sin que ello les genere ninguna res-
ponsabilidad frente a quienes invoquen dere-
chos originados en negocios jurídicos o gravá-
menes que tengan su causa con fecha anterior a 
la escisión. C/3285/009 

• por el que se crea el Sistema Nacional de Emer-
gencia como un sistema público de carácter 
permanente. C/3286/009 

- A la Comisión de Constitución, Códigos, Legisla-
ción General y Administración 

• por el que se establecen en unidades reajusta-
bles nuevas multas administrativas por concepto 
de infracciones, a cobrar por el Inciso 03 “Minis-
terio de Defensa Nacional”, Unidad Ejecutora 
004 “Comando General del Ejército – Servicio de 
Material y Armamento”.  C/3287/009 

- A la Comisión de Hacienda 

• por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a con-
tratar con la Corporación Nacional para el De-
sarrollo para que constituya una sociedad anó-
nima para la administración, explotación, ope-
ración, construcción y mantenimiento de los 

Aeropuertos Internacionales de “Laguna de los 
Patos” y “Nueva Hespérides” en los departa-
mentos de Colonia y Salto respectivamente. 
    C/3288/009 

- A la Comisión de Transporte, Comunicaciones y 
Obras Públicas 

DE LA CÁMARA DE SENADORES 

 La Cámara de Senadores remite los siguientes 
proyectos de ley, aprobados por dicho Cuerpo: 

• por el que se designa “Clemente Estable” el 
Centro Regional de Profesores del Sur – Sede 
Atlántida, departamento de Canelones. 
     C/3289/009 

• por el que se designa “Poeta Lalo Mendoza” la 
Escuela Rural Nº 132 del departamento de Rive-
ra.    C/3290/009 

• por el que se designa “Elvira Justa Peré Peruz-
zo” la Escuela Rural Nº 92 de Colonia Agracia-
da, departamento de Soriano. C/3291/009 

- A la Comisión de Educación y Cultura 

• por el que se establece la normativa para la ins-
talación de una nueva terminal de contenedores 
en el puerto de Montevideo. C/3292/009 

- A la Comisión de Transporte, Comunicaciones y 
Obras Públicas 

• por el que se modifica la Ley Nº 17.835, de 23 
de setiembre de 2004 y el Decreto–Ley 
Nº 14.294, de 31 de octubre de 1974, sobre pre-
vención y control del lavado de activos y del fi-
nanciamiento del terrorismo. C/3293/009 

- A la Comisión Especial con Fines Legislativos y 
de Investigación sobre el Lavado de Activos y 
Crimen Organizado 

• por el que se modifica la Ley Nº 17.947, de 8 de 
enero de 2006, por la que se determina la fija-
ción de los topes de deuda para el sector públi-
co.    C/3294/009 

- A la Comisión de Hacienda 

 La citada Cámara comunica que, en sesión de 
12 de mayo de 2009, ha sancionado el proyecto de 
ley por el que se designa “Norberto Sergio” la Escuela 
Nº 36 de Cuchilla del Carmen, 9ª Sección del depar-
tamento de Cerro Largo. C/1326/006 

- Téngase presente 

 La referida Cámara remite oficio expedido por el 
Juzgado Letrado de Primera Instancia de Rosario de 
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Primer Turno, relacionado con una denuncia formula-
da por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Colo-
rado contra un señor Representante Nacional. 
     C/2955/008 

- A sus antecedentes 

INFORMES DE COMISIONES 

 La Comisión de Asuntos Internacionales se expi-
de sobre el proyecto de ley por el que se aprueba el 
Acuerdo Marco de Cooperación con el Gobierno de la 
República Socialista de Vietnam, suscrito en Hanoi, el 
19 de noviembre de 2007. C/2588/008 

 La Comisión de Salud Pública y Asistencia Social 
se expide sobre el proyecto de ley por el que se crea 
un programa para los casos de muerte súbita e ines-
perada de niños menores de un año, se dictan nor-
mas de procedimiento y se establece un comité para 
su estudio y prevención. C/2989/008 

 La Comisión de Hacienda se expide sobre los si-
guientes proyectos de ley: 

• por el que se dictan normas para la regulación y 
supervisión de los sistemas de compensación y 
liquidación de pagos y valores. C/3081/009 

• por el que se sustituye el artículo 12 de la Ley 
Nº 16.873, de 3 de octubre de 1997, relacionado 
con el sistema de becas y pasantías a jóvenes 
que revistan la calidad de usuarios de los servi-
cios de protección brindados por el INAU en sus 
diversas modalidades. C/3198/009 

- Se repartieron con fecha 28 de mayo 

 La Comisión de Asuntos Internos aconseja el ar-
chivo del proyecto de resolución por el que se resuel-
ve solicitar a la Asamblea General la realización de 
una sesión especial en homenaje al doctor Luis Alber-
to de Herrera, en ocasión de cumplirse el próximo 8 
de abril, cincuenta años de su desaparición física. 
     C/3177/009 

- Si no se observa, así se procederá 

COMUNICACIONES GENERALES 

 La Junta Departamental de Montevideo remite 
copia de la exposición realizada en la Comisión de 
Cultura de dicho Cuerpo, por representantes de las 
organizaciones “Asociación Nacional de Protección 
Animal” y “Asociación Animales sin Hogar”, sobre la 
prohibición de funciones de circos con animales en el 
departamento de Montevideo. C/24/005 

 La Junta Local de la Zona 9 de la Intendencia 
Municipal de Montevideo remite copia del texto de la 

exposición realizada por un señor Edil, acerca de 
atentados perpetrados contra clubes de un partido po-
lítico. C/24/005 

- A la Comisión de Constitución, Códigos, Legisla-
ción General y Administración 

 La Junta Departamental de Paysandú remite co-
pia de la exposición realizada por un señor Edil, rela-
cionada con un llamado público realizado por el Se-
nado de la República para proveer cargos. C/10/005 

- A la Comisión de Legislación del Trabajo 

 La Junta Departamental de Maldonado remite 
copia del texto de las exposiciones realizadas por dos 
señores Ediles: 

• referente a la necesidad de aumentar el número 
de alimentos que integran las canastas entrega-
das por INDA a los discapacitados. C/242/005 

• sobre la necesidad de revisar los requisitos es-
tablecidos para acceder al beneficio de la pen-
sión por discapacidad. C/242/005 

- A la Comisión de Seguridad Social 

• relacionada con la necesidad de crear y utilizar 
logística a los efectos de potenciar el desarrollo 
y las ventajas geoestratégicas del departamen-
to. C/105/005 

- A la Comisión Especial de Asuntos Municipales y 
Descentralización 

 La Junta Departamental de Colonia remite copia 
del texto de la exposición realizada por una señora 
Edil, acerca de los efectos negativos sobre los jóve-
nes derivados del consumo de drogas. C11/005 

- A la Comisión de Salud Pública y Asistencia So-
cial 

 La Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos contesta la exposición escrita presentada por el 
señor Representante Jaime Mario Trobo, relacionada 
con la situación de los presos políticos en Cuba. 
     C/22/005 

 La Comisión Honoraria Pro Erradicación de la 
Vivienda Rural Insalubre contesta la exposición escri-
ta presentada por el señor Representante Julio Car-
dozo Ferreira, relacionada con la necesidad de cons-
truir un local para el funcionamiento del Centro de 
Atención Integral a la Infancia y la Familia en Villa An-
sina, departamento de Tacuarembó. C/22/005 
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 La Intendencia Municipal de Salto acusa recibo 
de los siguientes asuntos: 

• exposición realizada por el señor Representante 
Sergio Botana, en sesión de 5 de mayo de 
2009, por la que plantea la necesidad de hacer 
llegar el agua potable a toda la campaña. S/C 

• exposición escrita presentada por la señora ex 
Representante Mary Pacheco, sobre el uso de 
plaguicidas y los desequilibrios ecológicos que 
los mismos provocan. C/22/005 

- A sus antecedentes  

COMUNICACIONES DE LOS MINISTERIOS 

 El Ministerio de Educación y Cultura contesta los 
siguientes pedidos de informes: 

• del señor Representante Víctor Semproni, sobre 
el número de funcionarios perteneciente a los 
Consejos de Educación Primaria, Secundaria y 
Técnico – Profesional y a la Universidad de la 
República. C/757/005 

• de varios señores Representantes, acerca de los 
montos transferidos por la Comisión Honoraria 
Administradora del Fondo de Solidaridad y la 
ejecución de proyectos institucionales en el in-
terior del país. C/2894/008 

• de los señores Representantes Jaime Mario Tro-
bo y David Doti Genta, relacionado con la reunión 
del Consejo de Ministros realizada en el depar-
tamento de Paysandú, los días 19 y 20 de se-
tiembre de 2006. C/1309/006 

• del señor Representante David Doti Genta, refe-
rente al resultado de los planteamientos realiza-
dos por los habitantes de villa Quebracho, de-
partamento de Paysandú, en oportunidad de 
efectuarse el Consejo de Ministros en esa locali-
dad.   C/1831/007 

 El citado Ministerio remite la información suminis-
trada por la Administración Nacional de Correos, en 
respuesta a la exposición realizada por el señor Re-
presentante Bertil R. Bentos, en sesión de 18 de mar-
zo de 2009, sobre el atraso en los pagos del Servicio 
222 que cumplen los funcionarios policiales. S/C 

 El Ministerio de Industria, Energía y Minería con-
testa los siguientes asuntos: 

• pedido de informes del señor Representante Pa-
blo Abdala, relacionado con la relación contrac-
tual entre la Administración Nacional de Teleco-
municaciones y una deportista uruguaya. 
     C/3170/009 

• exposiciones realizadas: 

• por el señor Representante Bertil R. Bentos, en 
sesión de 18 de marzo de 2009, sobre al atraso 
en los pagos del Servicio 222 que cumplen los 
funcionarios policiales. S/C 

• por el señor Representante Gustavo Borsari 
Brenna, en sesión de 16 de abril de 2008, refe-
rida a la situación en que se encuentran los 
asentamientos 23 de Diciembre y Villa Camila, 
en el departamento de Montevideo. S/C 

 La citada Secretaría de Estado remite el informe 
producido por la Administración Nacional de Combus-
tibles, Alcohol y Pórtland, por el que contesta el pedi-
do de informes de varios señores Representantes, 
sobre los contratos celebrados con consultoras o en-
cuestadoras de opinión pública desde el 1º de marzo 
de 2005 hasta la fecha. C/2918/008 

 El Ministerio del Interior contesta los siguientes 
asuntos: 

• pedidos de informes: 

• del señor Representante Daniel García Pintos, 
relacionado con el retiro de una placa en home-
naje a un ex funcionario policial del Salón de 
Honor de la Dirección Nacional de Información 
e Inteligencia. C/3072/009 

• del señor Representante Gonzalo Novales, re-
ferente a presuntas irregularidades en el pago 
de asignaciones familiares a los beneficiarios 
del Servicio de Retiros y Pensiones Policiales. 
     C/2953/008 

• del señor Representante Gustavo A. Espinosa, 
acerca de procedimientos de requisa realizados 
en un establecimiento de reclusión del depar-
tamento de Montevideo. C/2927/008 
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• del señor Representante Bertil R. Bentos: 

• sobre la carencia de personal en la Oficina de 
la Dirección Nacional de Migración que fun-
ciona en el Puente Internacional “General Ar-
tigas”. C/3092/009 

• relacionado con las carencias de personal de 
la Oficina de Migraciones que funciona en la 
cabecera del Puente Internacional “General 
Artigas”, departamento de Paysandú. 
    C/2680/008 

• exposición escrita presentada por el señor ex 
Representante Fernando Vélez, relacionada con 
el reintegro de una autobomba al Destacamento 
de Bomberos de la ciudad de Dolores, en el de-
partamento de Soriano. C/22/005 

 La referida Secretaría de Estado remite informa-
ción complementaria del pedido de informes del señor 
Representante Daniel García Pintos, acerca de la 
aplicación del artículo 11 de la Ley Nº 16.333, de 
1º de diciembre de 1992, relativo al reajuste de las 
pasividades policiales. C/3045/008 

 El citado Ministerio acusa recibo de los siguien-
tes asuntos: 

• exposiciones escritas: 

• presentadas por el señor Representante Dar-
do Sánchez Cal: 

• referente al horario de funcionamiento de las 
dependencias del BROU en el departamento 
de Treinta y Tres. C/22/005 

• acerca de la necesidad de proveer un suplen-
te en la especialidad de oftalmología en el 
Hospital de Treinta y Tres. C/22/005 

• del señor ex Representante Fernando Vélez, 
referente la necesidad de instalar una nueva 
seccional policial en la ciudad de Dolores, de-
partamento de Soriano.  C/22/005 

• exposición realizada por la señora Representan-
te Adriana Peña Hernández, en sesión de 1º de 
octubre de 2008, sobre el anuncio de las nuevas 
medidas que se aplicarán para combatir el pro-
blema de la inseguridad. S/C 

 El Ministerio de Economía y Finanzas contesta 
los siguientes asuntos: 

• pedido de informes del señor Representante 
Jorge Gandini, acerca de inspecciones realiza-
das en los Casinos Municipales ante la posible 

existencia de máquinas tragamonedas en infrac-
ción a la normativa aduanera. C/3105/009 

• exposiciones escritas: 

• presentadas por el señor Representante Bertil 
R. Bentos: 

• relacionada con la situación de los producto-
res apícolas del departamento de Paysandú. 
    C/22/005 

• relacionada con la instalación de cajeros au-
tomáticos en las localidades de Guichón, 
Quebracho y Piedras Coloradas. C/22/005 

• presentada por el señor Representante Carlos 
Enciso Christiansen, acerca de la necesidad 
de instalar un cajero automático en Villa Ca-
supá, departamento de Florida. C/22/005 

• presentada por el señor Representante Aníbal 
Pereyra, referente a la posibilidad de instalar un 
cajero automático en la ciudad de Lascano, de-
partamento de Rocha. C/22/005 

• presentada por el señor Representante Daniel 
Peña Fernández, sobre la factibilidad de instalar 
un cajero automático  en la localidad de Los Ce-
rrillos, departamento de Canelones.  C/22/005 

• presentadas por el señor Representante Dardo 
Sánchez Cal: 

• relacionada con la necesidad de contar con un 
cajero automático en la localidad de Cerro 
Chato. C/22/005 

• acerca de la necesidad de instalar un cajero 
automático en la localidad de Santa Clara de 
Olimar. C/22/005 

• presentada por el señor Representante Julio 
Cardozo Ferreira, referente a la necesidad de 
instalar un cajero automático en la localidad de 
San Gregorio de Polanco, departamento de Ta-
cuarembó. C/22/005 

 El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territo-
rial y Medio Ambiente contesta los siguientes asuntos: 

• exposiciones escritas: 

• presentada por el señor Representante Darío 
Pérez Brito, relacionada con la necesidad de 
adoptar medidas para impedir la contaminación 
por aguas servidas en el barrio Norte de la ciu-
dad de Maldonado. C/22/005 
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• presentadas por el señor Representante Julio 
Cardozo Ferreira: 

• referente a la falta de presión del agua en la 
ciudad de paso de los Toros. C/22/005 

• acerca de varias deficiencias de construcción 
que presenta el complejo habitacional "Náutico" 
de la ciudad de Paso de los Toros y de la ca-
rencia de documentación legitimante de sus 
ocupantes.  C/22/005 

• exposición realizada por el señor Representante 
Carlos Enciso Christiansen, en sesión de 4 de 
noviembre de 2008, sobre la carencia de agua 
potable en varias escuelas rurales del departa-
mento de Florida, y por la que solicita abonos 
para la utilización del servicio de transporte co-
lectivo para el personal no docente del Consejo 
de Educación Primaria, en el mismo departa-
mento. S/C 

 El Ministerio de Salud Pública contesta los si-
guientes asuntos: 

• pedidos de informes 

• del señor Representante Carlos Enciso Chris-
tiansen, hecho suyo por la Cámara en sesión 
de 6 de mayo de 2009, referente a un llamado a 
concurso para proveer la vacante de Jefe del 
Centro de Terapia Intensiva del Hospital de Flo-
rida.   C/2700/008 

• del señor Representante José Carlos Cardoso, 
sobre la comercialización de recetas médicas 
provenientes del Hospital de Rocha. C/1982/007 

• del señor Representante Álvaro Vega Llanes, 
relacionado con la evolución y la incidencia de 
la tuberculosis en los últimos 10 años.  
     C/3108/009 

• del señor Representante David Doti Genta, 
acerca del número de personas accidentadas 
luego de la entrada en vigencia de la Ley de 
Tránsito y Seguridad Vial. C/3125/009 

• del señor Representante Jorge Romero Cabre-
ra, referente a la nómina de médicos generales 
y especialistas destinados a prestar servicios en 
la policlínica comunitaria Barrio Bisio-Cerro del 
Estado-La Raca, del departamento de Rivera. 
     C/3139/009 

• del señor Representante Dardo Sánchez Cal: 

• sobre el ingreso de funcionarios técnicos a la 
Intendencia Municipal de Treinta y Tres. 
      C/3103/009 

• relacionado con el fallecimiento de un señor 
ciudadano del departamento de Treinta y Tres. 
      C/3148/009 

• exposiciones escritas: 

• presentada por el señor Representante Gonza-
lo Novales, sobre la necesidad de adoptar me-
didas que faciliten la atención médica de los 
adultos mayores. C/22/005 

• presentada por el señor Representante Rodolfo 
Caram, relacionada con la necesidad de desti-
nar nuevas ambulancias a los efectos de satis-
facer la demanda de los usuarios del departa-
mento de Artigas. C/22/005 

 El Ministerio de Defensa Nacional contesta el 
pedido de informes del señor Representante Carlos 
Enciso Christiansen, sobre vuelos rasantes realizados 
por aviones a reacción sobre centros educativos en 
varias localidades del departamento de Florida. 
     C/3191/009 

 El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con-
testa los siguientes asuntos: 

• exposición escrita presentada por el señor Re-
presentante Dardo Sánchez Cal, acerca de la 
adjudicación de viviendas a pasivos del Banco 
de Previsión Social. C/22/005 

• pedido de informes del señor Representante 
Edgardo Rodríguez, referente a diversos datos 
relativos al monotributo establecido por la Ley 
Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006. 
     C/3109/009 

 El Ministerio de Relaciones Exteriores acusa re-
cibo de los siguientes asuntos: 

• pedidos de informes: 

• del señor Representante Luis Alberto Lacalle 
Pou, sobre licencias, sumarios y destituciones 
de funcionarios motivados por licencias por en-
fermedad de origen psiquiátrico. C/3247/009 

• del señor Representante Dardo Sánchez Cal, 
relacionado con la presencia de integrantes del 
denominado “Movimiento de los Sin Tierra de 
Brasil”, en el departamento de Treinta yTres. 
     C/3256/009 

• exposición realizada por el señor Representante 
Víctor Semproni, en sesión de 15 de abril de 
2009, referente a la IV Conferencia Internacional 
en Apoyo de Palestina, el Símbolo de Resisten-
cia; Gaza, las Víctimas del Crimen, celebrada en 



Martes 2 de junio de 2009 CÁMARA DE REPRESENTANTES 11 
 
 

Teherán, República Islámica de Irán, los días 4 y 
5 de marzo de 2009. S/C 

- A sus antecedentes 

COMUNICACIONES REALIZADAS 

 La Comisión de Educación y Cultura solicita se 
remita al Ministerio respectivo, a los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 202 de la Constitución de la Re-
pública, el texto del proyecto de ley por el que se de-
signa “Maestra Ofelia de Horta Campodónico” la Es-
cuela Nº 286 de la ciudad de Las Piedras, departa-
mento de Canelones. C/3272/009 

- Se cursó con fecha 20 de mayo 

PEDIDOS DE INFORMES 

 El señor Representante Alberto Scavarelli solicita 
se curse un pedido de informes a los Ministerios de 
Industria, Energía y Minería, con destino a las Admi-
nistraciones Nacionales de Combustibles, Alcohol y 
Pórtland y de Usinas y Trasmisiones Eléctricas; de 
Transporte y Obras Públicas, con destino a la Admi-
nistración Nacional de Puertos, y de Vivienda, Orde-
namiento Territorial y Medio Ambiente, sobre un pre-
sunto llamado a licitación pública para la instalación 
de una planta de regasificación de gas natural en la 
bahía de Montevideo. C/3277/009 

- Se cursó con fecha 13 de mayo 

 El señor Representante Bertil R. Bentos solicita 
se curse un pedido de informes a los Ministerios de 
Salud Pública y del Interior, relacionado con un acci-
dente ocurrido el pasado 15 de mayo en las proximi-
dades de Pueblo Morató, departamento de Paysandú. 
     C/3278/009 

 El señor Representante Jaime Mario Trobo solici-
ta se cursen los siguientes pedidos de informes: 

• al Ministerio de Educación y Cultura, con destino 
al Consejo Directivo Central de la Administración 
Nacional de Educación Pública, referente al pro-
cedimiento pedagógico utilizado por una docente 
para abordar el tema “elecciones en el sistema 
democrático en nuestro país”. C/3279/009 

• al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, so-
bre la presunta vinculación de un señor ciuda-
dano con el Instituto Nacional de Alimentación u 
otra dependencia del citado Ministerio. 
     C/3280/009 

 El señor Representante Gustavo A. Espinosa so-
licita se curse un pedido de informes al Ministerio del 
Interior, relacionado con la presunta existencia de 

personas que operan en el sistema penitenciario uru-
guayo.  C/3281/009 

- Se cursaron con fecha 19 de mayo 

 El señor Representante Dardo Sánchez Cal soli-
cita se curse un pedido de informes al Ministerio de 
Educación y Cultura, con destino al Consejo Directivo 
Central de la Administración Nacional de Educación 
Pública, acerca de la reapertura de la Escuela Rural 
Nº 21 del departamento de Treinta y Tres, y la nece-
sidad de colocar pabellones patrios en escuelas pú-
blicas del citado departamento. C/3282/009 

- Se cursó con fecha 22 de mayo 

 El señor Representante Luis A. Lacalle Pou soli-
cita se cursen los siguientes pedidos de informes: 

• al Ministerio del Interior, referente a la presencia 
de un guardia en un complejo habitacional ubica-
do entre las avenidas Aparicio Saravia y San Mar-
tín. C/3283/009 

• al Ministerio de Educación y Cultura, con destino 
al Consejo Directivo Central de la Administración 
Nacional de Educación Pública, sobre un llamado 
a licitación pública realizado por el Consejo de 
Educación Técnico Profesional. C/3284/009 

- Se cursaron con fecha 26 de mayo 

PROYECTOS PRESENTADOS 

 El señor Representante Roque Arregui presenta, 
con su correspondiente exposición de motivos, un 
proyecto de ley por el que se designa “Maestra Mer-
cedes Gilardoni” la Escuela Rural Nº 35 de Cerro Ale-
gre, departamento de Soriano. C/3295/009 

- A la Comisión de Educación y Cultura 

 La señora Representante Sandra Etcheverry 
presenta, con su correspondiente exposición de moti-
vos, un proyecto de ley por el que se crea el “Centro 
Nacional de Adicciones”. C/3296/009 

- A la Comisión de Salud Pública y Asistencia So-
cial 

 El señor Representante Sergio Botana presenta 
los siguientes asuntos: 

• proyecto de ley, con su correspondiente exposi-
ción de motivos, por el que se crea la Comisión 
General Ejecutiva Binacional de la Frontera Uru-
guay-Brasil. C/3297/009 

- A la Comisión de Asuntos Internacionales 

•  proyecto de minuta de comunicación, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la remisión de la co-
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rrespondiente iniciativa a los efectos de exonerar 
de gravámenes a la importación de nuevas uni-
dades destinadas a transporte escolar y del 
equipamiento correspondiente. C/3298/009 

- A la Comisión de Hacienda 

 Varios señores Representantes presentan, con 
su correspondiente exposición de motivos, un proyec-
to de minuta de comunicación, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la remisión de la correspondiente ini-
ciativa para que se extienda por seis meses el plazo 
de cobertura de seguro de desempleo a los ex traba-
jadores de la Empresa Dancotex S.A. - Colonia. 
    C/3299/009 

- A la Comisión de Legislación del Trabajo 

 La señora Representante Mónica Travieso y el 
señor Representante Alberto Casas presentan, con 
su correspondiente exposición de motivos, un proyec-
to de ley por el que se designa “Raúl Sguilla Martí 'Ta-
tita'”, el Hospital de la ciudad capital del departamento 
de San José. C/3300/009 

- A la Comisión de Constitución, Códigos, Legisla-
ción General y Administración”. 

3.- Proyectos presentados. 

A) "MAESTRA MERCEDES GILARDONI. (Desig-
nación a la Escuela Rural Nº 35 de Cerro Ale-
gre, departamento de Soriano). 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Desígnase “Maestra Mercedes 
Gilardoni” a la Escuela Rural Nº 35 de Cerro AIegre 
del departamento de Soriano, perteneciente al Conse-
jo de Educación Primaria, Administración Nacional de 
Educación Pública. 

Montevideo, 19 de mayo de 2009. 

ROQUE ARREGUI, Representante por 
Soriano. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Mercedes Esther Gilardoni Díaz nació en Merce-
des el 31 de mayo de 1933. Su infancia transcurrió en 
la campaña de Cerro Alegre y Paraje Pense. Cursó 
primaria en la Escuela Nº 25 de Paraje Pense. 

 En plena adolescencia concurre al Liceo Nº 1 de la 
ciudad de Mercedes y cursa preparatorios de magis-
terio para luego concurrir a dar sus exámenes en 
Montevideo. Se recibe de maestra, partiendo para la 
campaña. Siempre trabaja en escuelas rurales, esa 
era su vocación, solo una fugaz incursión en escuelas 

urbanas. Fue Directora, maestra de las escuelas de 
Colina Manuel Victoria, Egaña, Zanja Honda, Pedro 
Chico, Santa Clara, Sarandí, El Tala, y por supuesto 
su gran amor “la 35”, la del Cerro Alegre, “su escue-
la”, por infinidad de razones, todas sustentadas en el 
amor magisterial y ese raro vínculo inexplicable que 
se teje entre docentes y centro escolar. En la Escuela 
35 de Cerro Alegre comenzó a trabajar en el año 
1981 hasta el año 1989. Allí se granjeó el sincero y 
generalizado aprecio del vecindario por sus dotes 
como docente comprometida con la causa, y como 
persona. El respeto que generaba, aun hoy, a casi 
diez años de su muerte, se puede apreciar, dialogan-
do con vecinos de aquella época, atestiguando una 
gestión recordada como brillante, con una escuela en 
impecable estado, con niños felices, con un comedor 
magníficamente dotado con menús variados, abun-
dantes, lujosos. Con frecuentes beneficios que inte-
graban la comunidad toda detrás de un campeonato 
de fútbol o un baile sabatino, con la reconstrucción to-
tal del edificio escolar y la realización del patio. Resi-
día en el lugar salvo algún fin de semana que otro 
que viajaba a Mercedes a ver a su familia; su escuela 
fue su vida y por ella todo lo dio, hasta hoy se pude 
recordar la Escuela Nº 35 de Cerro Alegre como la 
escuela de “Mecha” Gilardoni, con ese título de perte-
nencia que lo da la gente, el verdadero e integral títu-
lo de maestro, no el simple diploma de los actos de 
colación, el título verdadero se lo dan los alumnos, los 
padres, la comunidad y vaya si ese título lo obtuvo 
Mercedes Gilardoni. 

 En homenaje a tan insigne maestra, la Comisión 
de Fomento, Dirección y vecinos de Cerro Alegre, 
como asimismo la Junta Departamental de Soriano 
plantean denominar a la Escuela N° 35 de Cerro Ale-
gre como “Maestra Mercedes Gilardoni”. Coincidiendo 
plenamente con dicha solicitud es que quien suscribe 
presenta este proyecto de ley. 

Montevideo, 19 de mayo de 2009. 

ROQUE ARREGUI, Representante por 
Soriano". 

B) "CENTRO NACIONAL DE ADICCIONES. 
(Creación) 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º .- Créase el Centro Nacional de Adic-
ciones (CENA), el cual funcionará en la órbita del ser-
vicio descentralizado Administración de los Servicios 
de Salud del Estado (ASSE), que actuará en coordi-
nación con la Junta Nacional de Drogas. Al CENA se 
le aplicará la misma estructura jerárquica y adminis-
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trativa como la del actual “Portal Amarillo”, el cual 
continuará como un servicio anexo del CENA. 

 Dicho Centro tendrá como cometido principal la 
atención, tratamiento y/o internación y la rehabilita-
ción que garantice la reinserción social de los ni-
ños/as, adolescentes, jóvenes y adultos con o sin pri-
vación de libertad para la reducción del riesgo o daño 
derivados del uso problemático de drogas, así como 
también a la familia de los mismos, y a las situaciones 
de emergencia derivadas de las complicaciones agu-
das por el uso problemático de sustancias psicoacti-
vas. 

 En caso de niños/as en situación de uso proble-
mático de drogas, se actuará de acuerdo a lo estable-
cido en el Código de la Niñez y Adolescencia. Los 
adolescentes en infracción a la ley penal estarán bajo 
la órbita de Instituto Nacional del Niño y Adolescente 
del Uruguay (INAU), de acuerdo al Código referido 
anteriormente. 

 En las situaciones de jóvenes y adultos en in-
fracción a la ley penal por adicciones, se actuará en 
coordinación con el Ministerio del Interior. 

 En todos los casos de niños/as, adolescentes, jó-
venes y adultos que no se encuentren en infracción a 
la ley penal, se actuará en coordinación con el y/o los 
organismos competentes. 

 Artículo 2 º.- En caso de egreso del Centro, para 
los pacientes que no tienen familia o referentes que 
los alberguen, deberán crearse lugares protegidos 
mientras continúen con el tratamiento en forma diurna 
o ambulatoria, los que deberán estar a cargo del Mi-
nisterio de Desarrollo Social (MIDES). 

 Artículo 3 º.- En Caso de pedido de ayuda, fuera 
ésta anónima, nominativa, y/o familiar, de situaciones 
de riesgo por uso problemático de drogas, en caso de 
niños/as, adolescentes, jóvenes y adultos será el 
CENA quien determinará el tratamiento, sin perjuicio 
de lo que estable el artículo 121 del Código de la Ni-
ñez y Adolescencia. 

 Artículo 4 º.- El Poder Ejecutivo reglamentará la 
presente creación del CENA utilizando los recursos 
humanos y materiales dentro de las unidades ejecuto-
ras de los Ministerios, Servicios Descentralizados y 
organismos de que disponga, compatibles con la es-
pecialización del Centro, así como el lugar físico don-
de tendrá su sede. 

Montevideo, 19 de mayo de 2009. 

SANDRA ETCHEVERRY, Representante 
por Montevideo. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Desde siempre, el consumo de drogas -legales e 
ilegales, socialmente aceptadas o no- ha estado pre-
sente en toda sociedad como problemática habitual, 
principalmente entre los y las adolescentes, en espe-
cial, entre aquellos que se encuentran en situación de 
extrema vulnerabilidad, como lo son los adolescentes 
y jóvenes pertenecientes a sectores excluidos social-
mente. 

 Esto ha pautado que estos consumidores de sus-
tancias psicoactivas transiten de diversas formas por 
sus espacios cotidianos, a veces de modo desafiante 
y violento, otras pidiendo ayuda explícitamente. 

 Cuando hablamos de drogas legales, socialmente 
aceptadas, nos referimos al alcohol y al tabaco en 
especial; aquí debemos prestar suma atención todos 
los actores sociales y políticos porque aunque sabe-
mos que son una droga, generalmente no las consi-
deramos como tales. En estos casos, pueden ser el 
peldaño de una escalada que puede llevar al consu-
mo de drogas ilegales, y a su vez relacionadas, como 
lo es en el caso del alcohol, con accidentes de todo 
tipo, sobre todo automovilísticos, violencia en general, 
incluso sexual, intento de autoeliminación, pérdida de 
autocontrol, potenciales situaciones de mal desarrollo 
psicofísico de hijos de padres alcohólicos, o sea, si-
tuaciones de riesgo en diversos casos. 

 Por ello, en nuestro país funciona, por decreto del 
Poder Ejecutivo número 463/988, del 13 de julio de 
1988, la Junta Nacional de Drogas (JND) con el obje-
to de encarar una eficaz lucha contra el narcotráfico y 
el uso abusivo de drogas. En dicho decreto se esta-
blecen quiénes la integran y funciona en la órbita de 
la Presidencia de la República, siendo el Prosecreta-
rio de la Presidencia de la Republica quien la preside. 
En él también se enumeran sus competencias y la 
creación de la Secretaría Nacional de Drogas con el 
fin de coordinar la ejecución de las políticas de inves-
tigación, prevención, tratamiento, rehabilitación y re-
presión de acuerdo a las directivas instrumentadas. 

 La Secretaría Nacional de Drogas presentó en 
marzo del 2007 su plan de trabajo para dicho año, el 
cual manifestó debe ser éste modal e interinstitucio-
nal, siendo ésta la metodología para avanzar en el lo-
gro de los planes y contribuir a una estrategia nacio-
nal. 

 Se ha promovido un abordaje integral frente a la 
emergencia de la pasta base, pero focalizado ya que 
no se atiende a la enorme demanda de parte de la 
sociedad toda. Se ha sensibilizado también sobre el 
consumo abusivo del alcohol como prioridad en un 
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enfoque abierto que incorpora el modelo de reducción 
de daños como un abordaje serio, científico, eficiente 
y respetuoso de los usuarios como sujetos de dere-
chos. 

 Hoy, el aumento del consumo problemático de 
drogas ha llegado a tales extremos de violencia que 
han tenido como una de las consecuencias la configu-
ración de delitos tales como rapiñas, homicidios, que 
afectan tanto al consumidor como a quienes lo ro-
dean, desde su entorno familiar, local, como la socie-
dad toda, al irrumpir en situaciones muy críticas, ur-
gentes y riesgosas que invaden la vida cotidiana. 

 Resulta notoria la saturación de la demanda que 
se está produciendo desde la familia del adicto/a y de 
la comunidad, ante la cual el sistema sanitario actual 
en general, público y/o privado, no se encuentra pre-
parado para dar suficientes respuestas tanto desde el 
punto de vista de su infraestructura, como desde sus 
equipos técnicos multi e interdisciplinarios. 

 Por ello, entendemos que estamos ante un tema 
de seguridad individual, ciudadana, de salud pública y 
de derechos humanos y del derecho a ser libre y vivir 
como tal en una sociedad tolerante que no deba so-
portar las consecuencias del uso problemático de 
drogas. Por estos motivos urge desde el Estado, con 
la ayuda de la sociedad civil organizada, generar una 
estrategia de intervención, no focalizada -como lo es 
hasta la fecha- sino una verdadera política de Estado 
no solo en la prevención, sino en el tratamiento y/o la 
internación prolongada si fuere necesaria de esta po-
blación objetivo y su rehabilitación y reinserción so-
cial, que va desde niños-niñas, adolescentes, jóvenes 
y adultos con y/o sin privación de libertad y que en la 
mayoría de los casos ellos y/o sus familias no en-
cuentran respuestas para atacar esta problemática en 
forma integral a través de un trabajo multi e interdisci-
plinario y de diversas modalidades de atención (am-
bulatoria, tratamiento psicológico y/o psiquiátrico, in-
ternación) y modalidades de atención complementa-
rias como individuales, grupales, familiares, so-
cio-comunitarias como forma de lograr la continenta-
ción que genera esta población para lograr sostener 
un proceso que apunte a reducir los daños del con-
sumo problemático de sustancias psicoactivas. 

 Si bien el consumo de pasta base (pasta base de 
cocaína, es cocaína a medio tratar, macerada con 
solventes como parafina, bencina, ácido sulfúrico) se 
presenta como figura por sus efectos mas dañosos e 
inmediatos a nivel individual y social, es en definitiva, 
este consumo, el emergente de una compleja red de 
circunstancias que confluyen para que esto suceda. 

Como dice Wilbur Grimson, las adicciones se presen-
tan como “el síntoma de profundos conflictos socia-
les”. Entiende la fragmentación social característica 
de la sociedad globalizada, una condición necesaria 
para que la persona se inicie en su “carrera de adic-
to”, en tanto da lugar al aislamiento social. 

 Se entiende por uso problemático de drogas aquel 
que demostrablemente repercute de manera nociva 
en una o mas áreas vitales del sujeto; inclúyense en 
este término todas las etapas del embarazo y las pa-
tologías que puedan incidir en la salud física y/o psí-
quica. 

 Dentro del consumo problemático de drogas te-
nemos entonces: los consumos ocasionales abusivos, 
el abuso sostenido y las adicciones, lo que por otra 
parte se asocia a las conductas de riesgo. 

 En un primer nivel tenemos consumos sin daño, 
en el cual no se entra en la etapa de salud, por lo que 
se trabaja desde la prevención. 

 Cuando pasamos al segundo nivel, es decir, al 
abuso de drogas con daño reversible, se debe traba-
jar con un abordaje psicoterapéutico en centros am-
bulatorios especializados. 

 Aquí ya encontramos el primer escollo, ya que no 
existen los suficientes espacios de atención ambula-
toria desde el Estado, donde se debe trabajar conjun-
tamente con su entorno familiar y social, y ni qué es-
perar en el tercer nivel de drogodependencia de pri-
mer grado, donde ya aparece el daño estable, y en el 
cuarto nivel de drogodependencia de segundo grado, 
donde además del daño estable aparece el deterioro 
progresivo. 

 En nuestro país, la pasta base se encuentra en el 
tercer y cuarto nivel antes mencionado, siendo en es-
te momento una de las drogas que más se consume. 
Por ello, se debe profundizar y, en algunos casos, in-
augurar la articulación con el MI-
DES-INAU-INFAMILIA-CODICEN-MEC-MTSS, y De-
sarrollo y Promoción de las Intendencias Municipales. 

 Basta recordar que en la Colonia Berro (INTERJ), 
bajo la dirección del INAU, donde se encuentran ado-
lescentes en infracción a la ley penal, el 95% de los 
ingresos son por adicción y el 80% por consumo de 
pasta base. Según cifras estadísticas proporcionadas, 
la mayor cantidad de motines, desacatos e incidentes 
ocurren, además de otros hechos, en el período de 
abstinencia. A partir de la creación de este Centro 
habrá un módulo especializado y de seguridad desti-
nado a dichos adolescentes, donde se deberá opera-
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tivizar realizando acciones transversales en varias 
áreas del Estado y la sociedad. 

 Además de los factores sociales y familiares, el 
adolescente entra en circuito de riesgo, y daño y con-
secuencias como deserción escolar, exclusión social, 
conflicto con la ley, desvinculación y anomia familiar, 
problemáticas y reyertas familiares que desencade-
nan en el abandono y exclusión del hogar, desinte-
gración familiar a corta edad, la vulnerabilidad aumen-
ta a menor edad del joven. 

 Por ello creemos que debemos contribuir desde el 
Estado con el apoyo de la sociedad civil organizada 
(comunidades terapéuticas y organismos especializa-
dos) a reducir los riesgos y daños y a detener el dete-
rioro progresivo en las diferentes áreas vitales de los 
sujetos, generando condiciones que favorezcan la re-
socialización de esta población objetivo y su reinser-
ción en los ámbitos familiares, comunitarios, laborales 
y educativos, lo que conlleva a que la familia del adic-
to/a mejore con la ayuda debida en el desempeño de 
su rol de referentes. 

 No encontramos mejores condiciones edilicias en 
este estado de alarma social en que se encuentra la 
sociedad uruguaya por el uso problemático de drogas 
y por las consecuencias que acarrea, que el país 
cuente con un Centro Nacional de Adicciones (CE-
NA). 

 Proponemos para ello que el Poder Ejecutivo des-
tine el lugar físico para el Centro Nacional de Aten-
ción de Adicciones a fin de contemplar las demandas 
que la sociedad exige para poder ir erradicando pro-
gresivamente esta enfermedad que nos ha invadido y 
de la cual aún hoy no hemos sabido readecuar los re-
cursos humanos y materiales en forma integral, como 
una verdadera política de Estado de alcance nacional 
que desde el Estado y la sociedad civil organizada 
contamos para ello. Véase que hoy no existe en el 
país un centro de atención e internación para niños/as 
por esta problemática ni tampoco para adultos, ni una 
puerta de emergencia destinada a usuarios de drogas 
(intoxicación aguda, abstinencia excitada). 

 Si bien se exige a las mutualistas treinta días de 
internación en tales casos para la desintoxicación (Et-
chepare, Hospital de Clínicas), lo que no existe es 
una internación prolongada ni pública ni privada salvo 
en comunidades terapéuticas, las que resultan onero-
sas para la mayoría de esta población objetivo. 

 Sí existen centros de tratamientos públicos como 
el Portal Amarillo (ambulatorio, residencial y diurno), 
El Jagüel en Maldonado (diurno y residencial), fárma-
co-dependencia en el Hospital Maciel, equipos forma-

dos en policlínicas barriales tanto formados en ASSE 
como en la Intendencia Municipal de Montevideo, 
adicciones en el INAU (el Centro de tratamiento diur-
no y residencia en San José y Centro Diurno en Mon-
tevideo, que abre en pocos días), pero los que siguen 
quedando cortos y de necesidad imperiosa son los 
cupos y/o las camas para el mejor tratamiento (casos 
que requieren de internación prolongada y seguimien-
to en el egreso, como así también la falta de una 
puerta de emergencia para usuarios de drogas, que ni 
de lo público ni lo privado se están dando respuestas 
adecuadas). 

 Sabemos que en el Portal Amarillo se atienden en 
el centro ambulatorio aproximadamente hoy doscien-
tas cuarenta personas y sus familias por semana; en 
el diurno tienen unos dieciocho pacientes, y en el 
Centro de Internación hay habilitadas 20 camas para 
la atención de adolescentes y jóvenes de quince a 
treinta años. El INAU estaría por habilitar 15 camas 
más exclusivamente para adolescentes de quince a 
dieciocho años. Como dijimos el Portal Amarillo conti-
nuará como un servicio anexo del CENA. 

 El CENA funcionará además como un Centro Na-
cional de Información y referencia de la Red de Dro-
gas a través de su coordinación con la Junta Nacional 
de Drogas. 

 Por todo ello y como política integral de Estado pa-
ra suplir estas carencias, entendemos que el Portal 
Amarillo, bajo la órbita de ASSE, deberá pasar con su 
misma estructura jerárquica y administrativa al CENA, 
en virtud de lo que ya manifestamos, de la carencia 
actual de un sobre todo de internación del adicto/a, 
que lo reclaman tanto el mismo adicto/a, como su fa-
milia, el Poder Judicial, el Ministerio de Salud Pública, 
el Ministerio del Interior y que no sólo sirva como has-
ta el presente de derivación de usuarios de doce a 
treinta años y de internación solo a partir de quince 
años. Que cuente además con una puerta de emer-
gencia especial para usuarios con problemas de dro-
gas y también que sirva para el tratamiento e interna-
ción de usuarios privados de libertad, y de lugares 
protegidos para el egreso del CENA cuando éstos 
deban continuar con el tratamiento y su rehabilitación. 
Como vemos, el CENA atenderá, como ya expresa-
mos, además a niños/as y a adultos por el uso pro-
blemático de drogas. 

 Que así sea, por la familia uruguaya y por la re-
cuperación de los valores tan caros a nuestra Pa-
tria. 

 Creemos, además, oportuno presentar este pro-
yecto como compromiso del país en el mes del “Día 
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Internacional de la Familia” que ha sido declarado por 
las Naciones Unidas a celebrarse en todos los países 
que la integran, el 15 de mayo, a partir de 1994. 

Montevideo, 19 de mayo de 2009. 

SANDRA ETCHEVERRY, Representante 
por Montevideo". 

C) "COMISIÓN GENERAL EJECUTIVA BINACIO-
NAL DE LA FRONTERA URUGUAY – BRASIL. 
(Creación). 

PROYECTO DE LEY 

PROYECTO DE TRATADO DE ORGANISMO BINA-
CIONAL ENTRE BRASIL Y URUGUAY 

LAS PARTES CONTRATANTES DISPONEN: 

 1) Créase la persona jurídica denominada 
Comisión General Ejecutiva Binacional de la 
Frontera Uruguay-Brasil, organismo internacional 
que tendrá como cometido la gestión de inversio-
nes y sistemas de la frontera entre ambos países. 
Entre ellos: 

 - Ejecutar obras de infraestructura binacionales. 

 - Administrar sistemas de agua, energía, sanea-
miento, riego. 

 - Construir vías de comunicación, puentes, ter-
minales. 

 - Administrar Registros civiles y emitir y controlar 
documentos de identidad en la faja fronteriza. 

 - Aduanas y controles fronterizos comunes. 

 - Sistemas de recolección y disposición final de 
residuos sólidos. 

 - Servicios de salud comunes. 

 - Servicios educativos comunes. 

 - Sistemas de prevención y combate de incen-
dios, derrumbes o desastres ambientales. 

 - Sistemas de comunicaciones. 

 - Toda otra competencia acordada por los Go-
biernos de ambos países con las formalidades 
exigidas. 

 2) Ámbito territorial: Las infraestructuras creadas o 
los sistemas administrados por esta Comisión, no po-
drán localizarse a más de 20 (veinte) kilómetros de la 
línea de frontera entre ambos países. Sin perjuicio de 
lo estipulado en leyes relacionadas, una inversión lo-
calizada dentro de esta franja fronteriza pero total-
mente dentro de uno de los países, no perderá su ca-

rácter binacional si así hubiera sido dispuesto por ca-
da país, en función de las necesidades de fijar una lo-
calización fuera de la línea divisoria por razones lega-
les, topográficas, ambientales, funcionales o econó-
micas y sociales. 

 3) Organización: La Comisión se integrará por 2 
(dos) delegaciones de 3 (tres) miembros cada una, 
procurándose que éstos posean un amplio conoci-
miento de la vida en frontera. 

 4) La Comisión delegará sus funciones en un pun-
to fronterizo, en Comisiones Binacionales Locales que 
tendrán a su cargo la administración de todos los sis-
temas de ese lugar. 

 5) Las Comisiones Locales estarán integradas por 
un miembro de cada país con las mismas condiciones 
que los requeridos para integrar la Comisión General 
pero designado a propuesta del gobierno departa-
mental o municipal según sea en Uruguay o Brasil 
respectivamente. Actuarán conforme a la ley y a las 
reglamentaciones vigentes, y sus actos serán en 
acuerdo de partes. Cuando no exista ese acuerdo 
deberán elevar el asunto a la consideración de la 
Comisión General. 

 6) La Comisión General tendrá su sede en Monte-
video y las comisiones de cada punto fronterizo lo 
tendrán en el punto de que se trate. Las cancillerías 
acordarán alternativamente el lado de la frontera en 
que se radicarán las sedes. Para la distribución se 
tomará el criterio contrario al utilizado para la localiza-
ción de los pasos de frontera. 

 7) Las decisiones de la Comisión General se to-
man por mayoría simple, pero requieren el voto con-
forme de la mayoría de cada delegación. En caso de 
igualdad de votos el presidente tendrá doble voto. 

 8) Cada cuatro años se aprobará un Programa de 
Inversiones y Servicios que incluirá al menos: 

 - Las Comisiones Locales en puntos fronterizos 
a crear. 

 - El Programa de Inversiones. 

 - Los Sistemas a administrar. 

 - Los recursos financieros, estableciendo su 
monto, su origen, su destino, los contralores 
exigidos. 

 - Los recursos humanos a contratar para el des-
empeño de las actividades de la Comisión Ge-
neral y las locales. 

 9) Recursos: Cada país aportará 
US$ 100:000.000,00 (cien millones de dólares de los 
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Estados Unidos de América), al Programa para finan-
ciar las inversiones, los recursos humanos y el fun-
cionamiento. Dicho aporte provendrá preferentemente 
de un crédito de un organismo internacional e inde-
fectiblemente estará disponible en su totalidad previo 
al inicio de la ejecución del Programa. 

 10) La Comisión General aprobará el régimen de 
funcionamiento de cada una de las áreas en el marco 
del Programa, la que regirá en esa área para todos 
los puntos fronterizos incorporados. Así habrá un re-
glamento general para la gestión del saneamiento, un 
reglamento general para el almacenamiento y distri-
bución de agua potable, un reglamento general para 
el funcionamiento de las cuestiones de la educación, 
y así para cada una de las áreas en las que se acuer-
de un funcionamiento compartido. 

 11) A los efectos del funcionamiento de los dife-
rentes subsistemas, las Comisiones Locales podrán 
contratar jefes de proyectos y personal para la ejecu-
ción de las tareas correspondientes. También podrán 
contratar con empresas privadas o con organismos 
públicos especializados la prestación de los servicios. 
La reglamentación de cada área de actividad preverá 
las formas y contenidos de los contratos. 

 12) El régimen de funcionamiento aprobado para 
cada área incluirá calidades mínimas de las presta-
ciones, régimen de fijación de precios o tarifas, remu-
neración de personal, modo de distribución de benefi-
cios entre los países en caso de su existencia. 

 13) Sin perjuicio de la prestación y administración 
común de los servicios, los mismos estarán someti-
dos al régimen tributario general del país. La ley de 
cada país podrá fijar regímenes de promoción territo-
rial, eliminando la vigencia de determinadas cargas 
tributarias para los servicios gestionados por la Comi-
sión General Binacional. 

 14) Las adquisiciones y contrataciones se efectua-
rán por los procedimientos de adquisiciones del Ban-
co Interamericano de Desarrollo, sin perjuicio de las 
modificaciones que acuerden los países. 

 15) A los efectos del cumplimiento de las funcio-
nes y los fines de la Comisión, la misma podrá contra-
tar profesionales o técnicos de ambos países, tenien-
do su título o certificación igual validez que la que rige 
para el ejercicio profesional o técnico en cualquiera 
de los países. 

 16) Los actos o acciones de los miembros, funcio-
narios o personal contratado de la Comisión, actuan-
do en el marco de acción de la misma no generarán 

responsabilidad de tipo alguno de un país para con 
los ciudadanos del otro país. 

 17) Gozarán de inmunidad de jurisdicción los 
miembros de la Comisión General, los funcionarios 
que ésta indique con el carácter de internacionales 
así como las sedes y subsedes, dependencias, ar-
chivos y documentos, que serán inviolables contra 
todo procedimiento judicial o administrativo excepto 
renuncia por unanimidad de miembros a esa facul-
tad. 

 Se dispone la creación de un Tribunal Arbitral In-
ternacional que entenderá en la solución de contro-
versias que se susciten con el organismo, tanto en 
materia laboral, administrativa y civil. 

Montevideo, 20 de mayo de 2009. 

SERGIO BOTANA, Representante por 
Cerro Largo. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Uruguay presenta su zona más pobre en la fronte-
ra con el Brasil. Coincidentemente la frontera con el 
Uruguay es la zona más empobrecida de los Estados 
sureños del Brasil. 

 La zona tiene condiciones para la generación de 
valor. Sin embargo está lejos de los centros de ad-
ministración, distante de los puntos principales del 
comercio marítimo de exportación e importación, 
presenta dificultades para la solución de las mínimas 
cuestiones imprescindibles para la vida, y paralela-
mente el desconocimiento por parte de los gobiernos 
la ha transformado en una zona problemática de la 
que las Administraciones prefieren estar alejadas. 
Los ciudadanos de la frontera no consiguen la satis-
facción mínima de sus necesidades en materia de 
servicios. Se ven sometidos a toda la diversidad de 
inestabilidades que el mundo fronterizo ofrece. A la 
propia búsqueda del acomodo de las situaciones in-
dividuales en función de las ventajas temporales 
ofrecidas por la situación de cada nación, suman las 
propias del descuido de las administraciones centra-
les. 

 Los países cuidan sus fronteras. Los nuestros se 
cuidan de sus fronteras. Les temen. Pero les temen 
por puro desconocimiento. No resuelven porque no 
saben cómo hacerlo. Ni siquiera conocen el potencial 
de crecimiento que la multiplicación de oportunidades 
fronterizas ofrece. 

 El ciudadano fronterizo es un hombre de mundo, 
sin aversión al riesgo, acostumbrado a arreglárselas 
por sí mismo, sometido a los más grandes vaivenes y 
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al mayor desamparo. Muchas veces objeto de la en-
vidia, es en general digno de lástima por su desampa-
ro. 

 La falta de cuidado también hace de la frontera un 
lugar propio para la convivencia con lo clandestino, 
con gente de pasados dudosos, con los oportunis-
mos. Es que si la sociedad no ofrece la oportunidad 
de la estabilidad para crecer y desarrollarse individual 
o colectivamente, el camino se ha de encontrar de al-
gún modo. Legal o ilegal. Legítimo casi siempre. 

 Cuánta deuda impaga tienen estos países con las 
familias que producen y trabajan seriamente en sus 
fronteras, con los que educan a sus hijos y a la vez 
cuidan territorio, nacionalidad y sistema de valores. 
Es hora de decir basta al desamparo y de empezar a 
devolver. 

 El problema es que nuestras cancillerías saben 
mucho de límites fronterizos y de relaciones entre 
países, y muy poco de solución de las cuestiones de 
la vida fronteriza. Saben de cosas grandes, pero no 
de las pequeñas, cuya sumatoria supera las primeras. 

 Nuestra burocracia es lenta de por sí. Pero 
además, incapaz de resolver lo que escape al dise-
ño del trámite establecido para cada asunto. A los 
asuntos de los ciudadanos del borde de cada país 
se los somete al trámite común, lo que de por sí en-
lentece las soluciones. La compensación a la dis-
tancia y a la no inversión, sería el aprovechamiento 
común de las estructuras instaladas de los países 
en frontera. Pero si la burocracia tarda en resolver 
lo lejano, si a lo lejano se le suma la complejidad de 
regímenes jurídicos diversos, o simplemente de lo 
desconocido, obvio es que la solución tarde hasta 
el punto de no llegar nunca. 

 La respuesta necesaria es la creación de un orga-
nismo que resuelva en frontera los temas de la fronte-
ra. Existe experiencia y éxito en las experiencias de 
inversiones binacionales en infraestructura. Es relati-
vamente fácil hacer un puente o un enlace carretero. 
Se ha conseguido invertir en represas de generación 
hidroeléctrica y gestionar su utilización, su manteni-
miento, la distribución de la energía y de las ganan-
cias. No ha sido fácil sin embargo, la administración 
de caminos fronterizos, o la implantación de sistemas 
comunes de almacenamiento y distribución de agua 
potable, gestión de sistemas comunes de saneamien-
to o recolección y disposición final de residuos. En el 
campo de la salud se producen contradicciones in-
creíbles, a un lado de la frontera: instalaciones y ca-
rencias de profesionales, al otro, oferta profesional sin 
infraestructura, al medio la gente sufriendo las conse-

cuencias. En lo educativo, las capitales pagan la en-
señanza bilingüe y el conocimiento de las experien-
cias y realidades de otros países. En la frontera el re-
curso existe y se lo desperdicia. La pregunta es por 
qué no se han podido resolver estas cuestiones. La 
respuesta es simple. Debe existir un organismo dedi-
cado a resolver las cuestiones cada día. Un camino 
internacional es más fácil de administrar que una re-
presa de generación y distribución energética, sin 
embargo el mantenimiento de los caminos internacio-
nales presentan problemas y la administración de las 
represas no. La razón es que unas tienen quien las 
atienda y los otros no. Sucede lo mismo para cada 
área de la vida en frontera. Alguien debe buscar y 
ejecutar soluciones. 

 Cuando la integración alcanza el nivel de los Es-
tados la complejidad es de solución medianamente 
fácil. El problema es cuando se incorporan ciudada-
nos con derechos y obligaciones. Ciudadanos a los 
que hay que dar servicios y exigir pagos. Un sistema 
dirigido a servir ciudadanos regidos por jurisdiccio-
nes diferentes, que les otorgan diferentes obligacio-
nes y diferentes derechos. Esa es la cuestión a re-
solver. Cómo se compra, bajo qué régimen, cómo se 
fijan precios o tarifas, qué impuestos se aplican, a 
quién se contrata para el mantenimiento de infraes-
tructuras, qué responsabilidades se generan por per-
juicios a ciudadanos del otro Estado. Todo eso es 
imposible de resolver por las burocracias centrales 
de los países. 

 Los puntos fronterizos viven situaciones muy simi-
lares por lo que un régimen común para cada área de 
atención es lo correspondiente. 

 La distancia entre los puntos fronterizos y la dificultad 
de la comunicación entre los mismos hace que sea im-
posible una organización con departamentalización de 
tipo funcional o por servicio. Corresponde una división 
geográfica de tareas. En cada punto fronterizo se deben 
resolver y administrar todas las cuestiones operativas de 
ese punto. A pesar de su diversidad, se debe resolver 
en todo lo atinente a la vida ciudadana que afecta a los 
habitantes a uno y otro lado de la divisoria. A pesar de la 
diversidad, el tamaño reducido permite la administración 
del todo. Guardando las debidas proporciones se pue-
den designar responsables de las diferentes estructuras 
existentes en cada punto con funcionamiento binacional. 
Para ello habrá que establecer claramente las respon-
sabilidades y derechos de los contratados a estos efec-
tos. El reglamento de cada área deberá prever esta cir-
cunstancia. 
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 La existencia de este régimen no debe suponer de 
modo alguno la evasión a la jurisdicción de un país. El 
derecho nacional debe regir en todo el territorio sin ex-
cepciones. Por eso cada área debe ser acordada y re-
gulada por ley. Eso sí, se trata de que la ley sea pareja 
para todos en las oportunidades que ofrece, de allí que 
este sistema cree un modo compensatorio de las des-
igualdades en el acceso a los bienes del servicio del Es-
tado por aquellos a los que la distancia o el tamaño de 
sus comunidades discriminan. Para ello sólo por ley se 
fijan funcionamientos y excepciones. Luego se asegura 
la efectividad de la acción de modo que la igualdad no 
sea un simple enunciado de propósitos. 

 Aquí no se crean otros tribunales que los de la Re-
pública. No se crea otro régimen jurídico ni otra adminis-
tración de la ley. Se crea una Comisión con posibilidad 
de atender a los ciudadanos en su lugar. Una comisión 
para compensar disparidades. No para crear sino para 
que desaparezcan los hijos y entenados. No para legali-
zar el desorden sino para generar el orden. 

 SÍNTESIS 

 La Comisión con potestades ejecutivas aquí creada 
será capaz de resolver los problemas de la frontera. 

 Los ciudadanos no comprendemos las duplicacio-
nes de servicios y las duplicaciones de carencias. No 
comprendemos por qué no se puede hacer uso de lo 
que del otro lado sobra. No llegamos a entender por 
qué no dar lo que no usamos. Por qué si somos agru-
pamientos humanos más grandes que otros no po-
demos acceder a lo que los otros tienen. Nos cuesta 
ver que los marcos fronterizos que marcan la barrera 
imaginaria, operen como un límite real a nuestro cre-
cimiento y a nuestros sueños. 

 El concepto de la separación cultural en la frontera 
es a todas luces anticuado. La línea debe ser poten-
ciada y fortalecida. Buena educación compartida y 
buenos servicios enriquecen y fortalecen. Transfor-
man a los ciudadanos en los primeros defensores de 
la línea de frontera. Nadie que sea privilegiado por el 
potencial y las oportunidades que la frontera trae va a 
querer el corrimiento de la línea. 

 La frontera es la plataforma de lanzamiento de los 
emprendimientos binacionales. Cuanto más rica sea 
en conocimientos y valores su gente, mayor capaci-
dad de vinculación y gestión tendrá. 

 No estamos frente a un proyecto para compensar algu-
nas disparidades, lo cual ya sería un justificativo importan-
te. 

 Estamos potenciando al país a través del incremento 
de su capacidad de asociación en todos los campos. 

Montevideo, 20 de mayo de 2009. 

SERGIO BOTANA, Representante por 
Cerro Largo". 

D) "UNIDADES DESTINADAS A TRANSPORTE 
ESCOLAR Y EQUIPAMIENTO". (Se solicita al 
Poder Ejecutivo la remisión de la correspondien-
te iniciativa para exonerar de gravámenes a su 
importación). 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

 La Cámara de Representantes solicita al Poder 
Ejecutivo tenga a bien remitir la iniciativa correspon-
diente para exonerar de gravámenes la importación 
de nuevas unidades destinadas a transporte escolar y 
el equipamiento correspondiente. Asimismo, que se 
incluyan dentro de la categoría de “utilitarios” los ve-
hículos destinados a este fin, a efectos de que pue-
dan ser adquiridos por el mecanismo de “leasing”. 

Montevideo, 20 de mayo de 2009. 

SERGIO BOTANA, Representante por 
Cerro Largo. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La Ley de Seguridad Vial Nº 18.191, de 14 de no-
viembre de 2007, en su artículo 31 establece obligacio-
nes a cumplirse con el fin de dotar a los vehículos de 
transporte de pasajeros de seguridades que los preser-
ven en caso de accidentes. Un capítulo especial es el 
referido a los vehículos de transporte de escolares. 
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 Esta actividad, que se ha desarrollado fuertemente 
en los últimos años, abarca tanto la educación pública 
como la privada. Un dato relevante es el que más del 
65% de los niños que hacen uso del mismo concurren 
a la escuela pública y sólo en Montevideo se movili-
zan por este medio más de 15.000 niños por día. 

 Los vehículos afectados al transporte de escolares 
cumplen con las normas establecidas por las Intenden-
cias, en cuanto a asientos, medidas, alturas, tapizados, 
etcétera, pero no son adecuados para la instalación de 
cinturones de seguridad para cada pasajero. 

 Si bien la ley mencionada no establece qué tipo de 
cinturones deben usarse, los estudios técnicos, de in-
geniería en la materia, demuestran que los adecua-
dos son los cinturones de tres puntas, regulables a la 
altura de los niños, instalados en asientos especiales 
con respaldos altos que resguardan la cabeza del ni-
ño del llamado “efecto látigo” luego de un impacto. El 
cinturón de dos puntas, sin embargo, está técnica-
mente probado que puede ser más perjudicial que no 
tener cinturón alguno, ya que las dimensiones del 
cuerpo y cabeza del niño son diferentes a las del 
adulto y el mismo puede provocar lesiones cervicales 
y abdominales gravísimas. 

 De todas formas, ningún cinturón puede ser anclado 
de forma realmente segura y capaz de soportar el peso 
en el momento de un impacto en los asientos que hoy 
son usados en los vehículos de transporte escolar. 

 Es imperioso que se avance en la calidad de este 
servicio de transporte, que además hasta el momento 
no ha sido tenido en cuenta con programas especia-
les para facilitar la importación de equipos o renova-
ción de flotas, como es el caso de otros modos de 
transporte de pasajeros. 

 Los señores Representantes integrantes de la 
Comisión de Transporte, Comunicaciones y Obras 
Públicas de la Cámara de Representantes, preocupa-
dos por la problemática, han trabajado arduamente 
sobre el tema, recogiendo información en innumera-
bles reuniones con diferentes actores relacionados 
con el mismo. 

 Por lo expuesto, se aconseja al Cuerpo la apro-
bación de la presente minuta de comunicación al 
Poder Ejecutivo para que éste ejerza la iniciativa 
que corresponde a disminuir a 0% la tasa del IMESI 
a todo vehículo que entre al país con destino al 
servicio de transporte escolar, ya sea armado en 
origen o en territorio nacional, y a los elementos 
necesarios para ese armado, como asientos, cintu-
rones, etcétera. 

 Este es un beneficio del que gozan todos los de-
más sectores del transporte: colectivo, vehículos con 
taxímetro, ambulancias, remises (con sistema de rein-
tegro), vehículos de turismo para más de 18 pasaje-
ros. Asimismo, incluir en la definición de “utilitarios” 
todos los vehículos destinados al servicio de transpor-
te escolar a los efectos de acceder a un “leasing” con 
plazos y cuotas accesibles. 

 Es nuestro propósito que además este sector pue-
da acceder a líneas de créditos del Banco de la Re-
pública Oriental del Uruguay, que abarquen el “lea-
sing” para la compra de vehículos y para la adquisi-
ción del nuevo equipamiento que se ajuste a las nor-
mas de seguridad. 

Montevideo, 20 de mayo de 2009. 

SERGIO BOTANA, Representante por 
Cerro Largo". 

E) "EX TRABAJADORES DE LA EMPRESA DAN-
COTEX S.A. – COLONIA. (Se solicita al Poder 
Ejecutivo la remisión de la correspondiente ini-
ciativa para extender por seis meses la cobertu-
ra del seguro de desempleo). 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

 Artículo Único .- La Cámara de Representantes 
solicita al Poder Ejecutivo, remitir un proyecto de ley -
en la medida en que sean viables los proyectos de 
trabajo que se adjuntan al Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social- que extienda por seis meses el plazo 
de cobertura de seguro de desempleo, a los ex traba-
jadores de la Empresa DANCOTEX S.A. COLONIA 
(departamento de Colonia) teniendo en consideración 
el agotamiento de los plazos de amparo que están en 
curso. 

Montevideo, 25 de mayo de 2009 

JUAN JOSÉ BENTANCOR, Represen-
tante por Montevideo, PABLO ITU-
RRALDE VIÑAS, Representante por 
Montevideo, TABARÉ HACKEN-
BRUCH LEGNANI, Representante 
por Canelones, PABLO ABDALA, Re-
presentante por Montevideo. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Los miembros de la Comisión de Legislación del 
Trabajo extienden al Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social el pedido de prolongar el seguro de des-
empleo de los trabajadores que se desempeñaban en 
la Empresa Dancotex S.A. (ex SUDAMTEX, departa-
mento de Colonia). 

 Entendemos oportuno prorrogar el mismo, abrien-
do un espacio para que puedan seguirse buscando 
eventuales soluciones referentes a su estabilidad la-
boral. 

 La iniciativa se propone solicitar a la Cámara de 
Representantes, preste su aprobación al proyecto de 
minuta de comunicación, en la esperanza de que 
puedan reactivar su antigua fuente de trabajo. 

Montevideo, 25 de mayo de 2009 

JUAN JOSÉ BENTANCOR, Represen-
tante por Montevideo, PABLO ITU-
RRALDE VIÑAS, Representante por 
Montevideo, TABARÉ HACKEN-
BRUCH LEGNANI, Representante 
por Canelones, PABLO ABDALA, Re-
presentante por Montevideo". 

F) "RAÚL SGUILLA MARTÍ "TATITA". (Designa-
ción al Hospital de la ciudad capital del depar-
tamento de San José). 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Desígnase con el nombre de 
Raúl Sguilla Martí “Tatita” el Hospital de San José de 
Mayo, departamento de San José, dependiente de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado 
(ASSE). 

Montevideo, 29 de mayo de 2009. 

ALBERTO CASAS, Representante por 
San José, MÓNICA TRAVIESO, Re-
presentante por San José. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Don Raúl Sguilla Martí “Tatita” nació el 4 de febre-
ro de 1904 en la ciudad de Mercedes, departamento 
de Soriano. 

 Fue un hombre desinteresado, que supo llegar a 
todas las clases sociales, y lo supo hacer con los tér-
minos exactos. Cuando tenía que ser duro, lo fue; 
cuando tenía que ser sensible y blando, fue dulce. 

 De temperamento recio, fuerte y valiente cuando 
debía defender sus convicciones, pero su grave y 
gruesa voz se transformaba en tierna, suave y emo-

cionada cuando se refería a los ancianos y en forma 
especial a los niños, “las criaturas”, como él les lla-
maba cariñosamente. 

 En el año 1947, don Raúl aparece en escena con 
su vigorosa personalidad por la onda de la Radio CW 
41 de la ciudad de San José de Mayo, y su espíritu 
trasciende la rica inspiración del periodista que busca 
en el acontecer de cada día los hechos que son noti-
cia para proyectarlos, darles armonía y, específica-
mente, puntualizar lo que de ella emana, contribuyen-
do de esta manera con la realización del quehacer 
comunitario de cada época. 

 Una de sus primeras actividades en San José fue 
la instalación de un comercio; en la entrada tenía per-
sonal para lustrar zapatos, y en el mismo comercio, 
detrás de unas cortinas, daba clases de boxeo, su 
otra pasión. 

 En el año 1951, la familia Bruccoleri vende la Ra-
dio al señor Cándido Marín, quien se hace cargo de la 
misma junto a Raúl Sguilla Martí. Este hombre, popu-
larmente conocido como “Tatita”, marcó a fuego la 
historia de la Radio 41 y de toda la sociedad maraga-
ta. 

 Bajo la dirección de Sguilla, innumerables activi-
dades de relevancia política, deportiva, cultural y so-
cial fueron desarrolladas en los amplios salones e 
irradiadas a través de los micrófonos de la Radio 41. 

 Fue impulsor y fundador de la Sociedad Criolla 
Manuel Artigas. 

 Organizador de innumerables beneficios e impul-
sor de otros organizados por distintas instituciones del 
medio, como la Obra del doctor Caritat para Niños Li-
siados, remodelación de la cárcel, la Jefatura de Poli-
cía, el Hogar de Ancianos, la Escuela de Recupera-
ción Psíquica, la Primera Feria Industrial y Artesanal 
del Sur del País, el pulmón de acero, el riñón artificial 
y tantas otras obras. 

 Infinidad de familias caídas en desgracia a causa 
de incendios, derrumbes, desalojos, etcétera, acudían 
a su ancho corazón y jamás salieron defraudados, ya 
que “Tatita” organizaba con total desinterés colectas, 
beneficios y rifas en los que toda la sociedad colabo-
raba generosamente, ya que sabían que los fondos 
recaudados serían manejados con honradez y trans-
parencia. 

 Raúl Sguilla Martí estuvo siempre al servicio de las 
grandes causas populares. Conocedor del poder de 
convocatoria que tiene un medio de comunicación, hi-
zo uso de él con responsabilidad y acierto. 
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 Fue impulsor de la creación del hospital, y durante 
una época en que sus obras estuvieron detenidas, 
desde el micrófono y con la fuerza que lo caracteriza-
ba bregó sin descanso para su culminación. 

 Así el pueblo de San José, tanto de la ciudad co-
mo de tierra adentro, a través de sus arengas se fue 
involucrando con esta causa, tan arraigada en el espí-
ritu maragato, que aún hoy, a casi 30 años de su de-
saparición física, sigue latiendo. 

 Cuentan los memoriosos que el traslado de mue-
bles y personas desde el viejo al nuevo hospital, 
constituyó un verdadero acontecimiento y puso de 
manifiesto la solidaridad y compromiso de los veci-
nos, se formó una cadena humana que trasladó a 
mano todo cuanto podía ser trasladado de esa forma. 

 Durante toda su vida el hospital siguió siendo mo-
tivo de preocupación para él. 

 El pulmón de acero, el riñón artificial y la construc-
ción de la “Salita de Niños”, fruto de su trabajo incan-
sable y de la organización de festivales criollos, cam-
pañas periodísticas, rifas, beneficios y todo aquello 
que pudiera contribuir a recaudar la mayor cantidad 
de fondos para hacer posible la adquisición de mejo-
res servicios de salud, fueron puestos a disposición 
de los más humildes y con menos recursos. 

 Con su empeño, tesón y voluntad inquebrantables 
logró el objetivo de brindar al hospital los implementos 
necesarios para un mejor funcionamiento y la Salita 
de Niños que tanto necesitaba, demostrando así su 
entrañable amor por la niñez. Casi a diario solía visi-
tar a los pequeños internados y se interesaba por la 
salud de todos y cada uno de ellos, así como por las 
necesidades de las respectivas familias. 

 Todo lo expresado demuestra la energía desple-
gada, la continuidad, los desafíos y las metas fijadas 
por este hombre que supo dejar a nuestro departa-
mento un importante legado. Con su arrolladora per-
sonalidad, y su particular forma de trabajar, entusias-
maba a todos quienes le escuchaban todos los días 
del año y esperaban su palabra justa. 

 “Tatita” fue un icono indiscutible, de ésos no muy 
frecuentes y tan necesarios. 

 Supo comprender el hambre de los más necesita-
dos, el dolor ajeno, la angustia, y siempre se brindó 
por entero al prójimo. 

 Toda su vida comprometió opinión, usó el sentido 
común como pocos e interpretó fielmente el senti-
miento del vecino y sus necesidades. 

 El 31 de diciembre de 1979 dejaba de existir “Tati-
ta”, un hombre que abrió un camino fecundo como 
comunicador y dio cátedra de servicio. 

 Por todo lo expuesto, entendemos como justo y 
merecido homenaje a don Raúl Sguilla Martí que el 
Hospital de San José de Mayo lleve su nombre. 

Montevideo, 29 de mayo de 2009. 

ALBERTO CASAS, Representante por 
San José, MÓNICA TRAVIESO, Re-
presentante por San José". 

4.- Exposiciones escritas. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Está abierto el 
acto. 

 (Es la hora 14 y 25) 

——Dese cuenta de las exposiciones escritas. 

 (Se lee:) 

 "La señora Representante Paola Pamparatto so-
licita se curse una exposición escrita al Ministerio de 
Salud Pública; a la Junta Departamental y a la Inten-
dencia Municipal de Salto, y por su intermedio a la 
Junta Local de San Antonio; a la Comisión Técnico 
Mixta de Salto Grande; a la Comisión de Salud de la 
Cámara de Senadores y a la Comisión de Salud Pú-
blica y Asistencia Social de la Cámara de Represen-
tantes; y a los medios de comunicación acreditados 
en el Poder Legislativo y del departamento de Salto, 
sobre la necesidad  de recuperar la ambulancia para 
la policlínica de la localidad de San Antonio, en el de-
partamento de Salto. C/22/005 

 Varios señores Representantes solicitan se curse 
una exposición escrita a los Ministerios de Educación 
y Cultura y de Economía y Finanzas, relacionada con 
la necesidad de prorrogar el plazo de las exoneracio-
nes tributarias para la producción de sofware, hard-
ware y servicios de Internet. C/22/005 

 El señor Representante Gonzalo Novales solicita 
se cursen las siguientes exposiciones escritas a los 
Ministerios de Economía y Finanzas, y por su inter-
medio al Banco de la República Oriental del Uruguay; 
del Interior, y por su intermedio a la Jefatura de Poli-
cía de Soriano; a la Intendencia Municipal y a la Junta 
Departamental del citado departamento: 

• acerca de la conveniencia de efectivizar los ha-
beres de los funcionarios policiales mediante ca-
jero automático. C/22/005  
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• referente a la necesidad de instrumentar y otor-
gar el crédito denominado “limpia sueldos”. 
     C/22/005 

 El señor Representante Luis Alberto Lacalle Pou 
solicita se curse una exposición escrita a los Ministe-
rios del Interior; de Vivienda, Ordenamiento Territorial 
y Medio Ambiente; de Salud Pública; de Trabajo y 
Seguridad Social, y por su intermedio al Banco de 
Previsión Social, y a la Intendencia Municipal de Mon-
tevideo, sobre la necesidad de cercar el predio sede 
del Complejo Habitacional CH 84, ubicado en el cruce 
de las avenidas Aparicio Saravia y San Martín. 
     C/22/005 

 El señor Representante Dardo Sánchez Cal soli-
cita se curse una exposición escrita a los Ministerios 
de Desarrollo Social y del Interior, con destino a la Je-
fatura de Policía de Treinta y Tres; a la Junta Depar-
tamental y a la Intendencia Municipal de Treinta y 
Tres, y por su intermedio a las Juntas Locales del re-
ferido departamento; al Club de Leones, al Rotary 
Club, al Centro Comercial, a la Sociedad Fomento y 
al PIT-CNT y a los medios de comunicación del citado 
departamento, a la Departamental Nacionalista y a la 
Departamental Nacionalista de Jóvenes de Treinta y 
Tres; y al Ejecutivo de Jóvenes de Alianza Nacional 
del referido departamento, relacionada con la necesi-
dad de reabrir el Centro CAIF “El Ceibo” de la ciudad 
de Vergara. C/22/005 

Se votarán oportunamente. 

5.- Inasistencias anteriores. 

 Dese cuenta de las inasistencias anteriores. 

 (Se lee:) 

 "Inasistencias de Representantes a la sesión ordi-
naria realizada el dÍa 13 de mayo de 2009. 

Con aviso: Beatriz Argimón, Daniel Bianchi, Sergio 
Botana, Rodolfo Caram, Sandra Etcheverry, Rodrigo 
Goñi Romero, Daniel Mañana, Carlos Mazzulo, Mi-
guel Otegui y Alberto Perdomo Gamarra. 

 Representantes que no concurrieron a las Comi-
siones citadas: 

Miércoles 13 de mayo 

ASUNTOS INTERNACIONALES 

Con aviso: Alberto Scavarelli y Roberto Conde. 

DERECHOS HUMANOS 

Con aviso: Álvaro Alonso. 

GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

Con aviso: Rodrigo Goñi Romero. 

HACIENDA 

Con aviso: Andrés Oribe, Jorge Gandini, Juan Varela 
y Silvana Charlone. 

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO 

Con aviso: Ivonne Passada y Jorge Pozzi. 

SEGURIDAD SOCIAL 

Con aviso: Daniel Bianchi y Esteban Pérez. 

TURISMO 

Con aviso: Daniel Mañana, Germán Cardoso y Miguel 
Otegui Griego. 

VIVIENDA, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE 

Con aviso: Carlos Mazzulo, Jorge Romero Cabrera y 
Rodolfo Caram. 

ESPECIAL SOBRE MARCO COOPERATIVO 

Con aviso: Artigas Melgarejo, Carlos Baráibar, Daniel 
Bianchi y Miguel Otegui Griego. 

Jueves 14 de mayo 

ESPECIAL DE POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL 

Con aviso: Álvaro Alonso, Beatriz Argimón, Carlos 
Varela Nestier, Edgardo Ortuño, Gustavo A. Espinosa 
y Juan C. Souza. 

Miércoles 20 de mayo 

CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENE-
RAL Y ADMINISTRACIÓN (10:00) 

Con aviso: Beatriz Argimón y Luis Alberto Lacalle 
Pou. 

CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENE-
RAL Y ADMINISTRACIÓN. (14:00) 

Con aviso: Beatriz Argimón. 

DERECHOS HUMANOS 

Con aviso: Álvaro Alonso, Gonzalo Novales y Gusta-
vo A. Espinosa. 

HACIENDA 

Con aviso: Héctor Tajam, Jorge Gandini y José Amo-
rín. 

INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

Con aviso: Fernando Longo Fonsalías y Mauricio Cu-
sano. 
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SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Con aviso: Dardo Ángel Sánchez Cal. 

Jueves 21 de mayo 

INVESTIGADORA PARA ESTUDIAR Y PRONUN-
CIARSE SOBRE LA LEGALIDAD, OPORTUNIDAD Y 
CONVENIENCIA DE GASTOS REALIZADOS POR 
DETERMINADOS ENTES AUTÓNOMOS Y SERVI-
CIOS DESCENTRALIZADOS ENTRE EL 1º DE 
MARZO DE 2000 Y EL 1º DE MARZO DE 2005 

Con aviso: Álvaro Delgado, Carlos Varela Nestier, 
Gustavo A. Espinosa y Jorge Pozzi. 

Sin aviso: Gustavo Bernini, Javier Salsamendi y Rodrigo 
Goñi Romero. 

Miércoles 27 de mayo 

CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL 
Y ADMINISTRACIÓN 

Con aviso: Álvaro F. Lorenzo y Gustavo Bernini. 

Jueves 28 de mayo 

INVESTIGADORA PARA ESTUDIAR Y PRONUNCIAR-
SE SOBRE LA LEGALIDAD, OPORTUNIDAD Y CON-
VENIENCIA DE GASTOS REALIZADOS POR DETER-
MINADOS ENTES AUTÓNOMOS Y SERVICIOS DES-
CENTRALIZADOS ENTRE EL 1º DE MARZO DE 2000 Y 
EL 1º DE MARZO DE 2005 

Con aviso: Álvaro F. Lorenzo, Diego Guadalupe 
Brenna y Jorge Pozzi. 

Sin aviso: Gonzalo Mujica, Gustavo Bernini y Rodrigo 
Goñi Romero. 

6.- Exposiciones escritas. 

——Habiendo número, está abierta la sesión. 

 Se va a votar el trámite de las exposiciones escri-
tas de que se dio cuenta. 

 (Se vota) 

——Treinta y nueve en cuarenta: AFIRMATIVA. 

 (Texto de las exposiciones escritas:) 

1) Exposición de la señora Representante Paola 
Pamparatto al Ministerio de Salud Pública; a la 
Junta Departamental y a la Intendencia Munici-
pal de Salto, y por su intermedio a la Junta Local 
de San Antonio; a la Comisión Técnico Mixta de 
Salto Grande; a la Comisión de Salud de la Cá-
mara de Senadores y a la Comisión de Salud 
Pública y Asistencia Social de la Cámara de Re-

presentantes; y a los medios de comunicación 
acreditados en el Poder Legislativo y del depar-
tamento de Salto, sobre la necesidad  de recu-
perar la ambulancia para la policlínica de la loca-
lidad de San Antonio, en el departamento de 
Salto. 

"Montevideo, 13 de mayo de 2009. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, maestro Roque 
Arregui. Amparada en las facultades que me confie-
re el artículo 155 del Reglamento de la Cámara de 
Representantes, solicito que se curse la presente 
exposición escrita al Ministerio de Salud Pública; al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, con destino a la 
Comisión Técnica Mixta de Salto Grande; a la Inten-
dencia Municipal de Salto y, por su intermedio, a la 
Junta Local de San Antonio; a la Junta Departamen-
tal de Salto; a la Cámara de Senadores, con destino 
a la Comisión de Salud Pública; a la Comisión de 
Salud Pública y Asistencia Social de la Cámara de 
Representantes; a los medios de comunicación na-
cionales; a la Agencia Reuters; a la Agence France-
Presse; a la Agencia EFE; a la Agencia Inter Press 
Service; a la Agencia Montevideo de Associated 
Press; a la Agencia Prensa Latina; a la Agencia AN-
SA, y a los medios de comunicación del departa-
mento de Salto. En esta oportunidad, me quiero refe-
rir a un hecho insólito que está ocurriendo en el de-
partamento de Salto, concretamente, en la ciudad de 
San Antonio y áreas de influencia. Me refiero al ám-
bito del servicio de salud pública, que las autorida-
des nacionales y departamentales deben prestar y 
asegurar a los habitantes de la mencionada zona. 
Los vecinos me han comunicado que, desde hace 
años, en San Antonio existe una ambulancia que fue 
donada por la Comisión Técnica Mixta de Salto 
Grande. El combustible ha sido aportado por el Hos-
pital de Salto y su mantenimiento, generalmente, ha 
sido a cargo de la Comisión de la Policlínica del lu-
gar. La ambulancia también ha contado con chofer 
las 24 horas, servicio pago por la mencionada Comi-
sión. A pesar de que el modelo data de algunos 
años, el necesario servicio de traslado y la asisten-
cia a los vecinos se venía cumpliendo con normali-
dad. Lo insólito, sorprendente y viciado de absoluta 
irresponsabilidad por parte de las autoridades com-
petentes, es que desde hace dos años, aproxima-
damente, y hasta el día de hoy, la ambulancia fue 
sacada del servicio que prestaba y retirada por auto-
ridades de la Intendencia Municipal de Salto, para 
hacerle mantenimiento. En estos dos años, lo único 
que le han hecho es pintarla y aún no la han reinte-
grado a su lugar de origen que es la ciudad de San 
Antonio y áreas de influencia. Ahí está la ambulancia 



Martes 2 de junio de 2009 CÁMARA DE REPRESENTANTES 57 
 
 
bien pintada por cierto, pero estacionada en un pre-
dio municipal. Este hecho es gravísimo, porque por 
negligencia, irresponsabilidad, falta de diligencia-
miento, absoluto desconocimiento de las necesida-
des de los vecinos, las autoridades nacionales y de-
partamentales con responsabilidad en este tema, no 
están haciendo nada al respecto. Han dejado a mu-
chísimos usuarios de Salud Pública, de una amplia 
zona del departamento al que represento, sin poder 
ser trasladados en una emergencia cuando, muchas 
veces, en ese hecho, está la diferencia entre la vida 
y la muerte de una persona. En nombre de los veci-
nos de la mencionada zona y en el mío propio, soli-
cito que este problema se solucione en forma urgen-
te. Sí, en forma urgente, la salud de las personas, su 
traslado a los centros de atención, no admite ningún 
tipo de demora (y ya van dos años). La ambulancia 
tiene que volver a San Antonio para seguir cum-
pliendo con normalidad el servicio que ya venía 
prestando. Los vecinos y yo esperamos pronta res-
puesta. Saludo al señor Presidente muy atentamen-
te. PAOLA PAMPARATTO, Representante por Sal-
to". 

2) Exposición de varios señores Representantes a 
los Ministerios de Educación y Cultura y de 
Economía y Finanzas, relacionada con la nece-
sidad de prorrogar el plazo de las exoneracio-
nes tributarias para la producción de sofware, 
hardware y servicios de Internet. 

"Montevideo, 20 de mayo de 2009. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, maestro Roque 
Arregui. Amparados en las facultades que nos con-
fiere el artículo 155 del Reglamento de la Cámara de 
Representantes, solicitamos que se curse la presen-
te exposición escrita a los Ministerios de Educación 
y Cultura y de Economía y Finanzas. El sector de las 
tecnologías de información y comunicaciones repre-
senta una actividad de creciente expansión y desa-
rrollo en el Uruguay. La producción de software, de 
hardware y de servicios de Internet, ha aumentado 
en forma sostenida durante los últimos años, espe-
cialmente en el último decenio. Para ilustrarlo, al-
canza con señalar que el año pasado se exportaron 
más de 220 millones de dólares, lo que convierte a 
la actividad en un principalísimo rubro económico no 
tradicional, y en uno de los más importantes de 
nuestro comercio exterior. De más está decir que tal 
crecimiento se compadece con la generación de mi-
les de puestos de trabajo. La situación descripta 
obedece, sin duda, a la inteligencia y a la creatividad 
de los uruguayos dedicados a esa tarea y, en parte, 
a determinados estímulos que el Estado ha concre-

tado en distintas etapas, tanto por vía legal como re-
glamentaria. Entre ellos, por el Decreto Nº 387/000, 
de 28 de diciembre de 2000, se dispuso la exonera-
ción a término, actualmente vigente, del Impuesto a 
la Renta de la Industria y el Comercio (IRIC) –hoy, 
Impuesto a las Rentas de las Actividades Económi-
cas (IRAE)-, y cuyo vencimiento se producirá el pró-
ximo 31 de diciembre. Los legisladores abajo firman-
tes solicitamos al Poder Ejecutivo la prórroga de di-
cho beneficio tributario, por los antecedentes men-
cionados, y en atención a las notorias posibilidades 
de crecimiento adicional, que son fácilmente percep-
tibles, en el área de la información y de las comuni-
caciones. La extensión solicitada debería ser no in-
ferior a un año, plazo en el cual correspondería que 
los poderes públicos se abocaran a la sanción de 
una ley de promoción del software que contemplara 
distintos aspectos. Dicha circunstancia, razonable-
mente, podría acometerse con la asunción del nuevo 
Gobierno y el inicio de la próxima Legislatura. Por lo 
expuesto, entendemos conveniente formular esa 
propuesta con varios meses de anticipación, por ra-
zones de previsibilidad y de certeza jurídica. De esa 
manera, se posibilitará que los agentes puedan rea-
lizar sus proyecciones y planificar su actividad con el 
tiempo necesario. Saludamos al señor Presidente 
muy atentamente. LUIS ALBERTO LACALLE POU, 
Representante por Canelones; PABLO ABDALA,  
ÁLVARO DELGADO y JAIME MARIO TROBO, Re-
presentantes por Montevideo; JOSÉ CARLOS CAR-
DOSO, Representante por Rocha; y ALBERTO CA-
SAS, Representante por San José". 

3) Exposición del señor Representante Gonzalo 
Novales a los Ministerios de Economía y Fi-
nanzas, y por su intermedio al Banco de la Re-
pública Oriental del Uruguay; del Interior, y por 
su intermedio a la Jefatura de Policía de Soria-
no; a la Intendencia Municipal y a la Junta De-
partamental del citado departamento acerca de 
la conveniencia de efectivizar los haberes de 
los funcionarios policiales mediante cajero au-
tomático. 

"Montevideo, 25 de mayo de 2009. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, maestro Roque 
Arregui. Amparados en las facultades que nos confie-
re el artículo 155 del Reglamento de la Cámara de 
Representantes, solicitamos que se curse la presente 
exposición escrita al Ministerio del Interior y, por su in-
termedio, a la Jefatura de Policía de Soriano; al Minis-
terio de Economía y Finanzas y, por su intermedio, al 
Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU); 
y a la Intendencia Municipal y a la Junta Departamen-
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tal de Soriano, relativa a la necesidad de dar solución, 
en forma urgente, a la modalidad de cobro de los fun-
cionarios dependientes del Ministerio del Interior. A 
través de esta exposición escrita, nos hacemos eco 
de planteos realizados por varios funcionarios policia-
les y por un Edil de la Junta Departamental de Soria-
no, por lo que trasladamos nuestra inquietud sobre la 
forma de pago de haberes de los funcionarios. Hoy en 
día, en la mayoría de las reparticiones estatales y, en 
muchas empresas privadas, los haberes de los fun-
cionarios se hacen efectivos por medio de alguna de 
las redes de cajeros automáticos que existen en el 
país. Por medio de ese servicio, se brinda a los traba-
jadores importantes beneficios y ventajas, ya que 
pueden acceder a sus haberes en días y horas in-
hábiles, en diferentes lugares del país; se puede ad-
ministrar el sueldo haciendo retiros parciales de sus 
ingresos, dado que no correrían el riesgo de tener 
que retirarse de su lugar de trabajo el día de cobro -
que todos lo conocen- con todo el sueldo junto y de-
más complicaciones. Asimismo, para la Administra-
ción, sería muy ventajoso, ya que se evitaría de tener 
que trabajar -algunos días al mes- con grandes su-
mas de dinero, con los riesgos que eso conlleva. Co-
rresponde precisar que, si bien entendemos que de 
concretarse esta opción sería un significativo aporte 
para los funcionarios, creemos que la posibilidad de 
cobro por medio del cajero automático, debe ser vo-
luntaria u opcional. El tener que trabajar con un cajero 
automático para algunos puede ser muy complicado y 
engorroso, por lo que consideramos que debería re-
cabarse la voluntad del funcionario de si desea cobrar 
por medio de un cajero o prefiere seguir con la moda-
lidad actual. Por lo expuesto, solicitamos a los Minis-
terios del Interior y de Economía y Finanzas y al 
BROU que se instrumenten los mecanismos necesa-
rios, de manera de hacer posible que los funcionarios 
policiales de la Jefatura de Policía de Soriano cobren 
sus haberes por medio de la red de cajeros automáti-
cos. Saludamos al señor Presidente muy atentamen-
te. GONZALO NOVALES, Representante por Soria-
no". 

4) Exposición del señor Representante Gonzalo 
Novales a los Ministerios de Economía y Finan-
zas, y por su intermedio al Banco de la Repúbli-
ca Oriental del Uruguay; del Interior, y por su in-
termedio a la Jefatura de Policía de Soriano; a la 
Intendencia Municipal y a la Junta Departamen-
tal del citado departamento referente a la nece-
sidad de instrumentar y otorgar el crédito deno-
minado “limpia sueldos”. 

"Montevideo, 25 de mayo de 2009. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, maestro Roque 
Arregui. Amparados en las facultades que nos confie-
re el artículo 155 del Reglamento de la Cámara de 
Representantes, solicitamos que se curse la presente 
exposición escrita al Ministerio de Economía y Finan-
zas y, por su intermedio, al Banco de la República 
Oriental del Uruguay (BROU); al Ministerio del Interior 
y, por su intermedio, a la Jefatura de Policía de Soria-
no; y a la Intendencia Municipal y a la Junta Departa-
mental de Soriano, relativa a la necesidad de otorgar 
e instrumentar, en forma urgente, el denominado y 
tan prometido crédito limpia sueldos. Haciéndonos 
eco y compartiendo los planteos realizados por un 
importantísimo número de funcionarios municipales y 
por un Edil de la Junta Departamental de Soriano, re-
lacionado a la situación por la que están atravesando 
los funcionarios municipales y policiales, entre otros, 
es que trasmitimos nuestra preocupación en torno a 
la no concreción del prometido crédito, que generara 
tantas expectativas. Desde hace mucho tiempo, por 
diferentes medios, escuchamos palabras de altas au-
toridades nacionales comunicando que se estaba tra-
bajando en la instrumentación de un crédito -de de-
terminadas características y condiciones- con bajas 
tasas de interés. El objetivo era brindar a los trabaja-
dores estatales una opción crediticia que les permita 
saldar otras deudas que comprometían su sueldo y 
quedar sólo con el mencionado préstamo, con un pla-
zo largo y con una tasa de financiación muy inferior. 
Hoy en día el BROU, Banco estatal por excelencia, 
está teniendo una recaudación récord. Nuestro Banco 
País debe destinar la misma, para brindar un mayor 
número de posibilidades a los uruguayos, asumiendo 
así un rol social, haciendo más accesible el crédito 
para todos, otorgando un crédito más barato con un 
plazo extenso y, en definitiva, colaborando en una 
mejora en la calidad de vida de todos. En este sentido 
entendemos que, dando cumplimiento a lo tan larga-
mente prometido, el BROU y el Ministerio de Econo-
mía y Finanzas deberían instrumentar, en forma ur-
gente, una modalidad de crédito para los trabajadores 
estatales -de segura recuperación- por el que se co-
brará una tasa de interés inferior a la existente hoy en 
día en el mercado y con un plazo mayor. Saludamos 
al señor Presidente muy atentamente. GONZALO 
NOVALES, Representante por Soriano". 

5) Exposición del señor Representante Luis Alberto 
Lacalle Pou a los Ministerios del Interior; de Vi-
vienda, Ordenamiento Territorial y Medio Am-
biente; de Salud Pública; de Trabajo y Seguri-
dad Social, y por su intermedio al Banco de Pre-
visión Social, y a la Intendencia Municipal de 
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Montevideo, sobre la necesidad de cercar el 
predio sede del Complejo Habitacional CH 84, 
ubicado en el cruce de las avenidas Aparicio Sa-
ravia y San Martín. 

"Montevideo, 26 de mayo de 2009. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, maestro Roque 
Arregui. Amparado en las facultades que me confiere 
el artículo 155 del Reglamento de la Cámara de Re-
presentantes, solicito que se curse la presente expo-
sición escrita al Ministerio del Interior; al Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; 
al Ministerio de Salud Pública; al Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social y, por su intermedio, al Banco de 
Previsión Social (BPS); y a la Intendencia Municipal de 
Montevideo. En la intersección de la calle Aparicio Sa-
ravia con la avenida General San Martín se encuentra 
el complejo habitacional CH 84, en el barrio final Có-
pola. Circundado por basurales, con el aroma carac-
terístico del arroyo Miguelete y asediado por los roe-
dores, el complejo consta de varios bloques de apar-
tamentos, algunos ocupados y otros desocupados. 
Los vecinos que allí se afincaron -los pocos que ac-
tualmente lo habitan- carecen de los servicios impres-
cindibles que cualquier ciudadano de Montevideo tie-
ne derecho a gozar. A partir de determinadas horas 
de la tarde, no ingresan al CH 84 las ambulancias por 
lo que, en caso de emergencia, quienes allí habitan 
deben trasladarse por sus propios medios. El comple-
jo consta de salones para instalar varios servicios, en-
tre los que hubo una oficina del BPS, donde los jubi-
lados cobraban sus haberes. Originariamente, se 
había planteado la instalación de una policlínica, lo 
que nunca se realizó. Lamentablemente, dichos salo-
nes se encuentran abandonados, deteriorándose día 
a día. En otro aspecto -según mencionan los vecinos- 
las unidades habitacionales que se encuentran des-
ocupadas mantienen una guardia que las vigila  cuyo 
origen desconocen, por lo que se preguntan si perte-
nece al Ministerio del Interior o no. No obstante, dicha 
guardia no intervino en otros casos de destrucción de 
la propiedad, de robos y asaltos y de otros actos de-
lictivos en desmedro de la seguridad pública. En al-
guna oportunidad se efectuaron rondas policiales, las 
que ya no se cumplen. A todo ello, se suma la falta de 
alumbrado ya que, existiendo las columnas, todo lo 
demás fue saqueado. No hay teléfonos públicos, por 
las mismas razones. Sería oportuno cercar ese predio 
como antes lo estuvo. ¿Tendrán derecho estos habi-
tantes a la vida digna que todos los uruguayos aspi-
ramos? ¿Podrán caminar libremente por el complejo, 
sin temor a los asaltos, a los robos, a su integridad fí-
sica? ¿Podrán descansar una noche sin sobresaltos? 
¿Podrán llevar sus residuos a los contenedores sin 

temor a ser lastimados en la noche? He tenido la 
oportunidad de conocer este complejo y, a la gente 
que allí la habita, así como a sus alrededores, y creo 
profundamente, que nos debemos la obligación de 
colaborar con ellos. A continuación se agregan firmas 
de los vecinos de dicho complejo que avalan el pre-
sente documento. Saludamos al señor Presidente 
muy atentamente. LUIS ALBERTO LACALLE POU, 
Representante por Canelones". 

6) Exposición del señor Representante Dardo Sán-
chez Cal a los Ministerios de Desarrollo Social y 
del Interior, con destino a la Jefatura de Policía 
de Treinta y Tres; a la Junta Departamental y a 
la Intendencia Municipal de Treinta y Tres, y por 
su intermedio a las Juntas Locales del referido 
departamento; al Club de Leones, al Rotary 
Club, al Centro Comercial, a la Sociedad Fo-
mento y al PIT-CNT y a los medios de comuni-
cación del citado departamento, a la Departa-
mental Nacionalista y a la Departamental Nacio-
nalista de Jóvenes de Treinta y Tres; y al Ejecu-
tivo de Jóvenes de Alianza Nacional del referido 
departamento, relacionada con la necesidad de 
reabrir el Centro CAIF “El Ceibo” de la ciudad de 
Vergara. 

"Montevideo, 1º de junio de 2009. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, maestro Roque 
Arregui. Amparados en las facultades que nos confie-
re el artículo 155 del Reglamento de la Cámara de 
Representantes, solicitamos que se curse la presente 
exposición escrita al Ministerio de Desarrollo Social; 
al Ministerio del Interior, con destino a la Jefatura de 
Policía de Treinta y Tres; a la Intendencia Municipal de 
Treinta y Tres y, por su intermedio, a las Juntas Loca-
les; a la Junta Departamental de Treinta y Tres; al Ple-
nario Intersindical de Trabajadores - Convención Na-
cional de Trabajadores (PIT-CNT), con destino a su filial 
de Treinta y Tres; al Club de Leones de Treinta y Tres; 
al Rotary Club de Treinta y Tres; al Centro Comercial e 
Industrial de Treinta y Tres; a la Sociedad de Fomento 
de Treinta y Tres; a la Comisión Departamental Nacio-
nalista de Treinta y Tres, a la Comisión Departamental 
de Jóvenes de Treinta y Tres del Partido Nacional, al 
Ejecutivo de Jóvenes de Alianza Nacional de Treinta y 
Tres, y a los medios de comunicación del departamento 
de Treinta y Tres. En nuestro carácter de Represen-
tante Nacional por el departamento de Treinta y Tres, 
tenemos una profunda preocupación por una situa-
ción que se padece en la ciudad de Vergara. En esa 
importante ciudad funcionaba, hasta el año pasado, 
un Centro de Atención a la Infancia y la Familia 
(CAIF) denominado El Ceibo, el que cumplía una im-
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portantísima función social. Por problemas de orden 
burocrático no se ha realizado su reapertura, hecho 
que consideramos lamentable y preocupante. Cree-
mos esencial esa asistencia a la población y, en es-
pecial, a sus niños, que es a quienes se atiende en el 
CAIF referido. Éste prestaba funciones en un local 
cedido por la Intendencia Municipal de Treinta y Tres, 
el que se ha deteriorado considerablemente, por en-
contrarse cerrado desde hace varios meses. En  la 
actualidad, se atenderían a más de cien niños de los 
cuales, muchos de ellos, no cuentan con ninguna 
asistencia complementaria a las educativas formales, 
por lo que urge su reapertura. Consideramos muy im-
portante, además, que la Intendencia Municipal de 
Treinta y Tres tenga un papel más activo en este im-
portante proyecto de la ciudad de Vergara, tanto en el 
otorgamiento de recursos, como en el respaldo a la 
asociación civil responsable del mismo, a fin de agili-
tar los trámites que permitan una pronta reapertura. 
Por lo expuesto, solicitamos que las autoridades del 
Ministerio de Desarrollo Social agiliten las diferentes 
ayudas, con el fin de reabrir el CAIF Los Ceibos de la 
ciudad de Vergara, para atender a más de cien niños 
que necesitan esa importante asistencia. Saludamos 
al señor Presidente muy atentamente. DARDO SÁN-
CHEZ CAL, Representante por Treinta y Tres". 

MEDIA HORA PREVIA 

7.- Cuidado y preservación de los palma-
res de Rocha. 

——Se entra a la media hora previa. 

 Tiene la palabra el señor Diputado José Carlos 
Cardoso. 

SEÑOR CARDOSO (don José Carlos).- Señor Pre-
sidente: hace pocas semanas, en esas conocidas pá-
ginas de Internet donde se venden cosas, apareció un 
aviso por el que se vendían nuestras palmeras, las del 
departamento de Rocha. 

 Todos sabemos que un ejemplar se comercializa 
en aproximadamente US$ 2.000 o US$ 3.000. Esto, 
obviamente, genera preocupación. La primera reac-
ción es impedir que se arranquen las palmeras y se 
vendan con destino a las casas lujosas de Punta del 
Este, porque eso provoca un daño ambiental y trae 
aparejado un problema a una zona que deberíamos 
preservar. 

 Hemos trabajado sobre este tema desde hace 
mucho tiempo y escuchado múltiples planteos por 

parte de organizaciones que se dedican especialmente 
a cuidar y preservar el palmar, y también hemos he-
cho recorridas juntos. Conocemos los palmares del 
departamento de Rocha y podemos decir que esta-
mos ante un desafío que hasta ahora nadie ha podi-
do resolver. ¿Quién debe cuidar el palmar? ¿El pro-
pietario del establecimiento o el Estado, otorgando 
subsidios a aquellos productores que repongan pal-
meras? ¿Cómo hacerlo? ¿Cuándo empezamos? Esta 
discusión lleva años. Lo cierto es que seguimos asis-
tiendo a un proceso de comercialización que, obvia-
mente, está guiado y motivado por la existencia de 
un mercado comprador, porque la palmera es muy 
valiosa desde el punto de vista ornamental y hoy se 
comercializa en cifras que superan en algunos casos 
los US$ 3.000. 

 Podríamos pedir que el Estado sacara a los inspec-
tores a la ruta, que detuvieran los camiones, que se 
aplicaran multas, que se persiguiera al camionero, que 
se persiguiera al productor, a la empresa que con una 
máquina sacó la palmera o que se persiguiera al que 
compra. En ese caso reprimimos, aparentemente, ese 
delito ambiental. Sin embargo, yo tengo otro planteo. 
Creo que la venta de la palmera puede transformarse 
en una producción no tradicional. Puede ser el caso de 
un productor que tiene 200 hectáreas en el departa-
mento de Rocha, en la zona de los cerros, al que le 
ofrecen US$ 3.000 por palmera y que, por ende, si 
vende seis, gana US$ 18.000. Nadie va a parar eso ra-
cionalmente. Siempre va a haber un mercado negro. Si 
ese productor pide US$ 18.000 al Banco de la Repúbli-
ca para sostener su establecimiento los termina pagan-
do durante quince años. Sin embargo, obtendría la 
misma suma vendiendo las palmeras. 

 Nosotros nos preguntamos si es posible que en 
el productor -que tiene conciencia cabal de que la 
palmera es un bien ambiental muy importante y que, 
inclusive, le genera beneficios hasta en su propio es-
tablecimiento- coexistan esa conciencia de preserva-
ción ambiental y ornamental, con la gran atracción 
que tiene para él la venta de las palmeras. Yo creo 
que sí. Deberíamos crear una guía para la venta de 
palmeras, y la venta realizada por productores agro-
pecuarios de esta zona debería estar ligada inexora-
blemente a la multiplicación de ejemplares en el 
propio establecimiento. Se me ocurre, por ejemplo, 
que un productor debería poder mostrar al Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca que tiene veinte 
veces más palmeras -plantadas y cuidadas por él, 
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cercadas, lejos de la ganadería- de las que vende. 
Entonces, en caso de tener sesenta palmeras nue-
vas, que ha cuidado y preservado, quedaría autori-
zado a vender seis. Me parece que este criterio -que 
obviamente no se me acaba de ocurrir esta tarde, 
sino que lo he venido conversando con muchos de 
los agentes que trabajan en este tema- daría una in-
flexión a la situación, porque pondría al propio pro-
ductor, al propio dueño de la tierra a preservar y 
multiplicar el palmar. Con esto evitaríamos creer que 
solamente la persecución de aquel que vende palme-
ras es la solución. 

 Paralelamente, hay áreas que deberíamos decla-
rar patrimonio nacional. Hay lugares en el departa-
mento de Rocha donde están plantadas estas palme-
ras que debieran ser patrimonio nacional, histórico, 
biológico. Hay allí conciencia ambiental. Tendríamos 
que realizar un inventario de todos los corrales de 
palma del departamento, así como también de las 
palmeras multicéfalas, lo que, junto al palmar, sería 
un elemento más para promover el turismo de Rocha. 
Hay allí valores ambientales que deberíamos mante-
ner en el lugar, pero el resto, lo de las palmeras que 
pueden ser comercializadas, nos parece que agregaría 
un elemento nuevo a la discusión y a la preservación 
y cuidado del palmar. 

 Algunos me dirán que esto es poner a funcionar el 
palmar también en el mercado, y yo digo que sí, porque 
es algo que ya existe. Hace años que se comercializan 
las palmeras. Y si no, recorran la costa del Uruguay u 
otros paisajes donde naturalmente no hay palmeras, pa-
ra encontrar las de butiá, que han sido compradas en el 
departamento de Rocha y trasladadas allí. 

 Me parece que este elemento puede servir como 
motivador para dar solución a un tema que hace años 
se viene planteando y discutiendo y para el que toda-
vía no hemos encontrado respuesta. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis pala-
bras sea enviada a la Oficina de Planeamiento y Pre-
supuesto; a los Ministerios de Ganadería, Agricultura y 
Pesca y de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente -con destino a la Dirección Nacional de Me-
dio Ambiente-; a la Intendencia Municipal de Rocha; a 
la Junta Departamental de ese departamento, y a la 
Junta Local de Castillos. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. 
Unanimidad. 

8.- Directivas para la actividad minera 
dadas a publicidad por el Ministerio 
de Industria, Energía y Minería. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Martínez 
Huelmo. 

SEÑOR MARTÍNEZ HUELMO.- Señor Presidente: el 
27 de mayo de 2008, el Ministerio de Industria, Energía 
y Minería dio a publicidad las directivas de la estrategia 
industrial como marco general de desarrollo de todas las 
actividades que tienen a esta Cartera como epicentro. Es 
obvio que en esas directivas la explotación del subsuelo 
está contemplada por medio de la actividad minera, en 
razón de la gran proyección que nuestro país puede 
aguardar de ese sector. Por ello, entre varios aspectos, 
el Ministerio proponía en esas directivas impulsar el con-
tinuado crecimiento de la actividad mediante una fuerte 
mejora de gestión en la tramitación y evaluación de los 
permisos de explotación. 

 A nuestro juicio, esto es muy acertado, dado que 
el sistema administrativo burocrático actual es inope-
rante y, además, permite una sospechosa falta de re-
serva sobre las denuncias de explotación, a lo que se 
suman los largos plazos que corren en las oficinas de 
la DINAMIGE para lograr las autorizaciones corres-
pondientes. La combinación de los elementos antedi-
chos, es decir, la falta de reserva y los largos plazos 
para que el minero denunciante se encuentre con la 
autorización respectiva, ha hecho -sin entrar en un 
análisis detallado del asunto- que muchos guardemos 
reserva en cuanto al presunto desarrollo de la minería 
en nuestro país. Pero como principio quieren las co-
sas, debemos aplaudir a nuestro Ministerio, no solo 
por las directivas que marcan la sana convicción de un 
necesario "aggiornamento", sino por las últimas noti-
cias públicas en el sentido de que existen en curso 
cuatro sumarios, cinco investigaciones administrativas 
e, inclusive, una denuncia penal llevadas a cabo por el 
Ministerio, en su Dirección Nacional de Minería y Geo-
logía. 

 No vamos a avanzar con nuestra opinión pues 
debemos respetar la consabida garantía del proceso, 
pero, de acuerdo con nuestra información, el Ministe-
rio va por muy buen rumbo en defensa del principio 
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de la moral administrativa, de los intereses del trabajo 
de la gente y, por ende, de los intereses del país. Te-
nemos la convicción de que, para ello, primero es 
menester poner la casa en orden a fin de dar garantí-
as a toda la actividad minera. Por tanto, felicitamos y 
alentamos al Ministerio ante sus actuaciones en la 
materia a que hemos hecho referencia. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis pala-
bras sea enviada a la Presidencia de la República y al 
Ministerio de Industria, Energía y Minería. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Treinta y siete en treinta y ocho: AFIRMATIVA. 

9.- Problemática suscitada por la profe-
sionalización de las prácticas depor-
tivas de los menores de edad. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Vega Llanes. 

SEÑOR VEGA LLANES.- Señor Presidente: tengo la 
convicción de que lo que diga no va a modificar una 
realidad que me parece que hemos estado aceptando 
como un hecho que no se puede cambiar aunque, en 
definitiva, forma parte de una conciencia social que se 
está modificando. 

 Hace poco tiempo, la Selección Uruguaya Sub 17 
jugaba en Chile un campeonato sudamericano y todos 
nos enteramos -aparentemente sin que haya habido 
muchas reacciones- de que había chiquilines que no 
iban a poder jugar porque no firmaron un contrato, 
etcétera. 

 Esta especie de mercado de seres humanos que 
hemos tolerado, y que de hecho funciona en el mun-
do con un montón de dinero, habría impedido, even-
tualmente, que un gurí de diecisiete años, o menor 
aun, fuera a jugar al fútbol para defender la camiseta 
uruguaya. Digo "la camiseta uruguaya" y no "a su pa-
ís", porque cuando uno va a esos lugares en realidad 
va en nombre del país, pero no a defenderlo. Se de-
fiende el deporte y, eventualmente, la camiseta. 

 La realidad en el fútbol juvenil es que, mientras 
los gurises necesitan el permiso de sus padres y, 
eventualmente, del INAU para poder realizar algunas 
tareas de carácter profesional, están absolutamente 
desamparados, siendo muchas veces presas de con-
tratistas y en algunas circunstancias también de la 

ambición de su familia, que desea tener un gran ju-
gador de fútbol, lo que les aseguraría un ingreso muy 
importante. Y de hecho se pasa de lo que debería ser 
una diversión a una actividad profesional, con una 
enorme carga, que no solo es temporal sino que con-
lleva tensión y presión sobre cada jugador. En la me-
dida en que nos ha ido mal con las selecciones nacio-
nales mayores, hemos ido depositando en las juveni-
les expectativas que no condicen con la edad de estos 
gurises, que tendrían que estar jugando al fútbol o a 
lo que sea para divertirse y no para satisfacer las am-
biciones de un país que ha desarrollado políticas equi-
vocadas que lo llevaron a desaparecer del concierto 
mundial del fútbol. La realidad es que la práctica del 
deporte a ciertas edades fue, y debe seguir siendo, 
una diversión, y no puede ser una obligación, porque 
se carga a gente muy joven con responsabilidades 
que exceden sus posibilidades reales de manejo. 

 Creo que de alguna forma esta sociedad tiene 
que empezar a hacer algo para que esto cambie, para 
que no haya gurises en estas condiciones, porque 
muchos empiezan a jugar al fútbol pero solo unos po-
quitos llegan a tener una actividad profesional, y mu-
chísimos menos son profesionales que ganan mucho 
dinero. Con seguridad quedan por el camino la escue-
la, el liceo y vaya a saber cuántos estudios u oficios 
que pudieron haber aprendido pero no lo hicieron, 
porque cuando tenían que haber estudiado estaban 
sometidos a un régimen de deporte profesional. 

 No me quiero referir solo al fútbol porque esto 
también pasa en otros deportes. Todos han escucha-
do lo que cuentan algunos tenistas de éxito respecto 
a cómo fue su juventud, y a veces su infancia, debido 
al entrenamiento. Creo que este tema requiere la in-
tervención social. 

 Estoy casi convencido de que lo que diga no va a 
cambiar nada. Estoy casi convencido de que las pala-
bras que vamos a enviar a algunos ámbitos no van a 
modificar esta realidad, pero no quiero que el silencio 
que uno guarde sea entendido como una aceptación 
de una realidad que creo debemos cambiar, que em-
pieza, naturalmente, por la familia, y que con seguri-
dad termina en las asociaciones que nuclean a los 
clubes de fútbol y también en el Estado. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis pala-
bras sea enviada a la Asociación Uruguaya de Fútbol, 
a la Organización Nacional de Fútbol Infantil, a la Or-
ganización de Fútbol del Interior -OFI-, a la Comisión 
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Especial para el Deporte y al Ministerio de Turismo y 
Deporte del Uruguay. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Treinta y ocho en treinta y nueve: AFIRMATIVA. 

10.- Falta de respuesta a un pedido de in-
formes remitido al Ministerio de Sa-
lud Pública, acerca de la situación de 
la policlínica de Estación Atlántida, 
departamento de Canelones. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Charamelo. 

SEÑOR CHARAMELO.- Señor Presidente: hoy nos 
vamos a referir a un pedido de informes que hicimos 
hace un tiempo al Ministerio de Salud Pública y que 
no ha sido contestado. Dicho pedido de informes se 
debió a una denuncia que realizamos acerca de la po-
liclínica de Estación Atlántida, donde, a nuestro en-
tender, ha habido situaciones por lo menos irregula-
res. 

 Queríamos que el Ministerio de Salud Pública nos 
diera cierta información debido a algunas denuncias 
que nos han hecho llegar los usuarios de dicha policlí-
nica y también algunas realizadas por el personal mé-
dico y funcionarios. Se nos ha dicho que hubo irregu-
laridades, que se han utilizado fondos para el "mejo-
ramiento" -entre comillas- edilicio de dicha policlínica, 
que no hemos podido comprobar en qué fueron gas-
tados o, por lo menos, no tenemos acceso a la infor-
mación. 

 Estamos hablando de situaciones realmente ex-
trañas ya que, con las reformas, lejos de mejorar la 
situación de la policlínica, se han producido deterioros 
importantes. Algunas habitaciones no se han termina-
do. Sin duda, ha habido errores de quienes están ha-
ciendo la obra -que no sabemos bien en calidad de 
qué están- pues han quedado pasillos que no tienen 
ninguna fundamentación, donde se atiende a las per-
sonas que van a la policlínica sin que existan las me-
nores condiciones de higiene, hay humedades, y los 
materiales que se utilizan no están en buenas condi-
ciones. En fin; hay irregularidades que nosotros plan-
teamos en el pedido de informes que hicimos al Minis-

terio de Salud Pública y que, lamentablemente, no ha 
sido contestado. 

 Queremos saber la fecha estimada de finalización 
de las obras, el lugar físico donde se encuentran los 
planos de la obra, porque no se sabe; queremos sa-
ber quién es el arquitecto responsable del proyecto, 
qué personal está destinado a llevar adelante dicha 
obra y a su supervisión, cuál es el origen y la gestión 
de los fondos que financian dicho proyecto y la valo-
ración por parte de las autoridades del Ministerio de 
Salud Pública del impacto y de las consecuencias de la 
atención médica durante el tiempo que demande la 
realización de la reforma. No nos olvidemos de que en 
dicho establecimiento se atiende a niños de un año y 
de meses, en una situación complicada debido al es-
tado de las habitaciones, a las camillas y demás, por-
que pueden terminar con problemas sanitarios impor-
tantes. 

 Queremos que se exima de responsabilidad a los 
funcionarios técnicos y no técnicos ante eventuales 
perjuicios en la calidad de la atención a los usuarios. 

 En fin, hay una serie de hechos que queremos 
que el Ministerio de Salud Pública nos aclare. Es por 
eso que, a través de esta intervención en la media 
hora previa, reiteramos nuestra solicitud de que se 
actúe ante dicho pedido de informes, máxime en 
momentos en los que puede haber problemas sanita-
rios importantes en el país, y en ese lugar puede pro-
ducirse un foco, de no tratarse en tiempo y forma. 

 Por lo tanto, solicitamos que la versión taquigrá-
fica de estas palabras sea enviada a la Unidad 050 del 
Hospital de Pando, a la Dirección Regional de Canelo-
nes y al Ministerio de Salud Pública. 

 Era todo cuanto teníamos para decir, señor Pre-
sidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Treinta y nueve en cuarenta: AFIRMATIVA. 

11.- Conmemoración, el 30 de octubre de 
2009, del centenario de la firma del 
Tratado de la Laguna Merín y el Río 
Yaguarón. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Toledo Antú-
nez. 
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SEÑOR TOLEDO ANTÚNEZ.- Señor Presidente: el 
30 de octubre de este año se cumple el centenario de 
la firma del Tratado de la Laguna Merín y el Río Ya-
guarón. 

 A menos de cien años de la declaración de la in-
dependencia nacional, la República Oriental del Uru-
guay y la República Federativa del Brasil firmaban un 
tratado de límites, poniendo fin de esa manera a una 
situación conflictiva entre ambos países. 

 En la fecha indicada del año 1909, los Presiden-
tes de los dos países estamparon sus firmas. Días más 
tarde fue ratificado por el Parlamento Nacional, con-
virtiéndolo en la Ley Nº 3.577. 

 Debemos anotar una serie de hechos, documen-
tos bilaterales que trataron la definición de límites en-
tre Brasil y Uruguay, y otros complementarios a este: 
Tratado de Límites de 12 de octubre de 1851; Tratado 
de Límites de la Laguna Merín, de 30 de octubre de 
1909; Convención del Arroyo San Miguel, de 7 de ma-
yo de 1913; Estatuto Jurídico de Frontera, de 20 de 
diciembre de 1933, y Notas Reversales sobre la de-
terminación de la desembocadura del Arroyo Chuy, de 
21 de julio de 1972. 

 Mediante lo que en principio fue la Ley Nº 14.748 
-que a la postre se transformaría en Decreto Ley, por 
lo establecido en la Ley Nº 15.738-, se aprobó el Tra-
tado de Cooperación para el Aprovechamiento de los 
Recursos Naturales y Desarrollo de la Cuenca de la 
Laguna Merín, firmado en la ciudad de Brasilia el 7 de 
julio de 1977. En este se establece, en su artículo 1, 
que las partes contratantes se comprometen a prose-
guir y ampliar, en el marco del Tratado, su estrecha 
colaboración para promover el desarrollo integral de 
la cuenca de la Laguna Merín. 

 En el literal b) del artículo 3 acuerdan concertar 
entre sí, en el contexto de la integración nacional de 
cada parte, los estudios, planes, programas y proyec-
tos necesarios para la realización de obras comunes 
destinadas al mejor aprovechamiento de los recursos 
naturales de la cuenca. 

 En el literal a) del artículo 4 de este Tratado se fi-
ja como objetivo la elevación del nivel social y eco-
nómico de los habitantes de la Cuenca. 

 En el literal f) se apunta a la producción, trasmi-
sión y utilización de la energía hidroeléctrica. 

 En el literal g) se pone énfasis en el incremento 
de medios de transporte y comunicaciones y de ma-
nera especial la navegación. Este es un asunto que 
nos interesa destacar sobremanera, ya que en los úl-
timos años un consorcio uruguayo ha demostrado fe-
haciente interés en concretar una terminal de cargas 
en la localidad de Enrique Martínez, conocida como La 
Charqueada, sobre el margen izquierdo del río Cebo-
llatí, habiendo entregado al momento la documenta-
ción requerida por la DINAMA y la Dirección Nacional 
de Hidrografía. En junio de 2007, en el Congreso de 
Ministros llevado a cabo en la ciudad de Vergara, de-
partamento de Treinta y Tres, el Poder Ejecutivo emi-
tió un decreto por el cual autoriza a este consorcio la 
construcción de la mencionada terminal de cargas. 

 En el artículo 6 queda explicitado que será res-
ponsable de la ejecución del Tratado la Comisión Mix-
ta Uruguayo-Brasileña para el Desarrollo de la Cuenca 
de la Laguna Merín. 

 El artículo 10 define cuáles son los cometidos de 
esta Comisión, entre los que se le asigna el estudio de 
asuntos técnicos, científicos, económicos y sociales. 
Debe presentar a los Gobiernos estudios, planes y 
proyectos. Debe gestionar y contratar, previa autori-
zación de los Gobiernos, el financiamiento de estudios 
de obra y servicios comunes, y hay una serie de co-
metidos más que el Tratado le asigna. 

 En marzo de este año, nuestro Presidente, doctor 
Tabaré Vázquez, encabezando una importante dele-
gación, mantuvo un encuentro con su par de Brasil, el 
señor Luiz Inácio "Lula" Da Silva. Ambos firmaron una 
declaración en la que resaltan la excelente relación 
existente entre los dos países y reiteran el compromi-
so con la promoción de la paz y la seguridad interna-
cional. 

 Me interesa detenerme un instante en el artículo 
7º de esta declaración, en el que coinciden en resal-
tar la importancia estratégica de los recursos hídri-
cos, en particular los fronterizos, aguas del río Cua-
reim, de la laguna Merín y del acuífero Guaraní. Por 
otra parte, expresan su intención de estrechar la co-
operación bilateral con vista a compartir las expe-
riencias exitosas en las áreas de reducción de la des-
igualdad, de acceso a los servicios básicos de salud, 
educación y capacitación para la inserción en el mer-
cado de trabajo. 
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 Los Presidentes instruyeron a sus respectivas 
Cancillerías que propusieran una iniciativa para con-
memorar el centenario de la firma del mencionado 
Tratado, "de gran importancia histórica para la conso-
lidación de las relaciones de fraternidad y amistad en-
tre el Brasil y Uruguay". 

 Sería por demás interesante que esta Cámara 
adhiriera a estas conmemoraciones, y anuncio que he 
solicitado a la Dirección Nacional de Correos la emi-
sión de un sello alusivo o, en su defecto, un matasello 
con el mismo objetivo. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras 
sea enviada a la Presidencia de la República; a la Can-
cillería uruguaya; a los Ministerios de Transporte y 
Obras Públicas y de Vivienda, Ordenamiento Territorial 
y Medio Ambiente; a la Comisión Técnica Mixta de la 
Laguna Merín; a las Intendencias y Juntas Departa-
mentales de Treinta y Tres, Cerro Largo y Rocha; a las 
Comisiones de Asuntos Internacionales de ambas Cá-
maras; a la Comisión de Transporte y Obras Públicas 
de la Cámara de Senadores y a la Comisión de Trans-
porte, Comunicaciones y Obras Públicas de la Cámara 
de Diputados; a la Dirección Nacional de Correos; a la 
Embajada de la República Federativa del Brasil; a los 
Consulados de Brasil y de Uruguay en las ciudades 
fronterizas, y al Cónsul de Uruguay en Porto Alegre. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y seis en cuarenta y siete: AFIRMATIVA. 

12.- Reconocimiento al futbolista Diego 
Forlán. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Yanes. 

SEÑOR YANES.- Señor Presidente: quiero utilizar es-
tos minutos para hacer referencia a algo que puede ser 
banal, pero deseo que se calibre de la mejor forma. 

 Hace algunos días tuvimos la alegría de saber 
que nuestro compatriota y embajador de UNICEF-
Uruguay, Diego Forlán, recibió un reconocimiento en 
Europa debido al desarrollo de su actividad deportiva 
profesional. 

 En la tarde de hoy recibimos en la Comisión Es-
pecial para el Deporte al doctor Etchandy y a algunos 

miembros de la Mesa de la Organización del Fútbol 
del Interior. 

 Hoy, a las puertas de un fin de semana deportivo 
celeste muy importante, queremos homenajear a Die-
go Forlán y, fundamentalmente, destacarlo como un 
referente positivo de la juventud y como un líder que 
ha estado tanto a la orden de UNICEF como de la 
fundación creada por su hermana para pelear contra 
los siniestros de tránsito. De alguna forma, asociándo-
lo a la obra de la Organización del Fútbol del Interior, 
queremos unirlos en el homenaje, ponerlos en la 
agenda pública y plantear que el Parlamento urugua-
yo, que el Estado uruguayo, debe esforzarse para que 
los miles y miles de niños y niñas que practican ese 
deporte vean en personas como Diego Forlán la meta; 
pero no me refiero a la del éxito ni a la del triunfo 
económico, sino a la que tiene que ver con la humil-
dad de una persona que triunfó en el exterior -no fue 
en ningún equipo de Uruguay que alcanzó sus niveles 
más importantes-, que se fue abriendo camino solo, a 
partir del acompañamiento familiar, de su profesiona-
lidad y sin ir de la mano de ningún contratista impor-
tante que le facilitara la situación. 

 En este sentido, expresamos nuestro saludo a 
Diego Forlán como deportista, como nuestro repre-
sentante y embajador en Europa. De alguna manera, 
todos los legisladores sabemos de la necesidad de 
que en el próximo Período de Gobierno se cuente, a 
través del Presupuesto Nacional, con un respaldo im-
portante para la Organización del Fútbol del Interior. 
Con ejemplos como el que ha dado Diego Forlán, con 
estructura y planificación, podemos hacer que nues-
tros jóvenes sean tapa de diario por aspectos positi-
vos, no negativos como quieren hacer ver algunos 
sectores de la población. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis pala-
bras sea enviada al Ministerio de Turismo y Deporte, a 
la Organización del Fútbol del Interior y al Instituto 
Nacional del Menor. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cuarenta en cuarenta y dos: AFIRMATIVA. 

 Ha finalizado la media hora previa. 
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13.- Licencias. 
 Integración de la Cámara. 

 Dese cuenta del informe de la Comisión de Asun-
tos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Del señor Representante Alberto Casas, por mo-
tivos personales, inciso tercero del artículo primero 
de la Ley Nº 17.827, por el período comprendido 
entre los días 1º y 30 de junio de 2009, convocán-
dose a la suplente correspondiente siguiente, seño-
ra Rita Quevedo, por el período comprendido entre 
los días 2 y 30 de junio de 2009. 

  Del señor Representante Roberto Conde, en 
misión oficial, literal C) del artículo primero de la 
Ley Nº 17.827, para asistir a la toma de posesión 
de cargo de los señores Presidente y Vicepresi-
dente electos de la República de El Salvador y 
participar del Seminario “Experiencia de la Rela-
ción Partido, Gobierno y Estrategias de Goberna-
bilidad”, a realizarse en la ciudad de San Salva-
dor, por el período comprendido entre los días 1º 
y 4 de junio de 2009, convocándose a la suplente 
siguiente, señora Ana Cardozo, por el período 
comprendido entre los días 2 y 4 de junio de 
2009. 

  Del señor Representante Bertil Bentos, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por los días 2, 3, 9, 
10, 16 y 17 de junio de 2009, convocándose al 
suplente correspondiente siguiente, señor Miguel 
Otegui Griego. 

  Del señor Representante Aníbal Pereyra, en 
misión oficial, literal C) del artículo primero de la 
Ley Nº 17.827, para concurrir como invitado a la 
toma de posesión de cargo de los señores Presi-
dente y Vicepresidente electos de la República de 
El Salvador y asistir al Seminario “Experiencia de 
la Relación Partido, Gobierno y Estrategias de 
Gobernabilidad”, a desarrollarse en la ciudad de 
San Salvador, por el período comprendido entre 
los días 1º y 4 de junio de 2009, convocándose al 
suplente siguiente, señor Raúl Servetto por el pe-
ríodo comprendido entre los días 2 y 4 de junio 
de 2009.  

  Ante la incorporación del señor Representante 
Gustavo Guarino a la Cámara de Senadores por 
los días 2 y 3 de junio de 2009, se convoca para 
integrar la Representación al suplente siguiente, 
señor Óscar Echevarría. 

  Del señor Representante Gustavo Guarino, 
por motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por los días 9 y 10 
de junio de 2009, convocándose al suplente si-
guiente, señor Óscar Echevarría. 

  Del señor Representante Julio Cardozo Ferrei-
ra, por motivos personales, inciso tercero del ar-
tículo primero de la Ley Nº 17.827, por el período 
comprendido entre los días 2 y 17 de junio de 
2009, convocándose al suplente correspondiente 
siguiente, señor Darío Ferraz Braga. 

  Del señor Representante Daniel Bianchi, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por los días 2 y 3 
de junio de 2009, convocándose al suplente co-
rrespondiente siguiente, señor José Di Paulo. 

  Del señor Representante Fernando Longo, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 2 de ju-
nio de 2009, convocándose al suplente siguiente, 
señor Luis Alberto Aguilar Cháves.  

  Del señor Representante Juan Andrés Roballo, 
por motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 2 de ju-
nio de 2009, convocándose al suplente corres-
pondiente siguiente, señor Julio Pérez.  

  Del señor Representante Esteban Pérez, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por los días 2 y 3 
de junio de 2009, convocándose al suplente si-
guiente, señor Pablo Naya. 

  Del señor Representante Homero Viera, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por los días 2 y 3 
de junio de 2009, convocándose al suplente co-
rrespondiente siguiente, señor Mario Perrachón. 

  Ante la incorporación del señor Representante 
Héctor Tajam a la Cámara de Senadores por los 
días 1º a 3 de junio de 2009, se convoca al su-
plente siguiente, señor Óscar Groba por los días 
2 y 3 de junio de 2009. 
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  Del señor Representante Rodolfo Caram, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 2 de ju-
nio de 2009, convocándose al suplente corres-
pondiente siguiente, señor Luis García Da Rosa. 

  Ante la incorporación del señor Representante 
Carlos Gamou, a la Cámara de Senadores por los 
días 2 y 3 de junio de 2009, se convoca al su-
plente siguiente, señor Daniel Carbajal. 

  Del señor Representante Carlos Mazzulo Gai-
tán, por enfermedad, literal A) del artículo prime-
ro de la Ley Nº 17.827, por el período compren-
dido entre los días 2 y 4 de junio de 2009, con-
vocándose al suplente correspondiente siguiente, 
señor Atilio Jorge Grezzi. 

  Ante la incorporación del señor Representante 
Luis Rosadilla a la Cámara de Senadores por el 
día 2 de junio de 2009, se convoca al suplente 
siguiente, señor Julio Balmelli. 

  De la señora Representante Ivonne Passada, 
por motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 2 de ju-
nio de 2009, convocándose al suplente corres-
pondiente siguiente, señor César Faraone. 

  Del señor Representante Luis Rosadilla, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 3 de ju-
nio de 2009, convocándose al suplente siguiente, 
señor Julio Balmelli. 

  Del señor Representante Luis José Gallo Im-
periale, por motivos personales, inciso tercero del 
artículo primero de la Ley Nº 17.827, por los días 
2 y 3 de junio de 2009, convocándose al suplente 
correspondiente siguiente, señor Eduardo Már-
quez. 

  Ante la incorporación del señor Representante 
Antonio Gallicchio a la Cámara de Senadores por 
los días 2 y 3 de junio de 2009, se convoca para 
integrar la Representación al suplente siguiente, 
señor Javier Chá. 

  Del señor Representante Rodrigo Goñi, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el período 
comprendido entre los días 2 y 16 de junio de 
2009, convocándose al suplente siguiente, señor 
Luis Alberto Galbarini Álvarez". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y uno en cuarenta y tres: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los correspondientes suplen-
tes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fe-
chas indicadas. 

 (ANTECEDENTES:) 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi  mayor consideración: 
 Por la presente, solicito licencia por motivos per-
sonales, desde el día 1º de junio hasta el día 30 de 
junio inclusive del año en curso. 
 Lo saluda atentamente, 

ALBERTO CASAS 
Representante por San José”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de San José, Alberto Casas. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 1º y 
30 de junio de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el período comprendido entre los días 1º y 30 de junio 
de 2009, al señor Representante por el departamento 
de San José, Alberto Casas. 

 2) Convóquese por Secretaría, por el período com-
prendido entre los días 2 y 30 de junio de 2009, a la su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Votación 
N° 22, del Lema Partido Nacional, señora Rita Quevedo. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 
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"Montevideo, 27 de mayo de 2009. 
Señor Presidente de la  
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente solicito al Cuerpo que usted pre-
side, licencia por los días 1º al 4 del mes de junio, por 
razón de Misión Oficial (literal C del artículo 1º de la 
Ley Nº 17.827), con motivo de asistir como invitado a 
la toma de posesión de cargo de los señores Presi-
dente y Vicepresidente electos de la República de “El 
Salvador, a llevarse a cabo el día 1º de junio próximo 
en la ciudad de San Salvador. Asimismo, estamos in-
vitados a asistir al Seminario “Experiencia de la Rela-
ción Partido, Gobierno y Estrategias de Gobernabili-
dad”, a realizarse en la misma ciudad de San Salva-
dor el día 3 de junio próximo. 
 Solicito se convoque al suplente respectivo. 
 Sin otro particular, saluda atentamente, 

ROBERTO CONDE 
Representante por Canelones". 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia para viajar al exte-
rior en misión oficial, del señor Representante por el 
departamento de Canelones, Roberto Conde, para 
asistir a la toma de posesión de cargo de los señores 
Presidente y Vicepresidente electos de la República 
de El Salvador y participar del Seminario “Experiencia 
de la Relación Partido, Gobierno y Estrategias de Go-
bernabilidad”, a realizarse en la ciudad de San Salva-
dor. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 1º y 
4 de junio de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley N° 10.618 de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004, y por el literal C) del artículo primero 
de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia para viajar al exterior en 
misión oficial, al señor Representante por el depar-
tamento de Canelones, Roberto Conde, por el perío-
do comprendido entre los días 1º y 4 de junio de 
2009, para asistir a la toma de posesión de cargo de 
los señores Presidente y Vicepresidente electos de 
la República de El Salvador y participar del Semina-

rio “Experiencia de la Relación Partido, Gobierno y 
Estrategias de Gobernabilidad”, a realizarse en la 
ciudad de San Salvador. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el período comprendido en-
tre los días 2 y 4 de junio de 2009, a la suplente co-
rrespondiente siguiente de la Hoja de Votación N° 90 
del Lema Partido Encuentro Progresista - Frente Am-
plio - Nueva Mayoría, señora Ana Cardozo. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 
"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente, solicito a usted licencia los días 
2, 3, 9, 10, 16 y 17 de junio de 2009, por razones par-
ticulares por lo cual y de conformidad al inciso tercero 
de la Ley Nº 17.827, se proceda a convocar al suplen-
te correspondiente. 
 Sin otro particular le saluda muy atentamente, 

BERTIL BENTOS 
Representante por Paysandú”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Paysandú, Bertil Bentos. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda licen-
cia por los días 2, 3, 9, 10, 16 y 17 de junio de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
los días 2, 3, 9, 10, 16 y 17 de junio de 2009, al señor 
Representante por el departamento de Paysandú, 
Bertil Bentos. 

 2) Convóquese por Secretaría, por los menciona-
dos días, al suplente correspondiente siguiente de la 
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Hoja de Votación N° 2004 del Lema Partido Nacional, 
señor Miguel Otegui Griego. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 

"Montevideo, 26 de mayo de 2009. 

Señor Presidente de la  

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 Por la presente solicito al Cuerpo que usted pre-
side, licencia por los días 1º al 4 del mes de junio, por 
razón de Misión Oficial ( literal C) del artículo 1º de  la 
Ley Nº 17.827), con motivo de asistir como invitado a 
la toma de posesión de cargo de los señores Presi-
dente y Vicepresidente electos de la República de “El 
Salvador”, a llevarse a cabo el día 1º de junio próximo 
en la ciudad de San Salvador.  

 Asimismo, estamos invitados a asistir al Seminario 
“Experiencia de la Relación Partido, Gobierno y Estrate-
gias de Gobernabilidad”, a realizarse en la misma ciu-
dad de San Salvador el día 3 de junio próximo. 

 Esta última invitación ya ha sido anunciada y se-
rá cursada a la brevedad. 

 Sin otro particular, saluda atentamente, 

ANÍBAL PEREYRA 

Representante por Rocha". 

 

"Montevideo, 26 de mayo de 2009. 

Señor Presidente de la  

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 En mi calidad de suplente del Diputado Aníbal 
Pereyra Huelmo, fui convocado como suplente de ese 
Cuerpo los días 2 al 4 de junio del corriente año. 

 Comunico a usted, que por única vez no acepto 
la convocatoria. 

 Sin otro particular, le saluda atentamente. 

Pablo Silvera Sosa”. 

 

"Montevideo, 26 de mayo de 2009. 

Señor Presidente de la  

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 
De mi mayor consideración: 

 En mi calidad de suplente del Diputado Aníbal 
Pereyra Huelmo, fui convocado como suplente de ese 
Cuerpo los días 2 al 4 de junio del corriente año. 
 Comunico a usted, que por única vez no acepto 
la convocatoria. 
 Sin otro particular, le saluda atentamente, 

Julio Morales”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia para viajar al exte-
rior en misión oficial, del señor Representante por el 
departamento de Rocha, Aníbal Pereyra, para asistir 
a la toma de posesión de cargo de los señores Presi-
dente y Vicepresidente electos de la República de El 
Salvador y participar del Seminario “Experiencia de la 
Relación Partido, Gobierno y Estrategias de Gober-
nabilidad”, a realizarse en la ciudad de San Salvador. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 1º y 
4 de junio de 2009. 

 II) Que por esta única vez no aceptan la convoca-
toria de que han sido objeto los suplentes siguientes, 
señores Pablo Silvera y Daniel Morales. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley N° 10.618 de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su ar-
tículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004, y por el literal C) del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia para viajar al exterior en mi-
sión oficial, al señor Representante por el departamento 
de Rocha, Aníbal Pereyra, por el período comprendido 
entre los días 1º y 4 de junio de 2009, para asistir a la 
toma de posesión de cargo de los señores Presidente y 
Vicepresidente electos de la República de El Salvador y 
participar del Seminario “Experiencia de la Relación Par-
tido, Gobierno y Estrategias de Gobernabilidad”, a reali-
zarse en la ciudad de San Salvador. 

 2) Acéptanse, por esta única vez, las denegatorias 
presentadas por los suplentes siguientes, señores 
Pablo Silvera y Daniel Morales. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el período comprendido en-
tre los días 2 y 4 de junio de 2009, al suplente corres-
pondiente siguiente de la Hoja de Votación N° 609 del 
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Lema Partido Encuentro Progresista - Frente Amplio - 
Nueva Mayoría, señor Raúl Servetto. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 Por la presente solicito autorización por los días 
martes 2 y miércoles 3 del corriente mes de junio para 
asumir como senador, ante la convocatoria de la Cáma-
ra Alta. No acepto dicha convocatoria para los días 9 y 
10 de junio –adjunto convocatoria -. Por esa razón, se 
pide citar al suplente correspondiente para las sesiones 
de los días 2 y 3 de junio de la Cámara de Diputados. 

 Además solicito a usted licencia para los días martes 
9 y miércoles 10 de junio por razones personales. 

 Saluda a usted muy atentamente, 

GUSTAVO GUARINO 

Representante por Cerro Largo”. 

 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: Que el señor Representante por el depar-
tamento de Cerro Largo, Gustavo Guarino, se incor-
porará a la Cámara de Senadores por el período 
comprendido entre los días 2 y 3 de junio de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, y en el artículo 4º de la 
Ley N° 10.618, de 24 de mayo de 1945, en la modifi-
cación dada en artículo primero por la Ley N° 17.827, 
de 14 de setiembre de 2004. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 Convóquese por Secretaría para integrar la represen-
tación por el departamento de Cerro Largo, por el período 
comprendido entre los días 2 y 3 de junio de 2009, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Votación 
N° 738, del Lema Encuentro Progresista - Frente Amplio - 
Nueva Mayoría, señor Óscar Echevarría. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Cerro Largo, Gustavo Guarino. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por los días 9 y 10 de junio de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley N° 10.618 de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y en el inciso tercero de artículo pri-
mero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, por 
los días 9 y 10 de junio de 2009, al señor Represen-
tante por el departamento de Cerro Largo, Gustavo 
Guarino. 

 2) Convóquese por Secretaría, por los días 9 y 10 
de junio de 2009, al suplente correspondiente siguien-
te de la Hoja de Votación Nº 738 del Lema Partido 
Encuentro Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayo-
ría, señor Óscar Echevarría. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 
"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la  
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por medio de la presente solicito al Cuerpo que 
preside, se sirva concederme el uso de licencia en el 
período comprendido entre el día 2 y 17 del corriente 
por motivos personales. 
 Sin otro particular, Saludo atentamente, 

JULIO CARDOZO FERREIRA 
Representante por Tacuarembó”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Tacuarembó, Julio Cardozo Ferreira. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 2 y 
17 de junio de 2009. 
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 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el período comprendido entre los días 2 y 17 de junio 
de 2009, al señor Representante por el departamento 
de Tacuarembó, Julio Cardozo Ferreira. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación, por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 500 del Lema Partido Nacional, señor Darío 
Ferraz Braga. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 

"Montevideo, 1º de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 Por medio de la presente, al amparo de lo previs-
to en la Ley Nº 17.827, solicito al Cuerpo que usted 
preside, se sirva concederme licencia por razones 
personales, los días 2 y 3 de junio del corriente. 

 Sin otro particular lo saluda atentamente, 

DANIEL BIANCHI 

Representante por Colonia”. 

 

"Montevideo, 1º de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 Por medio de la presente, renuncio por esta úni-
ca vez, a la convocatoria para integrar el Cuerpo que 
usted preside. 

 Sin otro particular lo saluda atentamente, 

Claudia Allietti”. 

 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Colonia, Daniel Bianchi. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por los días 2 y 3 de junio de 2009. 

 II) Que por esta única vez no acepta la convocato-
ria de que ha sido objeto, la suplente siguiente, seño-
ra Claudia Allietti. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
los días 2 y 3 de junio de 2009, al señor Representan-
te por el departamento de Colonia, Daniel Bianchi. 

 2) Acéptase, por esta única vez, la denegatoria pre-
sentada por la suplente siguiente, señora Claudia Allietti. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación, por los días 2 y 3 de junio de 
2009, al suplente correspondiente siguiente de la 
Hoja de Votación Nº 2015 del Lema Partido Colorado, 
señor José Di Paulo. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 
"Montevideo, 1º de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración. 
 Por intermedio de la presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Nº 17.827, solicito licencia por 
por motivos personales el día martes 2 de junio de 
2009, a la convocatoria de la Cámara de Represen-
tantes, por consiguiente se debe convocar al suplente 
respectivo.  
 Sin otro particular, saluda atentamente, 

FERNANDO LONGO 
Representante por Flores”. 
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"Montevideo, 1º de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración. 

 Por intermedio de la presente y por única vez 
comunico que no acepto la convocatoria a la sesión 
de Cámara de Representantes del día martes 2 de 
junio de 2009, en carácter de primer suplente del Di-
putado Fernando Longo, por consiguiente se debe 
convocar al segundo suplente respectivo. 

 Sin otro particular, saluda atentamente, 

Eduardo Fernández”. 

 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Flores, Fernando Longo. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 2 de junio de 2009. 

 II) Que, por esta vez, no acepta la convocatoria el 
suplente siguiente, señor Eduardo Fernández. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 2 de junio de 2009, al señor Representante por 
el departamento de Flores, Fernando Longo. 

 2) Acéptase la negativa que, por esta vez, presenta 
el suplente siguiente, señor Eduardo Fernández. 

 3) Convóquese por Secretaría, por el día 2 de ju-
nio de 2009, al suplente correspondiente siguiente de 
la Hoja de Votación Nº 10790 del Lema Partido En-
cuentro Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayoría, 
señor Luis Alberto Aguilar Chaves. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Me dirijo a usted a efectos de solicitar licencia 
por el día de hoy, 2 de junio. 
 Asimismo, solicito se convoque al suplente co-
rrespondiente. 
 Sin más, saludo a usted muy atentamente, 

JUAN ANDRÉS ROBALLO 
Representante por Montevideo”. 

 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Juan Andrés Roballo. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 2 de junio de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 2 de junio de 2009, al señor Representante por 
el departamento de Montevideo, Juan Andrés Roballo. 

 2) Convóquese por Secretaría, por el día 2 de junio de 
2009, al suplente correspondiente siguiente de la Hoja de 
Votación Nº 738 del Lema Partido Encuentro Progresista 
- Frente Amplio - Nueva Mayoría, señor Julio Pérez. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 
"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración. 
 Me dirijo a usted a efectos de solicitar licencia por 
los días 2 y 3 de junio de 2009, por motivos personales. 
 Saluda atentamente, 

ESTEBAN PÉREZ 
Representante por Canelones”. 
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"Montevideo, 2 de junio de 2009 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración. 
 Por la presente comunico a usted que por esta 
vez no he de aceptar la convocatoria, de la cual he 
sido objeto, en virtud de la licencia solicitada por el 
señor Representante. 
 Saluda atentamente, 

Yamandú Orsi”. 
 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración. 
 Por la presente comunico a usted que por esta 
vez no he de aceptar la convocatoria, la cual he sido 
objeto, en virtud de la licencia solicitada por el señor 
Representante. 
 Saluda atentamente, 

Matías Carámbula". 
 

"Montevideo, 2 de junio de 2009 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente comunico a usted que por esta 
vez no he de aceptar la convocatoria, de la cual he 
sido objeto, en virtud de la licencia solicitada por el 
señor Representante. 
 Saluda atentamente, 

Antonio Vadell". 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Canelones, Esteban Pérez. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por los días 2 y 3 de junio de 2009. 

 II) Que por esta única vez no aceptan la convocatoria 
de que han sido objeto los suplentes siguientes, señores 
Yamandú Orsi, Matías Carámbula y Antonio Vadell. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 

primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
los días 2 y 3 de junio de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Canelones, Esteban Pérez. 

 2) Acéptanse por esta única vez las negativas pre-
sentadas por los suplentes siguientes, señores Ya-
mandú Orsi, Matías Carámbula y Antonio Vadell. 

 3) Convóquese por Secretaría, por los días 2 y 3 
de junio de 2009, al suplente correspondiente siguien-
te de la Hoja de Votación Nº 609 del Lema Partido 
Encuentro Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayo-
ría, señor Pablo Naya. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 Por intermedio de esta nota remito a usted el 
presente pedido de licencia por  motivos personales  
para los días 2 y 3 de junio y solicito como conse-
cuencia de esto se convoque al suplente, Sr. Mario 
Perrachón.  

 Sin otro particular, saluda atentamente, 

HOMERO VIERA 

Representante por Colonia". 

 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Colonia, Homero Viera. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por los días 2 y 3 de junio de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 
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 La Cámara de Representantes: 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
los días 2 y 3 de junio de 2009, al señor Representan-
te por el departamento de Colonia, Homero Viera. 

 2) Convóquese por Secretaría, por los días 2 y 3 
de junio de 2009, al suplente correspondiente siguien-
te de la Hoja de Votación Nº 609 del Lema Partido 
Encuentro Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayo-
ría, señor Mario Perrachón. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 
"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo con lo establecido en la Ley 
Nº 17.827, solicito al Cuerpo que tan dignamente pre-
side se sirva concederme el uso de licencia desde el 
día 1/6 hasta el 3/6 de 2009, por haber sido citado por 
la Cámara de Senadores. 
 Saluda atentamente, 

HÉCTOR TAJAM 
Representante por Montevideo". 

 
"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el Sr. Representan-
te titular, comunico a Ud. mi renuncia por esta única 
vez, a ocupar la banca. 
 Saludo a Ud. Muy atentamente, 

Beatriz Costa". 
 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el Sr. Representan-

te titular, comunico a Ud. mi renuncia por esta única 
vez, a ocupar la banca. 
 Saludo a Ud. Muy atentamente, 

Hugo Arambillete”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: I) Que el señor Representante por el de-
partamento de Montevideo, Héctor Tajam, se incorpo-
ró a la Cámara de Senadores por el período com-
prendido entre los días 1º y 3 de junio de 2009. 

 II) Que, por esta vez, no aceptan la convocatoria 
los suplentes siguientes, señora Beatriz Costa y señor 
Hugo Arambillete. 

 ATENTO: A lo dispuesto en los artículos 116 y 122 
de la Constitución de la República. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Acéptanse las negativas que, por esta vez, pre-
sentan los suplentes siguientes, señora Beatriz Costa 
y señor Hugo Arambillete. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
presentación por el departamento de Montevideo, por 
el período comprendido entre los días 2 y 3 de junio 
de 2009, al suplente siguiente de la Hoja de Votación 
N° 609, del Lema Partido Encuentro Progresista-
Frente Amplio - Nueva Mayoría, señor Óscar Groba. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 
"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente, acorde al Reglamento del Cuer-
po que usted preside, solicito se me conceda uso de 
licencia por el día de la fecha, por motivos persona-
les. 
 Sin otro particular, lo saludo con la más alta con-
sideración, 

RODOLFO CARAM 
Representante por Artigas". 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Artigas, Rodolfo Caram. 
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 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 2 de junio de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 2 de junio de 2009, al señor Representante por 
el departamento de Artigas, Rodolfo Caram. 

 2) Convóquese por Secretaría por el día 2 de junio 
de 2009, al suplente correspondiente siguiente de la 
Hoja de Votación N° 816 del Lema Partido Nacional, 
señor Luis García Da Rosa. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 Por haber sido convocado al Senado, solicito al 
Cuerpo que usted  preside, se sirva concederme el 
uso de licencia por los días 2 y 3 del corriente mes, 
convocando al suplente respectivo. 

 Sin otro particular, saludo a usted atentamente, 

CARLOS GAMOU 

Representante por Montevideo”. 

 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocuparla banca. 

 Sin más, saluda atentamente, 

Beatriz Costa”. 

 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocuparla banca. 
 Sin más, saluda atentamente, 

Hugo Arambillete”. 
 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocuparla banca. 
 Sin más, saluda atentamente, 

Daniel Montiel”. 
 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocuparla banca. 
 Sin más, saluda atentamente, 

Heber Bousses”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: I) Que el señor Representante por el de-
partamento de Montevideo, Carlos Gamou, se incor-
poró a la Cámara de Senadores por el período com-
prendido entre los días 2 y 3 de junio de 2009. 

 II) Que por esta única vez no aceptan la convoca-
toria de que han sido objeto los suplentes siguientes, 
señora Beatriz Costa y señores Hugo Arambillete, 
Daniel Montiel y Heber Bousses y el señor Óscar 
Groba integra la Cámara por el período indicado. 

 ATENTO: A lo dispuesto en los artículos 116 y 122 
de la Constitución de la República. 
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 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Acéptanse por esta única vez, las renuncias 
presentadas por los suplentes siguientes, señora 
Beatriz Costa y señores Hugo Arambillete, Daniel 
Montiel y Heber Bousses. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
presentación por el departamento de Montevideo, por 
los días 2 y 3 de junio de 2009, al suplente corres-
pondiente siguiente de la Hoja de Votación N° 609, 
del Lema Partido Encuentro Progresista - Frente Am-
plio - Nueva Mayoría, señor Daniel Carbajal. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 
"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 El que suscribe diputado Carlos Antonio Mazzulo 
Gaitán, comunica a  usted que durante los días 2 al 4 
de junio inclusive del presente, usufructuará de 3 días 
de licencia médica, adjunto certificado médico corres-
pondiente. 
 Sin otro particular, le saluda a usted muy aten-
tamente, 

CARLOS MAZZULO 
Representante por Flores". 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por enfermedad del 
señor Representante por el departamento de Flores, 
Carlos Mazzulo Gaitán. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 2 y 
4 de junio de 2009, y adjunta certificado médico. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley N° 10.618 de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su ar-
tículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y en el literal A) del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por enfermedad, por el pe-
ríodo comprendido entre los días 2 y 4 junio de 2009, 

al señor Representante por el departamento de Flo-
res, Carlos Mazzulo Gaitán. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 12 del Lema Partido Nacional, señor Atilio 
Jorge Grezzi. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 
"Montevideo, 1º de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 16.465, 
solicito al Cuerpo que tan dignamente preside, se sir-
va concederme el uso de licencia el día 2 del corrien-
te por tener que asumir funciones en la Cámara de 
Senadores. 
  Sin más saluda atentamente, 

LUIS ROSADILLA 
Representante por Montevideo”. 

 
"Montevideo, 1º de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocupar la banca. 
 Saludo a usted muy atentamente, 

Beatriz Costa”.  
 

"Montevideo, 1º de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocupar la banca. 
 Saludo a usted muy atentamente,  

Hugo Arambillete”. 
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"Montevideo, 1º de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocupar la banca. 
 Saludo a usted muy atentamente, 

Daniel Montiel”. 
 

"Montevideo, 1º de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocupar la banca. 
 Saludo a usted muy atentamente,  

Heber Bousses”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: I) Que el señor Representante por el de-
partamento de Montevideo, Luis Rosadilla, se incor-
poró la Cámara de Senadores por el día 2 de junio de 
2009. 

 II) Que por esta única vez no aceptan la convoca-
toria de que han sido objeto los suplentes siguientes, 
señora Beatriz Costa, señores Hugo Arambillete, Da-
niel Montiel y Heber Bousses y los señores Óscar 
Groba y Daniel Carbajal integran la Cámara durante 
ese período. 

 ATENTO: A lo dispuesto en los artículos 116 y 122 
de la Constitución de la República. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Acéptanse por esta única vez, la renuncia pre-
sentada por los suplentes siguientes, siguientes seño-
ra Beatriz Costa, señores Hugo Arambillete, Daniel 
Montiel y Heber Bousses. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
presentación por el departamento de Montevideo, por 
el día 2 de junio de 2009, al suplente correspondiente 
siguiente de la Hoja de Votación N° 609, del Lema 

Partido Encuentro Progresista - Frente Amplio - Nue-
va Mayoría, señor Julio Balmelli. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi  mayor consideración: 

 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 16.465, 
solicito al Cuerpo que usted tan honorablemente pre-
side, me conceda licencia, por el día 2 de junio de 
2009. 

 Sin otro particular, le saludo muy cordialmente, 

IVONNE PASSADA 

Representante por Montevideo”. 

 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocuparla banca. 

 Sin más, saluda atentamente, 

Beatriz Costa”. 

 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocuparla banca. 

 Sin más, saluda atentamente, 

Hugo Arambillete”. 
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"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocuparla banca. 
 Sin más, saluda atentamente, 

Daniel Montiel”. 
 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocuparla banca. 
 Sin más, saluda atentamente. 

Heber Bousses”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales de la señora Representante por el departamen-
to de Montevideo, Ivonne Passada. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 2 de junio de 2009. 

 II) Que, por esta vez, no aceptan la convocatoria 
de que han sido objeto los suplentes siguientes, seño-
ra Beatriz Costa señores Hugo Arambillete, Daniel 
Montiel y Heber Bousses, y los señores Óscar Groba, 
Daniel Carvajal y Julio Balmelli integran la Cámara 
por el período indicado. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley N° 10.618 de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada a su artículo 
primero por la Ley N° 17.827 de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de la citada. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 2 de junio de 2009, a la señora Representante 
por el departamento de Montevideo, Ivonne Passada. 

 2) Acéptanse por esta única vez las denegatoria 
spresentadas por los suplentes siguientes, señora 
Beatriz Costa, señores Hugo Arambillete, Daniel Mon-
tiel y Heber Bousses. 

 3) Convóquese por Secretaría, por el día 2 de ju-
nio de 2009, al suplente correspondiente siguiente de 
la Hoja de Votación Nº 609 del Lema Partido Encuen-
tro Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayoría, se-
ñor César Faraone. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 
"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 16.465, 
solicito al Cuerpo que tan dignamente preside, se sir-
va concederme el uso de licencia el día 3 del corrien-
te por motivos personales. 
  Sin más  saluda atentamente, 

LUIS ROSADILLA 
Representante por Montevideo”. 

 
"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocupar la banca. 
 Saludo a usted muy atentamente, 

Beatriz Costa”.  
 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocupar la banca. 
 Saludo a usted muy atentamente,  

Hugo Arambillete”. 
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"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocupar la banca. 
 Saludo a usted muy atentamente, 

Daniel Montiel”. 
 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocupar la banca. 
 Saludo a usted muy atentamente, 

Heber Bousses”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Luis Rosadilla. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 3 de junio de 2009. 

 II) Que, por esta vez, no aceptan la convocatoria de 
que han sido objeto los suplentes siguientes, señora 
Beatriz Costa señores Hugo Arambillete, Daniel Montiel 
y Heber Bousses, y los señores Óscar Groba y Daniel 
Carbajal integran la Cámara por el período indicado. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la ley N° 10.618 de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada a su artículo 
primero por la ley N° 17.827 de 14 de setiembre de 2004 
y el inciso tercero del artículo primero de la citada. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 3 de junio de 2009, al señor Representante por 
el departamento de Montevideo, Luis Rosadilla. 

 2) Acéptanse, por ésta única vez, las negativas 
presentadas, por esta única vez, por los suplentes si-

guientes, señora Beatriz Costa, señores Hugo Aram-
billete, Daniel Montiel y Heber Bousses. 

 3) Convóquese por Secretaría, por el día 3 de ju-
nio de 2009, al suplente correspondiente siguiente de 
la Hoja de Votación Nº 609 del Lema Partido Encuen-
tro Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayoría, se-
ñor Julio Balmelli. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 
"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente solicito al Cuerpo que usted pre-
side licencia por los días 2 y 3 de junio, por motivos 
personales, solicitando la convocatoria de mi suplente 
correspondiente. 
 Saluda atentamente,  

LUIS J. GALLO IMPERIALE 
Representante por Canelones”. 

 
"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por el Representante Nacional, 
comunico mi renuncia por esta única vez, solicitando 
la convocatoria de mi suplente correspondiente. 
 Sin otro particular, saludo al señor Presidente 
muy atentamente, 

Luis Enrique Gallo”. 
 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocada por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por el Representante Nacional, 
comunico mi renuncia por esta única vez, solicitando 
la convocatoria de mi suplente correspondiente. 
 Sin otro particular, saludo al señor Presidente 
muy atentamente, 

Silvia Camejo”. 



80 CÁMARA DE REPRESENTANTES Martes 2 de junio de 2009 
 
 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocada por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por el Representante Nacional, 
comunico mi renuncia por esta única vez, solicitando 
la convocatoria de mi suplente correspondiente. 
 Sin otro particular, saludo al señor Presidente 
muy atentamente, 

Gabriela Garrido”. 
 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por el Representante Nacional, 
comunico mi renuncia por esta única vez, solicitando 
la convocatoria de mi suplente correspondiente. 
 Sin otro particular, saludo al señor Presidente 
muy atentamente, 

Paul Moizo”. 
 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por el Representante Nacional, 
comunico mi renuncia por esta única vez, solicitando 
la convocatoria de mi suplente correspondiente. 
 Sin otro particular, saludo al señor Presidente 
muy atentamente, 

Hugo Vergara”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Canelones, Luis José Gallo Imperiale. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por los días 2 y 3 de junio de 2009. 

 II) Que por esta única vez no aceptan la convoca-
toria de que han sido objeto los suplentes siguientes 
señor, Luis E. Gallo, señoras Silvia Camejo y Gabriela 
Garrido, señores Paul Moizo y Hugo Vergara. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
los días 2 y 3 de junio de 2009, al señor Representan-
te por el departamento de Canelones, Luis José Gallo 
Imperiale. 

 2) Acéptanse, por esta única vez, las denegatorias 
presentadas por los suplentes siguientes, señor, Luis 
E. Gallo, señoras Silvia Camejo y Gabriela Garrido, 
señores Paul Moizo y Hugo Vergara. 

 3) Convóquese por Secretaría, por los días 2 y 3 
de junio de 2009, al suplente correspondiente siguien-
te de la Hoja de Votación Nº 2121 del Lema Partido 
Encuentro Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayo-
ría, señor Eduardo Márquez. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 
"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 En virtud de haber sido convocado para integrar 
la Cámara de Senadores solicito se convoque al su-
plente respectivo en los días 2 y 3 de junio. 
 Sin otro particular, saludo a usted  atentamente, 

ANTONIO GALLICCHIO 
Representante por Montevideo". 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: Que el señor Representante por el depar-
tamento de Montevideo, Antonio Gallicchio, se incor-
poró a la Cámara de Senadores por el período com-
prendido entre los días 2 y 3 de junio de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en los artículos 116 y 122 
de la Constitución de la República. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
presentación por el departamento de Montevideo, por 
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los días 2 y 3 de junio de 2009, al suplente corres-
pondiente siguiente de la Hoja de Votación N° 99000, 
del Lema Partido Encuentro Progresista - Frente Am-
plio - Nueva Mayoría, señor Javier Chá. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 
"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración. 
 Por la presente  solicito licencia por motivos per-
sonales desde el 2 de junio al 16 de junio de 2009. 
 Sin otro particular, saludo a usted muy atenta-
mente, 

RODRIGO GOÑI ROMERO 
Representante por Salto”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Salto, Rodrigo Goñi Romero. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 2 y 
16 de junio de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, por 
el período comprendido entre los días 2 y 16 de junio 
de 2009, al señor Representante por el departamento 
de Salto, Rodrigo Goñi Romero. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación, por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 892 del Lema Partido Nacional, señor Luis A. 
Galbarini Álvarez. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

14.- Aplazamientos. 

 (Manifestaciones de la barra) 

——La Mesa informa a los asistentes a la barra que no 
está permitido hacer manifestaciones durante el desa-
rrollo de la sesión. 

 Se entra al orden del día. 

 En mérito a que no han llegado a la Mesa las 
respectivas listas de candidatos, si no hay objeciones 
correspondería aplazar la consideración de los asuntos 
que figuran en primer y segundo término del orden 
del día y que refieren a la elección de miembros de la 
Comisión Permanente y de la Comisión Administrativa 
del Poder Legislativo para el Quinto Período de la XLVI 
Legislatura. 

15.- Alteración del orden del día. 

 Dese cuenta de una moción presentada por los 
señores Diputados Barreiro, Javier García, Vega Lla-
nes y Bernini. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que el octavo punto del 
orden del día: 'Muerte súbita de niños menores 
de un año', pase a ser el tercero". 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta en cincuenta y siete: AFIRMATIVA. 

16.- Muerte súbita de niños menores de 
un año. (Normas para su estudio y 
prevención). 

 Se pasa a considerar el asunto que figuraba en 
octavo término del orden del día y que pasó a ser ter-
cero: "Muerte súbita de niños menores de un año. 
(Normas para su estudio y prevención)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. N° 1461 

"PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º .- A todo menor de un año de vida fa-
llecido con el diagnóstico primario de muerte súbita e 
inesperada del lactante se le realizará autopsia por un 
equipo integrado por médico forense y patólogo. 

 Artículo 2º .- Créase el programa Muerte Inespe-
rada del Lactante (MIL) a los efectos señalados en el 
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artículo 1º, que estará integrado conjuntamente por 
técnicos del Ministerio de Salud Pública y del Poder 
Judicial (Instituto Técnico Forense). 

 Artículo 3º .- El programa Muerte Inesperada del 
Lactante (MIL) será responsable de las autopsias fo-
renses y de los estudios complementarios necesarios 
a los efectos de establecer la causa de muerte del 
lactante. La reglamentación establecerá la sede don-
de se radicará y el soporte administrativo para su fun-
cionamiento. 

 Artículo 4º .- El programa Muerte Inesperada del 
Lactante (MIL) contará con un Comité de Muerte Sú-
bita del Lactante (CMSL) que será integrado por mé-
dico pediatra, médico patólogo y médico forense de-
signados de común acuerdo entre el Ministerio de Sa-
lud Pública y el Poder Judicial. 

 Artículo 5º .- Serán cometidos del Comité de 
Muerte Súbita del Lactante (CMSL): 

 A) Supervisar las acciones de diagnóstico y pre-
vención que se lleven a cabo en relación a la 
muerte súbita del lactante. 

 B) Proponer al Programa MIL las medidas a ins-
trumentar para prevenir la muerte súbita del 
lactante que serán parte de campañas de difu-
sión pública. 

 C) Elaborar un informe anual sobre las muertes 
producidas y las causas halladas. 

Montevideo, 24 de noviembre de 2008. 

JAVIER GARCÍA, Representante por 
Montevideo. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La vida de cada niño es muy valiosa. Uruguay es, 
además, un país que mantiene a través de los años 
una tasa de natalidad baja. 

 La mortalidad infantil en nuestro país ha descendi-
do constantemente desde la restauración democráti-
ca, pero la mortalidad pos-neonatal sigue siendo im-
portante a pesar de las medidas implementadas para 
mejorar la atención de los niños. 

 Son múltiples las causas que pueden condicionar 
predisposición para morir precozmente pero es con-
tundente que la verdadera causa de muerte sólo se 
conocerá mediante un estudio profundo, pormenori-
zado y protocolizado de la autopsia. 

 Es necesario adoptar todas las medidas necesa-
rias para conocer las causas y con ello evitar y preve-
nir al máximo la muerte de niños en forma precoz. 

 La muerte inesperada del lactante (MIL) es fre-
cuente entre las defunciones de niños menores de un 
año. Se sabe que en Uruguay la causa puede ser 
identificada en el 60% de los casos. 

 Se define al síndrome de muerte súbita del lactan-
te (SMSL) como la muerte repentina e inesperada de 
un niño menor de un año de edad que permanece sin 
explicación luego de una profunda investigación que 
incluye la autopsia completa protocolizada, el examen 
de la escena de la muerte y la revisión de la historia 
clínica. 

 Por tratarse de un hecho súbito, inesperado e in-
explicable que ha determinado la muerte de un niño 
es obligatorio llevar adelante una investigación sobre 
las posibles causas determinantes, la que incluye la 
autopsia. 

 La importancia del tema es trascendente. Son múl-
tiples las razones que pueden condicionar una pre-
disposición para morir precozmente, de su investiga-
ción dependerá que se eviten fallecimientos futuros 
de otros niños. 

 Se reconocen causas varias para una MIL, entre 
las que se identifican las violentas, así como diversas 
patologías propias de la infancia, muchas de ellas evi-
tables y prevenibles. Saber por qué mueren los niños 
es importante para poder prevenir que otros niños 
mueran de la misma causa. El conocimiento de estas 
enfermedades es un importante antecedente para la 
familia, para la futura descendencia de la pareja o pa-
ra sus familiares vivos, ya que algunas tienen conno-
taciones genéticas. 

 En los casos en que no se halla causa alguna co-
mo responsable, queda identificado como SMSL. Pa-
ra llegar a estas conclusiones se requiere un estudio 
minucioso del fallecido mediante autopsia protocoli-
zada que incluye múltiples exámenes de laboratorio, 
toma de muestras para eventuales estudios metabóli-
cos, búsqueda de tóxicos, estudios radiológicos entre 
otros estudios. El mero examen macroscópico en el 
momento de la autopsia es insuficiente incluso para 
excluir una causa criminal de la muerte. 

 El objetivo es crear un programa nacional median-
te la participación del MSP y Poder Judicial, por el 
cual toda autopsia forense a practicarse en víctimas 
de muerte súbita e inesperada en el lactante, deberá 
ser realizada por un equipo integrado por médico fo-
rense y patólogo con formación en pediatría, siguien-
do el protocolo internacional. 

 El Uruguay, de concretarse este proyecto estará al 
mismo nivel de otros países desarrollados que han 
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pautado sus acciones en el tema como Italia y el Re-
ino Unido. 

 La Sociedad Uruguaya de Pediatría y el Departa-
mento de Medicina Forense del Instituto Técnico Fo-
rense del Poder Judicial, han trabajado fuertemente 
para la concreción de este proyecto que por su artícu-
lo 1º obliga la realización de autopsia, por un equipo 
interdisciplinario, a todo niño fallecido con diagnóstico 
de muerte inesperada del lactante. 

 En el artículo 2º crea el programa MIL integrado 
por MSP y Poder Judicial y en su artículo 3º se define 
su cometido. 

 En los artículos 4º y 5º se dispone la constitución 
de un Comité de Muerte Súbita del Lactante de inte-
gración multidisciplinaria e interinstitucional y se defi-
nen sus cometidos. 

Montevideo, 24 de noviembre de 2008. 

JAVIER GARCÍA, Representante por 
Montevideo. 

Anexo I al 
Rep. N° 1461 

"CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión de Salud Pública 
y Asistencia Social  

I N F O R M E 

Señores Representantes: 

 La Comisión de Salud Pública y Asistencia Social 
tiene el honor de elevar a consideración del plenario 
de esta Cámara, el proyecto de ley referido al estudio 
y la prevención de la muerte súbita del lactante. 

 Se entiende por muerte súbita del lactante o muer-
te súbita inexplicada del lactante, a la muerte repenti-
na e inesperada de un niño menor de un año de 
edad, que permanece inexplicada luego de una pro-
funda investigación que incluye la autopsia, la investi-
gación de la escena de la muerte y la evaluación de la 
historia clínica. 

 Las cifras que se manejan en nuestro país rondan 
los 0,2 a 0,8 muertes de esta naturaleza por cada mil 
nacidos vivos al año, por lo cual debe ser un motivo 
de preocupación de las autoridades sanitarias. 

 Se han identificado algunos factores de riesgo so-
ciales, maternos y perinatales. También concurren 
factores ambientales y hábitos de crianza, como la 
posición del niño al dormir y otros como el fumar en la 
habitación del niño. 

 Sin embargo, en un estudio realizado por la docto-
ra Carmen Gutiérrez y colaboradores y publicado en 
la Revista Chilena de  Pediatría en el año 2003, de 
los 115 casos de muertes inesperadas del lactante 
acaecidas entre el 1º de octubre de 1998 y 31 de 
marzo del 2000, 65,2% fallecieron por causas expli-
cables; 14,8% tenían patología que no explicaba 
completamente su fallecimiento y sólo en el 20% de 
los casos no hubo hallazgos positivos en la autopsia. 

 Es entonces necesario que se aúnen esfuerzos 
entre los distintos actores involucrados, el Poder Ju-
dicial, dado que siempre son muertes sin asistencia, y 
las autoridades sanitarias, puesto que el 80% de es-
tas muertes son eventualmente prevenibles. 

 Se crea entonces, mediante este proyecto de ley, 
un Programa de Muerte Inesperada del Lactante, in-
tegrada por el Ministerio de Salud Pública y el Poder 
Judicial, y se dispone que en todos los casos de 
muerte súbita de niños menores de un año se realice 
autopsia a cargo de un médico forense y un médico 
patólogo, con el fin de mejorar el conocimiento de las 
causas de fallecimiento, contar con información fide-
digna para su eventual prevención y disminuir sustan-
tivamente los casos en lo que no es posible encontrar 
una causa aparente del mismo. 

 Por los motivos expuestos, esta Asesora sugiere a 
la Cámara aprobar el presente proyecto de ley. 

Sala de la Comisión, 5 de mayo de 2009 

ÁLVARO VEGA LLANES, Miembro Infor-
mante, MIGUEL ASQUETA SÓÑORA, 
LUIS JOSÉ GALLO IMPERIALE, DAR-
DO ÁNGEL SÁNCHEZ CAL. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º.- A todo menor de un año de vida falle-
cido con el diagnóstico primario de muerte súbita e 
inesperada del lactante se le realizará autopsia por un 
equipo integrado por médico forense y patólogo. 

 Artículo 2º.- A los efectos señalados en el artículo 
1º, créase el Programa Muerte Inesperada del Lac-
tante, que estará integrado por técnicos del Ministerio 
de Salud Pública y del Poder Judicial. 

 La reglamentación establecerá la sede donde se 
radicará el Programa. 

 Artículo 3º.- El Programa Muerte Inesperada del 
Lactante contará con un Comité de Muerte Súbita del 
Lactante que estará integrado por un médico pediatra, 
un médico patólogo y un médico forense designados 
de común acuerdo entre el Ministerio de Salud Públi-
ca y el Poder Judicial. 
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 Artículo 4º.- Serán cometidos del Comité de Muer-
te Súbita del Lactante: 

 A.  Supervisar la realización de las autopsias y 
demás acciones de diagnóstico y prevención que se 
lleven a cabo en relación a la muerte súbita del lac-
tante y elaborar los protocolos de actuación.  

 B.  Diseñar y proponer medidas  de  prevención 
de la muerte súbita del lactante que serán parte de 
campañas de difusión pública. 

 C.  Elaborar un informe anual sobre las muertes 
ocurridas y sus causas. 

Sala de la Comisión, 5 de mayo de 2009 

ÁLVARO VEGA LLANES, Miembro In-
formante, MIGUEL ASQUETA SÓ-
ÑORA, LUIS JOSÉ GALLO IMPE-
RIALE, DARDO ÁNGEL SÁNCHEZ 
CAL" 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra el miembro informante, señor 
Diputado Vega Llanes. 

SEÑOR VEGA LLANES.- Señor Presidente: quiero 
aclarar a la Cámara que por las características que re-
viste el fallecimiento de un niño menor de un año, 
habitualmente su deceso es materia jurídica y se rea-
liza la autopsia porque siempre, en todos estos casos, 
se trata de "muerte judicial". 

 (Murmullos.- Campana de orden) 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Solicitamos al 
Cuerpo que haga silencio para escuchar al orador. 

 Puede continuar el señor Diputado. 

SEÑOR VEGA LLANES.- Quiero hacer una aclaración 
a la Cámara porque sé que este tema levanta suscep-
tibilidades. Cuando acá hablamos de la vida o de la 
muerte tenemos lío; si no, más o menos pasa. Como 
decía, habitualmente estas muertes son "judiciales" 
porque se producen en el hogar y porque no hay nin-
gún médico que certifique que los fallecimientos se 
podrían haber debido a alguna de las enfermedades 
conocidas ya que, precisamente, se trata de muertes 
súbitas. Por lo tanto, en estos casos, siempre se trata 
de "muertes judiciales" y se realizan las autopsias, re-
itero, por ser muertes de origen no aclarado. 

 Algunos estudios hechos en Uruguay a partir de 
autopsias que se han realizado de manera sistemática 
por personal calificado y especializado -las enferme-
dades que afectan a los niños no son las enfermeda-
des de los adultos "en chiquito", pues ellos tienen sus 
propias patologías-, indicaron que de los casos de ni-
ños que en un principio se pensaba que habían sufri-
do una muerte súbita, el 65% había fallecido por cau-
sas explicables. Vale decir que no murieron por muer-
te súbita, que no se trató de muertes ocurridas sin 
existencia de una patología, sino que los niños tenían 
una patología de fondo que había sido causa de su 
muerte. 

 Entonces, para esas familias y para el país donde 
se desarrollan estos estudios es importante tener en 
cuenta que no todos los fallecimientos de los lactantes 
menores de un año son muertes súbitas. Contar con 
un número lo más cercano posible a la realidad en 
materia de muerte súbita implica que se puedan hacer 
políticas de prevención de esta, digamos, causa de fa-
llecimiento, porque tampoco es una enfermedad. En 
realidad, no hay un motivo conocido; tampoco se sa-
be con claridad si hay condicionantes genéticas de es-
te tipo de muerte. Sí se sabe, y se ha difundido, que 
existen algunas formas de evitarla. Por ejemplo, se ha 
podido comprobar que los niños que viven en ambien-
tes donde hay humo de tabaco tienen mayor propen-
sión a sufrir una muerte súbita. 

 En este proyecto de ley presentado por el señor 
Diputado Javier García se establece la creación de un 
programa llamado Muerte Inesperada del Lactante, 
que contará con un Comité de Muerte Súbita del Lac-
tante. Asimismo, se establece que la autopsia será 
realizada por un médico forense y un médico patólogo 
-en realidad, pediatra patólogo-, que es el que conoce 
mejor las enfermedades que pueden tener esos lac-
tantes. 

 En definitiva, a través de este proyecto de ley se 
crea un programa que permite el estudio sistemático 
de estas muertes, distinguiéndolas de aquellas que se 
hayan producido por alguna patología. Asimismo, re-
itero, se obliga a que en la autopsia participe, además 
del forense -que no tiene por qué ser especialista en 
patología pediátrica-, un patólogo, lo cual permitirá 
que se profundicen los estudios. 

 Es cuanto tenía que informar. 
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SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado Javier García. 

SEÑOR GARCÍA (don Javier).- Señor Presidente: 
este proyecto de ley que presentamos en su oportu-
nidad, fue analizado pormenorizadamente por la Co-
misión de Salud Pública y Asistencia Social, asesora 
de esta Cámara, que contó con las muy valiosas pre-
sencias, desde el punto de vista técnico, del profesor 
de medicina legal y Director del Instituto Técnico Fo-
rense del Poder Judicial, doctor Guido Berro, de la 
doctora Ivonne Rubio, destacada pediatra y académi-
ca de nuestro país, y de la profesora Carmen Gutié-
rrez, una destacadísima patóloga que trabaja en el 
Hospital Pereira Rossell. 

 Como se decía, para nosotros este proyecto tiene 
un objetivo esencial: que a partir de lo irreversible de 
la muerte de un niño, de la situación dada de la muer-
te de un niño menor de un año, se pueda evitar 
muertes futuras. 

 Por otra parte, señor Presidente, Uruguay tiene 
una tasa de natalidad baja, que nos pone por delante 
el inmenso desafío de analizar seriamente -quizás, un 
día, sin las urgencias de las políticas electorales o de 
las instancias electorales- el problema demográfico 
que asume nuestro país y que nos desafía como na-
ción para los próximos cuarenta o cincuenta años. Es-
ta baja tasa de natalidad, ante las muertes de lactan-
tes y lo absolutamente irreparable que ellas significan, 
motiva que se lleven adelante todas las políticas nece-
sarias para evitar otras muertes. 

 En ese sentido -como decíamos y como expresa-
ba el miembro informante, señor Diputado Vega Lla-
nes-, este proyecto de ley, que creemos se transfor-
mará en ley en breves instantes, tiene el objetivo pri-
mordial, superior, de evitar la muerte de otros niños 
y, al mismo tiempo, de evitar la muerte de integrantes 
de los núcleos familiares donde se produce el deceso 
inesperado de un lactante. ¿Por qué digo esto? Algu-
nas de las causas que producen estos fallecimientos 
son hereditarias. Por lo tanto, estudiar pormenorizada 
y detalladamente las causas de estas muertes signifi-
ca diagnosticar enfermedades que pueden estar afec-
tando al núcleo familiar y que hasta ese momento 
habían pasado inadvertidas. 

 De sancionarse como ley este proyecto, se pon-
drá a Uruguay a la vanguardia de los países que han 
tratado con mayor celeridad y profundidad estas cir-

cunstancias; me refiero a países del mundo desarro-
llado como el Reino Unido o Italia. 

 Esta iniciativa, en su artículo 1°, obliga a que en 
la autopsia que se realiza cuando muere un niño, no 
solo participe un médico forense sino un médico pató-
logo, para analizar con profundidad cuál es la causa 
de esta muerte inesperada. 

 Recién daba con certeza nuestro colega Vega 
Llanes los índices de muertes inesperadas de lactan-
tes, de menores de un año, en Uruguay; son cifras 
importantes. Se agrega que alrededor del 65% de las 
muertes en menores de un año tiene causas explica-
bles; que el 15% tienen patología que no explica 
completamente el fallecimiento, y solo el 20% de los 
casos, luego del estudio de la causa de la muerte, 
queda sin explicación. 

 Este es un proyecto de ley que trata un tema de-
licado y sensible como es la muerte de niños y, como 
bien señalaba el señor Diputado Vega Llanes, tiene un 
objetivo positivo: preservar y defender la vida y evitar 
la muerte de muchos niños y de integrantes de sus 
grupos familiares, quienes podrían fallecer en el futu-
ro por no tener diagnosticada una enfermedad que los 
está afectando, la cual pasaría desapercibida de no 
procederse a un estudio profundo. 

 Este proyecto de ley tiene ese objetivo y, al mis-
mo tiempo, el de dar rango legal al programa MIL. A 
través de este Programa se logra que los comparti-
mentos estancos en los cuales está fragmentado el 
Estado -muchas veces distintos organismos del Estado 
persiguen objetivos comunes, pero no se comunican 
entre sí- tengan ámbitos de coordinación y de trabajo 
conjunto para esta causa justa, como en este caso se 
prevén para el Ministerio de Salud Pública y el Poder 
Judicial. 

 Señor Presidente: creo que, como nunca, los tres 
Poderes del Estado -el Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Salud Pública, el Poder Judicial, a través 
del Instituto Técnico Forense, y el Poder Legislativo, a 
partir de la sanción de este proyecto de ley- coordina-
rán y trabajarán conjuntamente para una causa justa, 
noble y vital para el país como es preservar la vida de 
los uruguayos, sobre todo la de los más pequeños. 

 Es todo cuanto quería decir. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado Barreiro. 
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SEÑOR BARREIRO.- Señor Presidente: vamos a 
apoyar calurosamente esta iniciativa que establece 
una serie de mecanismos y de pasos que permitirán 
aclarar, muchas veces en forma definitiva, cuáles son 
las causas que pueden producir el deceso de un niño 
durante el primer año de vida y que permanecen en 
su mayor parte en el misterio. Creemos que este pro-
yecto de ley no solo ayudará a esclarecer los diagnós-
ticos correspondientes sino que también abonará a la 
prevención, pues muchas veces las causas permane-
cen desconocidas para el médico y para la familia del 
paciente fallecido. 

 Este proyecto de ley establece algunas medidas 
muy claras, como la realización obligatoria de la au-
topsia -que en realidad debería hacerse, pero muchas 
veces queda por el camino-, que, junto con otros mé-
todos, puede llegar a determinar el diagnóstico con 
claridad, dado que hay un alto porcentaje de casos en 
los cuales no hay certeza. 

 Por estas razones, vamos a apoyar esta iniciativa 
muy calurosamente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar si se pasa a la discusión 
particular. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y seis por la afirmativa: AFIRMATIVA. 
Unanimidad. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo 1°. 

SEÑOR VEGA LLANES.- Mociono para que se su-
prima la lectura de todo el articulado y para que el 
proyecto se vote en bloque. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cinco en cincuenta y ocho: AFIRMA-
TIVA. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar 
desde el artículo 1° hasta el artículo 4°, inclusive. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y ocho por la afirmativa: AFIRMATIVA. 
Unanimidad. 

SEÑOR ASQUETA SÓÑORA.- Pido la palabra para 
fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SEÑOR ASQUETA SÓÑORA.- Señor Presidente: 
como integrante y actual Presidente de la Comisión de 
Salud Pública y Asistencia Social, quiero dejar sentado 
aquí con absoluta convicción que los dos integrantes 
del Partido Nacional decidimos no hacer uso de la pa-
labra y que lo hiciera en la exposición previa el señor 
Diputado Javier García. 

 Creemos que este proyecto tiene una importan-
cia superior. Quiero destacar lo que la Comisión hizo 
en este Período, ya que el proyecto fue presentado al 
filo del cierre del Período anterior. Fíjese, señor Presi-
dente, que en este año, en dos o tres meses de ejer-
cicio, con la mejor voluntad de los integrantes de to-
dos los partidos políticos, la Comisión lo hizo suyo. 
También quiero destacar la fenomenal buena voluntad 
demostrada por la Sociedad de Pediatría del Uruguay, 
por el Instituto Técnico Forense y por médicos pató-
logos, particularmente por la doctora Gutiérrez, por-
que su aporte fue más que valioso. Creo que ha que-
dado demostrado que cuando se produce una conjun-
ción de valores y de ideas superiores en pro de la sa-
lud pública, no hay diferencias que la puedan superar. 

 Quería dejar esa constancia como Presidente de 
la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social. 

 Muchas gracias. 

SEÑORA PEÑA HERNÁNDEZ.- Pido la palabra para 
fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
la señora Diputada. 

SEÑORA PEÑA HERNÁNDEZ.- Señor Presidente: 
creo que hoy es uno de esos días en los que uno se 
puede ir satisfecho de esta Cámara, porque este pro-
yecto de ley que ha presentado el señor Diputado Ja-
vier García tratará de mejorar la vida a muchos uru-
guayos, a muchos padres uruguayos que han pasado 
por esta grave y dolorosa circunstancia. Todo lo que 
se pueda ir avanzando hacia el objetivo de mejorar la 
calidad de vida de toda nuestra gente -sea la fecha 
que sea; a pesar de la aceleración que adquieren las 
vidas de los políticos en estos tiempos debemos hacer 
una "impasse", un espacio-, es necesario y valioso. 

 Frente a esta votación, hoy me voy de la Cámara 
reconfortada. 

 Gracias, señor Presidente. 
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SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Ha quedado 
aprobado el proyecto y se comunicará al Senado. 

SEÑOR VEGA LLANES.- ¡Que se comunique de in-
mediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y ocho en sesenta: AFIRMATIVA. 

 (No se publica el texto del proyecto aprobado por 
ser igual al informado) 

17.- Convenio con la República Bolivaria-
na de Venezuela relativo a la Nueva 
Televisión del Sur. (Aprobación). 

——Se pasa a considerar el asunto que figuraba en 
tercer término del orden del día y que pasó a ser 
cuarto: "Convenio con la República Bolivariana de Ve-
nezuela relativo a la Nueva Televisión del Sur. (Apro-
bación)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. Nº 734 

“PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Ministerio de Educación y Cultura 

Montevideo, 10 de marzo de 2006. 

Señor Presidente 
de la Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese 
Cuerpo, a fin de someter a su consideración de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 85, nume-
ral 7 y 168, numeral 20 de la Constitución de la Re-
pública, el adjunto proyecto de ley por el cual se 
aprueba el Convenio entre la República Oriental del 
Uruguay y la República Bolivariana de Venezuela re-
lativo a la Nueva Televisión del Sur suscripto el 2 de 
marzo de 2005 en la ciudad de Montevideo. 

 I. FUNDAMENTOS 

 La comunicación es a la vez un derecho individual 
básico y un derecho colectivo requerido por todas las 
comunidades y naciones. La libertad de información y 
en forma más específica, el derecho a la búsqueda, a 
la recepción y a impartir información es un derecho 
humano fundamental, en verdad un pre-requisito para 
muchos otros derechos. La naturaleza inherente de la 
comunicación significa que su pleno ejercicio y poten-

cial depende de las condiciones subyacentes políti-
cas, sociales y económicas, siendo la más vital de 
ellas democracia al interior de los países y relaciones 
democráticas e igualitarias entre ellos. Es en este 
contexto que la democratización de la comunicación a 
nivel nacional e internacional, así como el más amplio 
rol de la comunicación en la democratización de la 
sociedad adquiere su mayor importancia. La comuni-
cación es no solamente un sistema de información 
pública sino también una parte integral de la educa-
ción y el desarrollo. 

 La diversidad y el poder elegir los contenidos de la 
comunicación son una condición previa para la parti-
cipación democrática. Cada individuo o grupo particu-
lar debe poder formar su criterio con la base de una 
amplia variedad de información así como de mensa-
jes y opiniones y tener la oportunidad de compartir 
sus ideas con otros. El desarrollo de medios diversos 
y descentralizados debe proporcionar oportunidades 
para un mayor involucramiento de la gente en los 
procesos de comunicación. 

 Las dimensiones internacionales de la comuni-
cación son hoy de tal importancia que ha devenido 
crucial desarrollar la cooperación en esta materia a 
nivel mundial, regional y subregional. 

 La estrategia del desarrollo debe incorporar las 
políticas de comunicación como una parte integral en 
el diagnóstico de las necesidades y en la implemen-
tación de las prioridades seleccionadas. En este sen-
tido, la comunicación puede y debe ser considerada 
como un recurso importante del desarrollo, un vehícu-
lo para asegurar una real participación en la toma de 
decisiones, una base central de información para de-
finir opciones de política y un instrumento para el co-
nocimiento de las prioridades nacionales. 

 Por último, pero no menos importante es la rela-
ción de la comunicación y los medios a través de los 
cuales ella se materializa con los procesos de inte-
gración. Sabido es que luego de alcanzada la inde-
pendencia de los poderes coloniales se produjo un 
proceso de balcanización de los países latinoameri-
canos. Ellos vivieron hasta mediados del siglo XX de 
espaldas unos a otros cuando no enfrentados. Los 
procesos de integración en curso requieren en forma 
urgente un mayor conocimiento recíproco y medios 
que reflejen visiones comunes desde una óptica lati-
noamericana. A llenar esta necesidad se entiende 
que contribuyen proyectos como el de Telesur. 

II. TEXTO DEL CONVENIO 

 El Convenio consta de un preámbulo y cuatro ar-
tículos. 
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 En el preámbulo se manifiesta la voluntad de 
avanzar en acuerdos de comunicación acordes al 
proceso de integración y a la firme voluntad de ambos 
Gobiernos por establecer acuerdos de cooperación, 
complementación e integración. 

 Se establece como objeto del Acuerdo la crea-
ción de un medio de Comunicación audiovisual he-
misférico, que refleje la diversidad social y cultural de 
América Latina y el Caribe, proyectándola al mundo a 
través de la elaboración, difusión y comercialización 
de programas televisivos en sus diversos géneros. 

 En su parte dispositiva se establece en su articu-
lo primero que la República Oriental del Uruguay, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Cultura sus-
cribirá hasta el diez por ciento (10%) del capital inicial 
de 2.5 millones de dólares de la Nueva Televisión del 
Sur S.A. -Telesur- brindando en contraprestación di-
versos servicios: 

 A)  Aporte de veinte horas mensuales de pro-
ducción de contenidos uruguayos, generados en la 
producción estatal, independiente, universitaria o co-
munitaria. 

 B)  Colaboración en la formación permanente de 
recursos humanos para Telesur. 

 C)  Establecer comunicación a través de enlace 
satelital con Venezuela para la emisión en directo de 
segmentos de noticias. 

 D)  Financiamiento de la corresponsalía de Tele-
sur en Uruguay, su sede, su infraestructura y perso-
nal, cuya selección será propuesta por el Ministerio 
de Educación y Cultura. 

 E)  Promover la distribución de la señal satelital 
de Telesur en territorio uruguayo por los sistemas de 
televisión abierta, de cable, regional, alternativa y co-
munitaria. 

 La integración del total del capital queda a cargo 
de la parte venezolana. 

 Las Partes constituirán una comisión mixta para 
el seguimiento de este Convenio, integrada por dos 
representantes de cada Gobierno y uno de la Nueva 
Televisión del Sur, en un total de cinco (artículo se-
gundo). 

 Se establece a continuación que cualquier con-
troversia que surja con respecto a la interpretación o 
ejecución del Convenio será resuelta mediante nego-
ciaciones directas entre las Partes, por la vía diplomá-
tica (artículo tercero). 

 Por último, se indica en el artículo cuarto que el 
presente instrumento podrá ser modificado en cual-
quier momento, previo acuerdo escrito entre las Par-
tes. 

 En consideración a la importancia que se le 
asigna al tema de las comunicaciones y sus implican-
cias para el desarrollo, los derechos humanos, la de-
mocracia, la libertad de información y de informarse, 
la integración, la educación y la cultura, el Poder Eje-
cutivo solicita al Poder Legislativo la correspondiente 
aprobación parlamentaria. 

 El Poder Ejecutivo reitera al señor Presidente de 
la Asamblea General las seguridades de su más alta 
consideración. 

TABARÉ VÁZQUEZ, REINALDO GAR-
GANO, DANILO ASTORI, JORGE 
BROVETTO. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Apruébase el Convenio entre la 
República Oriental del Uruguay y la República Boliva-
riana de Venezuela relativo a la Nueva Televisión del 
Sur, suscrito en la ciudad de Montevideo, el 2 de 
marzo de 2005. 

Montevideo, 10 de marzo de 2006. 

REINALDO GARGANO, DANILO AS-
TORI, JORGE BROVETTO. 

TEXTO DEL CONVENIO 

 La República Oriental del Uruguay la República 
Bolivariana de Venezuela, en adelante las Partes. 

 Manifestando su voluntad de avanzar en acuerdos 
de comunicación acordes al proceso de integración y 
a la firme voluntad de ambos Gobiernos por estable-
cer acuerdos de cooperación, complementación e in-
tegración. 

 Teniendo en consideración la propuesta del Go-
bierno de la República Bolivariana de Venezuela de 
convocar a los Estados sudamericanos a la participa-
ción en la Nueva Televisión del Sur S.A. -Telesur- pa-
ra la conformación de una empresa multiestatal re-
gional que tiene como objeto la creación de un medio 
de comunicación audiovisual hemisférico, que refleje 
la diversidad social y cultural de América Latina y el 
Caribe, proyectándola al mundo a través de la elabo-
ración, difusión y comercialización de programas tele-
visivos en sus diversos géneros. 

 Acuerdan: 
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 PRIMERO: La República Oriental del Uruguay, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Cultura sus-
cribirá hasta el diez por ciento (10%) del capital ac-
cionario inicial de 2.5 millones de dólares de la Nueva 
Televisión del Sur S.A. -Telesur-, brindando en con-
traprestación los siguientes servicios: 

 A)  Aporte de veinte horas mensuales de pro-
ducción de contenidos uruguayos, generados en la 
producción estatal, independiente, universitaria o co-
munitaria. 

 B)  Colaboración en la formación permanente de 
recursos humanos para Telesur. 

 C)  Establecer comunicación a través de enlace 
satelital con Venezuela para la emisión en directo de 
segmentos de noticias. 

 D)  Financiamiento de la corresponsalía de Tele-
sur en Uruguay su sede, su infraestructura y personal, 
cuya selección será propuesta por el Ministerio de 
Educación y Cultura. 

 E)  Promover la distribución de la señal satelital 
de Telesur en territorio uruguayo por los sistemas de 
televisión abierta de cable regional, alternativa y co-
munitaria. 

 La integración del total del capital queda a cargo 
de la parte venezolana. 

 SEGUNDO: Las Partes constituirán una comisión 
mixta para el seguimiento de este Convenio, integra-
da por dos representantes de cada Gobierno y uno de 
la Nueva Televisión del Sur, en un total de cinco. 

 TERCERO: Cualquier controversia que surja con 
respecto a la interpretación o ejecución del presente 
Convenio, será resuelta mediante negociaciones di-
rectas entre las Partes, por la vía diplomática. 

 CUARTO: El presente Convenio entrará en vigor 
en la fecha de su firma y tendrá una duración de 5 
(cinco) años, prorrogables automáticamente por pe-
ríodos idénticos, a menos que una de las Partes noti-
fique a la otra, por escrito y por la vía diplomática, por 
lo menos seis meses antes del período de vencimien-
to del mismo, su intención de darlo por terminado. Di-
cha determinación surtirá efecto a los seis meses 
contados a partir de la fecha en que la otra Parte sea 
notificada. La terminación de este Convenio no afec-
tará la conclusión de los proyectos y programas for-
malizados durante su diligencia o aquellos que se en-
cuentren en ejecución. 

 El presente instrumento podrá ser modificado, en 
cualquier momento, previo acuerdo escrito entre las 
Partes. 

 Hecho en la ciudad de Montevideo, el 2 de marzo 
de 2005, en dos originales en idioma castellano, am-
bos igualmente auténticos. 

(SIGUEN FIRMAS) 

CÁMARA DE SENADORES 

 La Cámara de Senadores en sesión de hoy ha 
aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Apruébase el Convenio entre la 
República Oriental del Uruguay y la República Boliva-
riana de Venezuela relativo a la Nueva Televisión del 
Sur, suscrito en la ciudad de Montevideo, el 2 de 
marzo de 2005. 

 Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en 
Montevideo, a 8 de agosto de 2006. 

ELEUTERIO FERNÁNDEZ HUIDOBRO, 
Presidente, HUGO RODRÍGUEZ FI-
LIPPINI, Secretario”. 

Anexo I al 
Rep. Nº 734 

"CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión de Asuntos Internacionales 

INFORME EN MINORÍA 

Señores Representantes: 

 La Comisión de Asuntos Internacionales ha anali-
zado el proyecto de ley por el que se propone la 
aprobación de un convenio entre nuestro país y la 
República Bolivariana de Venezuela, para que Uru-
guay forme parte de la Sociedad Anónima llamada 
"Nueva Televisión del Sur". 

 Luego del análisis de los antecedentes, consultas 
a las autoridades de gobierno de nuestro país, estu-
dio del alcance de los estatutos de la sociedad te-
niendo en cuenta las garantías y seguridades para la 
participación del Estado uruguayo en la misma, así 
como análisis del funcionamiento del proyecto, los 
firmantes recomendamos a la Cámara la no aproba-
ción del proyecto de ley que autoriza el Convenio ci-
tado. 

 De los antecedentes consultados y las opiniones 
recibidas de parte de las jerarquías del gobierno de 
nuestro país, se puede afirmar que Uruguay no va a 
tener la más mínima incidencia en la marcha de la 
dirección, orientación y ejecución del proyecto que 
bajo el título TELESUR desarrollará la Sociedad 
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Anónima "Nueva Televisión del Sur". Inclusive desde 
su creación, oportunidad en la que le fue ofrecida a 
Uruguay una participación en el capital inicial del 
10% de la sociedad, hasta la fecha, han ingresado 
nuevos socios y con esta circunstancia y la realiza-
ción de aumentos de capital, la participación de 
nuestro país en este proyecto sería menor aun a ese 
porcentaje. 

 Esta situación aparece como la oferta para que el 
Uruguay integre nominalmente este proyecto, para 
ofrecerle su prestigio, y sometiéndolo a las contingen-
cias de la actuación de una dirección incontrolada, 
notoriamente conducida por las autoridades políticas 
de Venezuela, que hoy día practican una indiscutible 
actitud confrontativa con Estados con los cuales el 
Uruguay mantiene excelentes relaciones y no tiene 
motivo para enajenarlas a otros intereses ajenos al in-
terés nacional. 

 El alcance de la temeridad con la que actuaron 
hasta el presente las autoridades del proyecto, ha 
quedado demostrado cuando fue necesario que las 
autoridades de nuestro país, exigidas por plantea-
mientos realizados por Legisladores del Partido Na-
cional, reclamaran la exclusión en los materiales grá-
ficos de TELESUR de los símbolos nacionales de 
Uruguay, los que eran presentados como prueba de 
la participación activa de nuestro país en el proyecto, 
cuando no se había concretado la autorización consti-
tucional exigida para la firma de un convenio de estas 
características1. 

 Estos antecedentes deben motivar a la Cámara 
a una profunda reflexión. Todos los acuerdos inter-
nacionales del Estado uruguayo deben ser nego-
ciados teniendo como único propósito el interés na-
cional, sus contenidos, ya sea que refieran a asun-
tos económicos, culturales, de seguridad, ambien-
tales u otros, deben equilibrar razonablemente y en 
pro del interés de nuestro país los beneficios y con-
cesiones que se ceden y las que se reciben. En es-
te caso nuestro país ofrece al proyecto TELESUR, 
a través de la integración a la sociedad "Nueva Te-
levisión del Sur", un intangible: la imagen del país. 
Imagen exterior construida con seriedad, apego al 
derecho, equidistancia, responsabilidad para afron-
tar situaciones conflictivas y procurar su resolución 
por la vía del diálogo y la negociación; no es poco 
capital este que referimos como para arriesgarlo al 
                                                           
1 Comisión de Educación y Cultura de la Cámara de 

Representantes. Sesión del día 15 de febrero de 
2006. Asiste el Ministro de Educación y Cultura. Ex-
posición del Representante Jorge Gandini. 

incontrolado derrotero de un proyecto confrontativo, 
condicionado por intereses nacionales que nos son 
ajenos, aunque con ellos podamos coincidir objeti-
vamente en ocasiones, libremente y como resulta-
do de una adecuada evaluación de la reciprocidad 
y sus beneficios. 

 Este acuerdo trata de una materia como las co-
municaciones, cuyo desarrollo deslumbra a diario 
por sus posibilidades de disolver las distancias, 
acercar culturas y sociedades, permite a los indivi-
duos superar la exclusividad de los tradicionales ins-
trumentos de información y les permite actuar con 
mayor libertad. En esta área, un proyecto estatal te-
levisivo tiene la posibilidad de ofrecer infinitas posibi-
lidades, que deben obviamente someterse a reglas 
democráticas, con prácticas aceptadas, que el obje-
tivo que persigan sea el logro del interés nacional. 
Su control, la garantía que cumple los objetivos que 
lo animan, el cálculo de los riesgos que corre y hace 
correr a la imagen de los titulares, son elementos 
imprescindibles. Y cuando esas prevenciones a los 
riesgos se refieren a la imagen de un país, la impor-
tancia es superlativa. 

 Para informar a la Cámara sobre los razonamien-
tos que nos han llevado a considerar que este con-
venio pone injustificadamente en riesgo la imagen 
del país, es preciso analizar aspectos, a nuestro jui-
cio relevantes, del documento jurídico que constituye 
la sociedad anónima de derecho venezolano "Nueva 
Televisión del Sur". Debemos informar que la Comi-
sión no recibió ninguna información por parte de las 
autoridades de los Ministerios de Relaciones Exte-
riores o de Educación y Cultura, quienes fueron con-
vocados a exponer sobre el acuerdo, que contenga 
un análisis jurídico adecuado a la importancia y je-
rarquía del asunto, llámense dictámenes o análisis 
ocasionados a pedido del Poder Ejecutivo. Ha sido 
imposible realizar consideraciones acerca de la ob-
servancia de las formas y legalidad de los procedi-
mientos en torno a la constitución de la sociedad 
anónima, así como tampoco acerca de si el conteni-
do de lo resuelto se ajusta a derecho, por cuanto la 
constitución y funcionamiento de esa sociedad anó-
nima se realizó de acuerdo al derecho venezolano, 
con el cual no estamos familiarizados y al respecto 
reiteramos que el gobierno no aportó estudios ni 
análisis en profundidad. El documento de la consti-
tución de la sociedad demoró un tiempo injustificado 
en ser enviado a la Comisión, luego que lo solicitá-
ramos al Ministro de Educación y Cultura, de lo que 
queremos dejar constancia; su existencia fue desco-
nocida en el tratamiento que este proyecto tuvo en el 
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Senado; una vez recibida la copia, constatamos la 
falta de una hoja, lo que fue resuelto con su envío y 
la re-foliación del documento. 

 A continuación referiremos a dos aspectos que re-
putamos muy importantes y que condujeron el análi-
sis; primero, la nula capacidad de influencia que ten-
drá Uruguay en la dirección de la empresa; y segun-
do: la absoluta falta de especificidad en la enumera-
ción de las obligaciones que Uruguay asume a través 
del Convenio. 

 1 – Nula capacidad de Uruguay de influir en los 
negocios de la empresa. 

 Esto, más que una cuestión jurídica, entendemos 
que es una de conveniencia. Alertamos de una situa-
ción que creemos no es la ideal, no ya para un priva-
do, sino para una Nación. 

 Uruguay no tiene un representante en la socie-
dad. A fojas 36 del expediente del que tomamos co-
nocimiento, en la Cláusula Décima Cuarta, se esta-
blece quiénes integran la Junta Directiva de la so-
ciedad anónima: el Presidente, el Vicepresidente y 
cinco directores, "…entre los cuales se deberá incluir 
un representante de la República Argentina, un re-
presentante de la República de Bolivia y un repre-
sentante del Instituto Nacional de Radio y Televisión 
de la República de Cuba…" (a fojas 45, en una mo-
dificación que se realiza a las Disposiciones Transi-
torias de los estatutos, se establecen los nombres 
de quiénes serán los Directores de la empresa). Sin 
perjuicio de ser el Vicepresidente ciudadano urugua-
yo, no está en ese puesto en calidad de represen-
tante del país, sino de forma particular o indepen-
diente, por lo que sin pretender poner en duda su 
patriotismo, no puede dejar de señalarse que no fue 
designado por su gobierno, por lo que no representa 
sus intereses. 

 Esta falta de un representante uruguayo en la Jun-
ta Directiva llama poderosamente la atención si tene-
mos en cuenta la distribución accionaria que se apro-
bó en la Asamblea de la Junta Directiva realizada en 
Buenos Aires en enero de este año. Del punto Se-
gundo de esa Acta, a fojas 62 y 63, se extrae que a 
Bolivia se le adjudicó un 5% y a Uruguay un 7%, por 
lo que no queda clara la razón por la que Bolivia 
cuenta con un representante y Uruguay no. Aquí de-
bemos hacer especial referencia al contenido del 
mensaje del Poder Ejecutivo, que menciona que 
nuestro país participará con el 10% del capital accio-
nario. Uruguay definitivamente integra el capital con 

una proporción menor a la expresada por el Poder 
Ejecutivo cuando solicita la autorización parlamentaria 
para la aprobación del Convenio. 

 A lo anterior hay que agregarle la forma en que se 
toman las decisiones en la Asamblea de Accionistas. 
Establecen las Cláusulas Octava y Novena de los es-
tatutos (fojas 34 del documento que fue enviado a la 
Comisión) que la Asamblea de Accionistas sólo podrá 
ser constituida válidamente si se encuentran presen-
tes accionistas que representen por lo menos el 60% 
del capital social, y que las decisiones (salvo que im-
pliquen la modificación de los estatutos o que estén 
incluidos en el artículo 280 del Código de Comercio 
de Venezuela) se tomarán por mayoría de los presen-
tes. 

 ¿Qué significa esto en la práctica? Pues que no se 
pueden realizar las Asambleas sin Venezuela (51% de 
las acciones de acuerdo a la distribución realizada), y 
que Venezuela por sí misma puede votar prácticamente 
a voluntad sin necesitar de los votos de los demás paí-
ses socios. Es atribución de la Asamblea de Accionistas 
(Cláusula Décima Segunda, fojas 35): 

 1. Discutir, aprobar o corregir el Balance General y 
el Estado de Ganancias y Pérdidas que presente 
el Presidente (que es venezolano). 

 2. Aprobar la constitución de fondos de reserva. 

 3. Examinar y aprobar o rechazar el informe que 
presente el Presidente sobre las actividades del 
ejercicio anterior. 

 4. Establecer el monto de los contratos que podrá 
suscribir el Presidente sin necesidad de autoriza-
ción previa (ver numeral 5º, Cláusula Vigésima 
Segunda a fojas 38 – Atribuciones y responsabili-
dades del Presidente). 

 5. Designar y remover a los integrantes de la Junta 
Directiva, Presidente y Vicepresidente. 

 6. Aprobar los planes anuales de trabajo y afecta-
ción de los recursos necesarios para su cumpli-
miento. 

 7. Decretar los dividendos sobre utilidades y su for-
ma de pago. 

 Es claro que de acuerdo al capital accionario que le 
correspondería a Uruguay, alguien podría decir que no 
puede pretenderse que se pudiera tener un verdadero 
peso en la toma de decisiones de la empresa, pero no 
sería descabellado pretender al menos un representante 
del Estado en la Junta Directiva, como tienen otros paí-
ses socios, aunque más no sea para vigilar e informar. 
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Como consecuencia, el Estado uruguayo integrará una 
sociedad que no controlará en lo más mínimo y de la 
que no conocerá su actividad por la falta de represen-
tantes en su dirección. Y esta empresa se va a servir de 
un capital tan importante como la imagen y reputación 
de uno de sus socios, en este caso nuestro país, el Uru-
guay, con todo lo que ello implica. 

 2 – La falta de especificidad de las obligaciones 
que asume Uruguay. 

 En este punto queremos ser absolutamente claros: 
la forma en que se encuentra redactada la Cláusula 
Primera del Convenio suscripto y puesto a considera-
ción del Parlamento es absolutamente inconveniente. 
Su contenido no es contrario a derecho, pero su va-
guedad es alarmante y por eso llama la atención. ¿Es 
que esos puntos están contenidos en otro documento 
al que no tuvimos acceso? ¿Están siendo objeto de 
negociación entre las partes? 

 Someramente, lo que establece esta Cláusula 
Primera son las obligaciones que asume Uruguay 
frente a su contraparte, pero falla groseramente en la 
delimitación de cada una de ellas. La visita a la Comi-
sión del Ministro de Educación y Cultura y el Subse-
cretario, así como de autoridades del canal oficial y 
asesores, no permitieron determinar claramente los 
costos en que Uruguay incurrirá en aplicación de este 
Convenio, ni su duración en el tiempo. 

 A modo de ejemplo, el literal C refiere a la comuni-
cación a través de enlace satelital con Venezuela pa-
ra la emisión en directo de segmentos de noticias. 
¿Todos los días? ¿Cuántas veces por día? ¿En qué 
horario? ¿Durante cuánto tiempo? Es cierto que no es 
necesario (aunque sí recomendable) que el 100% de 
los detalles estén contenidos en el Convenio, pero al 
menos debería establecerse que se tomará como pa-
rámetro una limitación. 

 Volviendo al ejemplo propuesto, la Cláusula podría 
haber establecido que cuatro veces por día, de lunes 
a viernes, en horario a convenir entre las partes, se 
establecerá una comunicación a través de enlace sa-
telital de una duración también a convenir para la 
emisión en directo de segmentos de noticias. Como 
se puede apreciar, esto también es bastante vago, 
pero al menos se establece la frecuencia diaria que-
dando por resolver el horario y la duración. Son cues-
tiones que no han quedado resueltas pero al menos 
se sabe qué debe resolverse, no como en la redac-
ción original, que no establece ningún límite, ni nin-
guna pista acerca de cuáles son los puntos a tener 

en cuenta para una posterior negociación. Se disfra-
za en el eufemismo de que las producciones, conte-
nidos, etcétera, que el Estado uruguayo debe apor-
tar serán a cargo de recursos del canal estatal u or-
ganizaciones públicas como la Universidad, como si 
ello no exigiera una valuación y presupuestación 
adecuada. 

 Lo anterior es aplicable también a los demás litera-
les de esa Cláusula Primera. Falta a lo largo de la ci-
tada Cláusula una condición previa y esencial al mo-
mento de firmar todo contrato: saber cuáles son las 
obligaciones que se asumen y que tan onerosas és-
tas serán para la parte. Cumplir con las obligaciones 
que asume Uruguay podría costarle al Estado 
US$ 10.000, US$ 100.000 o US$ 10.000.000, no hay 
forma de saberlo. 

 En conclusión, de la lectura de la documentación 
proporcionada se extrae la falta de seguridades eco-
nómicas que enfrenta Uruguay con la aprobación de 
este Convenio. No sólo no se sabe si obtendrá venta-
jas económicas -lo cual es improbable dadas las ca-
racterísticas del emprendimiento-, sino que tampoco 
se conoce el monto de las erogaciones que debería 
hacer el Estado para cumplir con las obligaciones 
emergentes del Convenio, y aun más, en realidad ni 
siquiera se puede estar seguro de qué implican real-
mente esas obligaciones. 

 3 - Consideraciones jurídicas. Improcedencia 
constitucional. 

 La actividad industrial y comercial del Estado, 
conforme con el artículo 185 de la Constitución, de-
be ser administrada por directorios con el grado de 
descentralización que fijará la ley. O sea, el Estado, 
persona jurídica mayor, no puede hacerlo directa-
mente. 

 Por otra parte, el Estado podrá participar en activi-
dades comerciales conforme lo dispuesto en el ar-
tículo 188, incisos 3 y 4. Es la norma que requiere 
una ley especial y una participación mínima en el Di-
rectorio, por lo que no se cumple en este caso que 
ocupa a la Cámara2. 

 La forma de hacerlo es a través de un ente o ser-
vicio, para lo cual, o se debe modificar uno de los 
existentes y se aplicaría en este caso el artículo 188 
por analogía, o hay que crear uno específico a tal 
efecto cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 189 

                                                           
2 Risso Ferrand, Martín, "Derecho Constitucional", se-
gunda edición, 2006, tomo I, página 728. 
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de la Constitución de la República. Ambos requieren 
mayorías especiales. 

 Si esto no se cumple, estamos en la antesala de 
otra acción de inconstitucionalidad. 

 El citado autor, doctor Martín Risso, entiende 
que no puede invocarse que sea una sociedad ex-
tranjera. Las normas anteriores se aplican igual-
mente. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 185, 
que debe tenerse especialmente en cuenta en una 
materia tan sensible, pueden darse circunstancias 
de incumplimientos del artículo 188, incisos 3 y 4. 
Estos dos artículos fueron los invocados en contra 
de la Ley de Empresas Públicas en el referéndum 
del año 1992. 

 El Poder Ejecutivo solicita de acuerdo a lo dis-
puesto por los artículos 85, numeral 7, y 168 nu-
meral 20 de la Constitución de la República, la 
aprobación del proyecto de ley que lo habilite en 
nombre del Uruguay a integrar el proyecto deno-
minado TELESUR, formando parte de la Sociedad 
Anónima venezolana "Nueva Televisión del Sur". 
Los firmantes recomiendan a la Cámara que no 
sea concedida la autorización solicitada, recha-
zándose el proyecto de ley, en virtud de que no 
consideramos que estén adecuadamente resguar-
dados los intereses nacionales; por el contrario, la 
habilitación comprometería la imagen exterior del 
Uruguay en un proyecto que no ha diseñado ni di-
rige. En la actualidad, y con el beneficio del desa-
rrollo de las tecnologías de la información, espe-
cialmente la televisión satelital e internet, los Es-
tados desarrollan proyectos de comunicación que 
sirven como acciones de presencia y exportación 
de su imagen hacia el mundo. Para ello nuestro 
país no necesita asociarse en una propuesta de 
estas características, si puede resolverlo hacerlo 
por su cuenta, afectar los recursos que correspon-
dan y someter su ejecución al control democrático 
que sólo puede garantizar el apego a la legalidad 
nacional. 

 A los precedentes argumentos, los relativos al 
cumplimiento de los extremos previstos por la Consti-
tución de la República, se agregan ya no como relati-
vos a la conveniencia del acuerdo, sino a la imposibi-
lidad de su concreción sin violentar las normas de la 
Carta magna. 

Sala de la Comisión, 12 de diciembre de 2007. 

JAIME MARIO TROBO, Miembro Infor-
mante, WASHINGTON ABDALA, 
DANIEL PEÑA FERNÁNDEZ. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 Artículo Único.-  Recházase el proyecto de ley 
sobre la aprobación del Convenio entre la República 
Oriental del Uruguay y la República Bolivariana de 
Venezuela relativo a la Nueva Televisión del Sur, 
suscrito en la ciudad de Montevideo, el 2 de marzo de 
2005. 

Sala de la Comisión, 12 de diciembre de 2007. 

JAIME MARIO TROBO, Miembro Infor-
mante, WASHINGTON ABDALA, 
DANIEL PEÑA FERNÁNDEZ".
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Comisión de Asuntos Internacionales  

INFORME EN MINORÍA 

Señores Representantes: 

 Vuestra Comisión de Asuntos Internacionales ha 
procedido a examinar el Convenio con la República 
Bolivariana de Venezuela relativo a la nueva Televi-
sión del Sur, suscrito en Montevideo el 2 de marzo de 
2005. 

 El Preámbulo, que como es sabido forma parte del 
Convenio, expresa como principio la voluntad de am-
bas Partes de avanzar en aras de acuerdos de comu-
nicación, concordantes con el proceso de integración. 

 Al mismo tiempo se sustancia el objetivo del do-
cumento en cuestión, por el que se conforma una 
empresa multiestatal regional, cuyo objetivo será la 
creación de un medio de comunicación audiovisual 
hemisférico que elabore, difunda y comercialice pro-
gramas de televisión que expongan las características 
sociales y culturales de América Latina y el Caribe. 

 Este medio de comunicación al que se convoca se 
denominará Nueva Televisión del Sur S.A. – Telesur. 

 El Artículo Uno acuerda tres aspectos diferentes 
pero coadyuvantes en cuanto a la inserción uruguaya 
en el mencionado proyecto. 

 Nuestro país suscribe por intermedio del Ministerio 
de Educación y Cultura hasta el 10% (diez por ciento) 
del capital accionario inicial de US$ 2.500.000 (dos 
millones quinientos mil dólares americanos) de la de-
nominada Nueva Televisión del Sur S.A. – Telesur. 

 La República Oriental del Uruguay, por ese capital 
que suscribe, brindará como contraprestación una se-
rie de servicios que se detallan en los literales A, B, 
C, D y E del Artículo Uno. 

 Para cumplir con ese fin habrá un aporte de veinte 
horas mensuales de contenidos uruguayos de variada 
producción, también se brindará colaboración en la 
formación de recursos humanos para Telesur; 
participación en noticieros con segmentos de noticias 
en directo por medio de enlace satelital con 
Venezuela; y financiar la corresponsalía de Telesur 
en nuestro país. Se entiende por ello, su sede, 
infraestructura y personal cuya selección será 
propuesta por el Ministerio de Educación y Cultura. 

 Por último, como contraprestación se promoverá la 
distribución de la señal satelital de Telesur en 
territorio de nuestro país, sea por televisión abierta de 
cable regional, alternativa y comunitaria. 

 El tercer aspecto mencionado en el último párrafo 
de este Artículo Primero, refiere a que la integración 
total del capital quedará a cargo de la Parte 
Venezolana. 

 El Segundo Artículo dispone la constitución de una 
Comisión Mixta uruguayo-venezolana con cinco 
integrantes, dos representantes por cada Gobierno y 
uno por la Nueva Televisión del Sur. 

 La mencionada Comisión llevará a cabo el 
seguimiento en torno a la ejecución de los objetivos 
que persigue este documento. 

 Las controversias por interpretación y 
cumplimiento del Convenio se han de dirimir por 
medio de negociaciones directas entre las Partes y 
por la vía diplomática. 

 Este Convenio entrará en vigor en la fecha de su 
firma, su duración será de cinco años y se prorrogará 
por idénticos períodos de manera automática. 

 La denuncia procederá cuando una de las Partes 
se manifieste en ese sentido, la que se viabilizará por 
escrito y por la vía diplomática y se materializará a los 
seis meses de la notificación correspondiente. 

 El presente Convenio es pasible de sufrir 
modificaciones, las que podrán llevarse a cabo en 
cualquier momento previo acuerdo escrito de las Partes. 

 Para finalizar diremos que se trata de un Convenio 
sencillo y a nuestro juicio conveniente, en virtud de los 
fundamentos de que viene precedido, por lo tanto se 
recomienda al Cuerpo aprobar el adjunto proyecto de ley. 

Sala de la Comisión, 12 de diciembre de 2007. 

RUBÉN MARTÍNEZ HUELMO, Miembro 
Informante, ROBERTO CONDE, 
JUAN JOSÉ PIÑEYRÚA”. 

——Léase el proyecto. 

 Léase el proyecto aprobado por el Senado. 

 (Se lee) 

Léase el proyecto de resolución firmado por los 
señores Representantes Trobo, Washington Abdala y 
Peña Fernández. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra el miembro informante en mino-
ría señor Diputado Trobo. 
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SEÑOR TROBO.- Señor Presidente: nos sorprende 
que la mayoría del Gobierno quiera aprobar este pro-
yecto de ley que tiene profundas consecuencias nega-
tivas para el Uruguay, las que por supuesto vamos a 
explicar detalladamente. Además, nos preocupa que 
se pretenda aprobarlo entre gallos y medianoche. 

 Acá va a ocurrir el expediente que se utilizó du-
rante toda esta Administración: se evitará el debate, 
no se dará explicación a los cuestionamientos que 
vamos a hacer, que son de fondo y de forma, y segu-
ramente la opinión pública mañana, saturada por al-
gunas otras cuestiones, no va a conocer la gravedad 
de esta circunstancia. De todos modos, podemos pre-
sentar esta exposición diciendo: Uruguay entrega su 
imagen al Presidente de una potencia extranjera, pre-
cisamente lo contrario de lo que establece la Constitu-
ción de la República, que nos obliga a garantizar que 
nuestro país no sea dependiente de ninguna potencia 
extranjera. 

 Telesur es un proyecto del Presidente de Vene-
zuela. Es un proyecto que le fue presentado a Uru-
guay en el año 2005 para que participara; alguna ex-
plicación tiene que hasta el día de hoy no se haya 
aprobado definitivamente. La explicación es que inclu-
sive dentro del Gobierno uruguayo hay funcionarios 
de primera línea jerárquica que se oponen a aprobar 
este acuerdo. En todo caso, habrá que desmentir esta 
afirmación que a mí me consta porque me he preocu-
pado en no limitar mi actuación a decir que no esta-
mos de acuerdo y trabajar en la Comisión responsa-
blemente para hacer un informe que en profundidad 
trate este tema y deje establecida en negro sobre 
blanco la irresponsabilidad que supone asumir este 
compromiso, sino que además he hecho gestiones 
personales, políticas, con distintos funcionarios y sec-
tores del Gobierno, en nombre de mi espíritu cons-
tructivo, para evitar que en la tarde de hoy llegáramos 
a este episodio en la Cámara de Representantes. Re-
itero: Uruguay entrega su imagen al Presidente de 
una potencia extranjera. 

 Nosotros analizamos los antecedentes de este 
acuerdo, que tiene la particularidad de autorizar a 
Uruguay a ingresar a una sociedad anónima del dere-
cho venezolano. Aquí no hay un acuerdo, un tratado, 
que dice que Uruguay hace tal cosa y el otro país ha-
ce tal otra; acá se acuerda ingresar a un tratado que 
establece la constitución de una sociedad anónima del 
derecho venezolano en la cual Uruguay tiene una par-

ticipación insignificante. En el origen del proyecto, en 
el año 2005, la participación de Uruguay era del 10% 
del capital; ahora es del 7%. Esto ocurrió desde que 
este proyecto llegó al Parlamento hasta el día de hoy. 

 Los socios en este proyecto, cuya mayoría accio-
naria está en manos del Gobierno de Venezuela 
-porque el 51% de las acciones están en manos del 
Gobierno de Venezuela- son Argentina, Cuba, Bolivia y 
Nicaragua. Reitero: Argentina, Cuba, Bolivia y Nicara-
gua. Lo repito porque este proyecto pretende ser con-
tinental y a la luz está que lo integran algunos países 
de la región; y con mucho respeto hacia estos países, 
yo desearía integrar, en todo caso, una sociedad en la 
que estuvieran otros países o, al menos, exclusiva-
mente o participando, otros que son de los considera-
dos países serios en la región. 

 Uruguay, entonces, pasa a formar parte de Tele-
sur, de un proyecto que ya está en marcha. Los esta-
tutos de la sociedad anónima están agregados al in-
forme que la Cámara tiene a estudio porque nosotros 
así lo solicitamos, a la vez que en el proceso legislati-
vo exigimos que se nos enviaran antecedentes que no 
estaban incluidos. Por lo pronto, en el tratamiento del 
Senado no se conocieron los estatutos de la sociedad 
anónima; en la Cámara demoramos casi seis meses 
en conocerlos, porque nadie los tenía, nadie los en-
viaba, y cuando vinieron estaban mal foliados y les 
faltaban algunas hojas, precisamente las que hacían 
referencia a algunos cambios que sufrió la sociedad y 
que fueron licuando la posibilidad de participación de 
Uruguay. En esos estatutos que establecen que nues-
tra participación es absolutamente minoritaria no se 
fija la representación de Uruguay en el directorio de la 
empresa. En el directorio de la empresa tiene repre-
sentación el Estado venezolano, a través del Ministerio 
de Información, típico de algunos regímenes de un la-
do y otro del espectro político que se preocupan por 
crear ministerios de información y que existen, lamen-
tablemente, sobre la faz de la Tierra. Integran el di-
rectorio delegados de los otros países: Bolivia, Nicara-
gua, Argentina, pero no los de Uruguay, y ahí va una 
de nuestras preguntas a quienes quieren impulsar es-
te proyecto de ley. ¿Por qué Uruguay no tiene un de-
legado en el directorio de esta sociedad anónima ve-
nezolana con capital mayoritario del Gobierno de Ve-
nezuela y absolutamente minoritario de Uruguay? 

 En los antecedentes de Telesur hay aspectos que 
son de gran sensibilidad para nuestro país, que tienen 
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que ver con la utilización de ese medio de comunica-
ción, de ese proyecto, que no coinciden con los inte-
reses de Uruguay. Nuestro país no debe tener ningún 
compromiso con ningún país extranjero que ponga en 
marcha un proyecto de comunicación en cuya línea 
editorial no pueda intervenir. 

 Con esto bastaría para fijar nuestra oposición a 
este proyecto; con esto bastaría, porque la dignidad y 
la responsabilidad de una nación pequeña, de un Es-
tado pequeño como el nuestro, es tener garantías de 
que su nombre no va a ser usado en forma inescrupu-
losa, indiscriminada e irresponsable. Y no vayamos a 
los calificativos, sino a una identificación objetiva. 
Nuestro país no puede ser usado sin nuestra consulta, 
y el Gobierno de Uruguay no tiene derecho a com-
prometer la imagen del país en un acuerdo de estas 
características cuando no va a tener absolutamente 
ningún control sobre lo que va a ocurrir en la ejecu-
ción de este acuerdo. Uruguay no saca nada favorable 
de este proyecto. Esto lo constatamos en la propia 
Comisión de Asuntos Internacionales porque nos pre-
ocupamos y pedimos que vinieran a darnos explica-
ciones las autoridades del Ministerio de Educación y 
Cultura y las del SODRE, dado que se nos decía que 
se estaban utilizando algunos de los eventuales bene-
ficios del acuerdo. Sin embargo, constatamos -tal co-
mo quedó registrado en la versión taquigráfica de la 
Comisión- que este acuerdo no había provisto absolu-
tamente ningún beneficio a Uruguay. Y si en forma 
eventual hubiera alguno, se trataba de tomar una se-
ñal para emitirla a través del canal oficial sin que esto 
representara ninguna obligación para nosotros. Uru-
guay ha sido víctima de Telesur. Digo esto porque en 
el conflicto por la instalación de la planta de celulosa, 
Telesur produjo un audiovisual, una película en que 
castigaba severamente la actitud del Uruguay y elo-
giaba la de los piqueteros argentinos. Eso se emitió 
en todos los canales en los que se toma la señal de 
Telesur, inclusive en Uruguay. Alguien me dirá que 
una empresa de comunicaciones que produce conte-
nidos tiene la libertad de hacer lo que le parezca. Es 
cierto. La libertad de empresa, la libertad de expre-
sión, la libertad de comunicación tienen que ser una 
garantía para que cualquiera produzca lo que le pa-
rezca. Pero lo que no es admisible es que Uruguay 
forme parte de una empresa que produce contenidos 
que van en contra del interés nacional. Hemos consta-
tado varias circunstancias en que esto ha ocurrido en 
las emisiones de Telesur. 

 Por eso no podemos comprender cuál es el ocul-
to propósito que hay detrás de traer este tema nue-
vamente al tapete, cuando ya estaba poco menos que 
archivado en una Comisión parlamentaria. No hay que 
justificarle a nadie por qué esto no se vota; simple-
mente, porque no hay garantías para nuestro país. 

 Teniendo en cuenta los elementos objetivos que 
recogemos del análisis del contrato que impiden a 
Uruguay tomar alguna medida que lo beneficie en es-
te negocio, ¿qué hay detrás de esto? ¿Hay alguna 
exigencia del Gobierno de Venezuela, que quiere me-
jorar la imagen de su proyecto de comunicación, que 
tiene un marcado sesgo ideológico, que Uruguay no 
puede ni debe compartir bajo ningún concepto? Uru-
guay, tenga el Gobierno que tenga, no puede formar 
parte de ninguna internacional de estados de una de-
terminada ideología, porque nuestro país tiene su 
ideología, que es la de la Constitución de la República, 
que es el propósito de que nuestra sociedad sea prós-
pera, que nuestras familias y personas se desarrollen, 
que nuestros jóvenes se eduquen y así el país pueda 
generar bienestar. Agregamos a esto nuestra vocación 
internacional de ser países tolerantes, de equilibrio, 
que trabajan para componer la paz y no para romper 
las buenas relaciones. 

 Entonces, me pregunto: ¿qué hay detrás de todo 
esto? ¿Cuál es el espíritu que anima a quienes quieren 
que este tema se trate rápidamente? He preguntado y 
me han dicho: "Sí señor, tenemos que sacar esto co-
mo sea". Eso debe tener una explicación ante la opi-
nión pública. Hay que decir claramente a los urugua-
yos cuáles son las virtudes de esta asociación incon-
veniente que va a poner en la grilla del proyecto del 
Presidente de Venezuela la bandera del Uruguay y la 
imagen de nuestro país. Esto va a comprometer al 
Uruguay. Un Gobierno, por más mayoría parlamenta-
ria que tenga, sin la más mínima condición, no tiene 
derecho a comprometer el futuro del país ni su ima-
gen del presente. 

 Cuando Telesur inició sus emisiones, ponía la 
imagen de Uruguay y su bandera. Entonces, el señor 
Ministro de Educación y Cultura fue convocado al Par-
lamento por el Partido Nacional y le exigimos las ra-
zones por las cuales se admitía que nuestra bandera 
formara parte de la grilla de Telesur, cuando Uruguay 
no había ratificado el Tratado ni había ingresado a la 
sociedad anónima porque no estaba dada la autoriza-
ción parlamentaria. Y la medida que adoptó el Go-
bierno -estuvo bien tomada porque a nosotros no nos 
duelen prendas cuando tenemos que reconocer una 
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cosa bien hecha- fue exigir a las autoridades de Tele-
sur que no emitieran más bajo la bandera de Uru-
guay. 

 En ese momento pensamos que la evaluación 
que se iba a hacer de este proyecto sería seria y res-
ponsable. ¿Qué tiene de bueno que Uruguay ingrese 
hoy en día en este proyecto, por más que se haya 
firmado el acuerdo en el año 2005? ¿Quién nos pre-
siona? ¿Quién nos exige? Y si no es así, ¿cuáles son 
las virtudes del acuerdo? 

 Hay en esta propuesta algunos aspectos jurídicos 
que analizamos en profundidad en nuestro informe, 
cuya lectura detenida recomiendo porque fuimos a 
buscar las garantías y nos encontramos con las difi-
cultades y las inconveniencias. En el Uruguay no se 
conoce el derecho societario venezolano. Así nos lo di-
jeron las autoridades del Ministerio de Educación y 
Cultura cuando concurrieron a Comisión. No hay nin-
gún especialista que haya estudiado las condiciones 
en las cuales Uruguay ingresa en esta sociedad anó-
nima venezolana. Y no se trata de una persona o de 
una empresa; es el Estado uruguayo el que va a inte-
grar esta sociedad anónima cuya única virtud parece 
ser que nos regalan un 7% del capital, que antes era 
del 10%. Algunos dirán que a caballo regalado no se 
le mira el pelo, pero yo digo que cuando la limosna es 
grande, hasta el pobre desconfía. La limosna del 10% 
de algo que no manejo tiene como propósito que mi 
imagen aparezca respaldando lo que no manejo. 

 Nosotros no tenemos claro qué derecho regula el 
funcionamiento de la sociedad. No tenemos claro có-
mo se ejercerá la representación de la empresa. In-
clusive, no sabemos quién integrará el proyecto de 
Telesur porque, reitero, entre 2005 y hoy se ha licua-
do la participación de Uruguay, la que se le había 
ofrecido. Ahora es del 7% y antes era del 10%. Ade-
más, con ese porcentaje, aunque Uruguay estuviera 
de acuerdo con Venezuela, no sería capaz de influir 
en las decisiones. Por ejemplo, para que haya asam-
bleas se debe poseer un 51% de las acciones, y las 
tiene Venezuela, y para que estas puedan decidir de-
be haber un 60% de las acciones, y Uruguay tiene 
7%. Repito que aun estando de acuerdo con Vene-
zuela no somos capaces de incidir en las decisiones 
que se toman en este proyecto. 

 Por otra parte, Uruguay no tiene un delegado en 
el directorio. Hemos sido excluidos. No estamos; o 
sea que ni vamos a asistir a las reuniones de directo-

rio, donde se van a tomar determinaciones sobre la 
política editorial, la línea de trabajo, el sistema, la 
proyección de una cadena internacional de noticias en 
la que, reitero, va a estar la bandera del Uruguay, el 
nombre de la República Oriental del Uruguay. Esto no 
sucederá porque un uruguayo haya integrado su capi-
tal a esa sociedad y haya cierta participación de em-
presas uruguayas. ¡No! El Estado uruguayo formará 
parte de esta sociedad anónima de derecho venezola-
no. 

 Yendo a las cuestiones más preciosas del análisis 
jurídico, preguntamos cuáles serán las responsabilida-
des civiles que asumirá el Estado uruguayo como co-
propietario de esta empresa, en la que no tiene 
miembros en el directorio, es absoluta minoría y no 
tiene forma de intervenir en nada, y no se nos res-
pondió. 

 Si hoy, 2 de junio de 2009, Uruguay toma esta 
determinación, va a estar entregando una cuota más 
de su soberanía. Nuestro país debe ser muy celoso de 
su soberanía, de su independencia, de su versatilidad 
para ubicarse en los distintos escenarios que nos pre-
senta el mundo a fin de tomar decisiones lo más au-
tónomas posible, a efectos de procurar el único pro-
pósito que debe tener, que es que su gente viva me-
jor. Nos estamos asociando a ciegas, sin saber cómo 
funcionará esta empresa. No sabemos cuál va a ser la 
legislación que la va a regir. 

 Reitero: en la Comisión de Asuntos Internaciona-
les no recibimos ningún informe jurídico sobre el al-
cance de las responsabilidades que asume Uruguay 
en el derecho venezolano en el tratamiento de este 
tema. ¡No lo recibimos! Estuvimos más de cinco me-
ses para recibir el acuerdo, el documento, el texto de 
la sociedad anónima, porque no estaba aquí, no apa-
recía. No sabemos cómo se va a conducir ni cómo se 
va a gestionar esta asociación. Como dije -y esto es 
indiscutible-, tampoco habrá posibilidad de incidir en 
las decisiones. 

 No hay duda de que pasamos a integrar la nueva 
Televisión del Sur; pasamos a integrar un proyecto en 
el que no tenemos incidencia, un proyecto que no es 
nacional, un proyecto extranjero, un proyecto de otro 
Estado. Si comenzamos a analizar las particularidades 
de la política actual de las relaciones en la región y en 
el mundo, advertimos que nos estamos asociando a 
un proyecto de comunicación de un Estado beligeran-
te. Eso significa que Uruguay aparecerá, sin explica-
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ción y sin posibilidad de recomponer su posición a ni-
vel internacional, participando de un proyecto de co-
municación confrontacional y beligerante. 

 Señor Presidente: todavía guardo esperanzas de 
que en la Cámara no haya los cincuenta votos necesa-
rios para que se apruebe este Tratado. Guardo espe-
ranzas porque no puedo creer que se llegue al extre-
mo de la frivolidad de entregar el interés nacional, va-
ya a saber por qué razón. Creo que este es un gran 
tema de debate nacional, y lo vamos a llevar a todos 
los rincones explicando nuestras razones y exigiendo 
que se confronten las razones que den por tierra es-
tos argumentos que hemos utilizado, concretos y con-
cisos, que tienen que ver con la defensa de una tradi-
ción oriental, que es la defensa de nuestra soberanía. 
No podemos formar parte de esta entrega de la ima-
gen del país a un proyecto extranjero, sobre todo 
cuando ese proyecto no es bajo ningún concepto el 
proyecto del Uruguay. Al aprobar este mecanismo, la 
mayoría parlamentaria del Uruguay, el Gobierno, se 
tiene que hacer responsable de entregar la imagen de 
nuestro país a manos de terceros, y esto es algo que, 
a nuestro juicio, es inaceptable. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el miembro informante en minoría señor Diputado 
Martínez Huelmo. 

SEÑOR MARTÍNEZ HUELMO.- Señor Presidente: el 
señor legislador preopinante comenzaba su alocución 
llamándose a sorpresa. Nosotros también estamos 
sorprendidos porque creo que en la alocución del co-
lega no ha habido más que una reiteración del infor-
me en minoría firmado por la oposición que los seño-
res Diputados tienen sobre sus bancas. 

 Íbamos a entrar de lleno en el informe, pero nos 
vemos obligados a hacer algún tipo de aclaración pre-
via. Se dice -creo que es una broma- que este es un 
proyecto tratado entre gallos y medianoche; hace tres 
años y medio que este asunto está en los vaivenes 
parlamentarios. Por lo tanto, niego totalmente que 
sea un asunto traído entre gallos y medianoche. Este 
asunto estuvo en 2006 y 2007 en el seno de las Co-
misiones de Asuntos Internacionales del Senado y de 
la Cámara de Diputados y luego, en 2008, estuvo a 
disposición de la Cámara; recién hoy lo estamos con-
siderando, en la decimotercera inclusión en el orden 
del día. 

 Se dice que este tema no fue suficientemente 
explicado. Tengo en mi poder las versiones taquigráfi-
cas de las Comisiones de Cámara de Representantes y 
del Senado, y en ellas podemos advertir que el enton-
ces Ministro Brovetto concurrió a Sala cuantas veces 
se le requirió, acompañado del señor Subsecretario, 
doctor Felipe Michelini, de la entonces Directora del 
Canal 5 y de su asesor letrado, doctor Araújo. Hubo 
oportunidad para consultar todo y nadie negó un ápi-
ce de información acerca de este tema. 

 ¿Qué hay detrás de esto, señor Presidente? Solo 
nos remitimos a decir que este proyecto está firmado 
por el señor Presidente de la República y en la exposi-
ción de motivos se pone sobre la mesa lo que se pre-
tende con esta iniciativa. Quiere decir que -como es 
lógico y adecuado a nuestro ordenamiento constitu-
cional- no aterriza de una nube, sino que viene del 
Poder Ejecutivo, con razones muy fundadas que des-
pués -si recuerdo y tengo tiempo- detallaré a la Cá-
mara. 

 El objetivo de este acuerdo es la participación en 
un medio de comunicación audiovisual hemisférico, 
que refleja la diversidad social y cultural de América 
Latina y el Caribe. Su proyección será a través de la 
elaboración, difusión y comercialización de programas 
televisivos en diversos géneros. A tales efectos, el 
Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela 
convoca a los estados sudamericanos a participar en 
una empresa multiestatal regional. Esta empresa se 
constituye bajo la forma de una sociedad anónima, y 
se denomina Nueva Televisión del Sur Sociedad Anó-
nima -Telesur-, que está bajo el régimen legal vene-
zolano y se rige por el derecho internacional privado. 
Si se hubiera constituido en Uruguay o en Ecuador, 
obviamente, se regiría por el derecho del país que 
fuere. 

 Se suscribe por parte de nuestro país hasta el 
10% -resalto: hasta el 10%- del capital accionario de 
US$ 2:500.000. La integración del total del capital 
queda a cargo de la parte venezolana, pero Uruguay 
brinda como contraprestación servicios detallados en 
los literales A), B), C), D) y E) del artículo primero del 
Convenio. Quiere decir que la integración no es a títu-
lo gratuito. Recuerdo que esos servicios consisten en: 
"A) Aporte de veinte horas mensuales de producción 
de contenidos uruguayos, generados en la producción 
estatal, independiente, universitaria o comunitaria.- B) 
Colaboración en la formación permanente de recursos 
humanos para Telesur.- C) Establecer comunicación a 
través de enlace satelital con Venezuela para la emi-
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sión en directo de segmentos de noticias.- D) Finan-
ciamiento de la corresponsalía de Telesur en Uruguay, 
su sede, su infraestructura y personal, cuya selección 
será propuesta por el Ministerio de Educación y Cultu-
ra" -de nuestro país- y "Promover la distribución de la 
señal satelital de Telesur en territorio uruguayo por 
los sistemas de televisión abierta, de cable, regional, 
alternativa y comunitaria". 

 En el articulado se establece preceptivamente la 
constitución de una comisión mixta para el seguimien-
to del Convenio, cuya integración, en un total de cin-
co, será de dos representantes por cada Gobierno y 
uno por Telesur. 

 En el artículo tercero se establece que, de existir 
controversias, no se subsanarán en el seno de la co-
misión mixta. Por el contrario, como una garantía 
más, ellas se resolverán por medio de negociaciones 
directas entre las partes, por la vía diplomática. 

 La duración de este Convenio será de cinco años, 
prorrogable automáticamente por períodos idénticos 
y, por lo menos seis meses antes del vencimiento, las 
partes podrán notificar su intención de darlo por ter-
minado. Esta es la clásica denuncia de todos los 
acuerdos, que siempre es la puerta de atrás en todo 
tratado internacional, por lo cual creo que se debe 
quitar dramatismo a los acuerdos internacionales 
cuando se dice que luego de cada uno de ellos se 
acaba el mundo. Durante esta Legislatura, al tratarse 
varios de los acuerdos que ha votado esta Cámara, ya 
hemos escuchado ese llamado a la reflexión: "Se vie-
ne el mundo abajo. ¡Cuidado!". 

 Además, el convenio puede ser modificado previo 
acuerdo de las partes. 

 Si bien el proyecto no consigna a los países so-
cios accionarios, es menester decir que al día de hoy 
son Venezuela, Argentina, Cuba, Uruguay, Bolivia, 
Ecuador y Nicaragua. 

 Deseamos no soslayar el antecedente común que 
tenemos con Venezuela en materia cultural. Se trata del 
Convenio Cultural del 15 de abril de 1986, ratificado por 
la Ley Nº 15.879, que establece que Uruguay y Vene-
zuela "fomentarán, de común acuerdo, todas las activi-
dades conducentes al mejor conocimiento recíproco de 
sus respectivas culturas, historia y tradiciones". 

 Regresando al proyecto que nos ocupa, diremos 
que la posibilidad de asumir responsabilidades en el 

Directorio de la empresa podrá efectivizarse una vez 
que se ratifique el presente Convenio. 

 Tampoco podemos eludir algún comentario sobre 
el informe en minoría que presenta la oposición y que 
se consigna en el anexo al repartido. Allí se dice que 
Telesur es un proyecto confrontativo. No coincidimos 
en absoluto con esa visión negativa, por la sencilla ra-
zón de que nuestro público ya conoce muchos de los 
productos de Telesur y el juicio de valor no sería pre-
cisamente ese. Obviamente, no se trata de la CNN. 
Tiene el perfil de la cosa latinoamericana, tiene el per-
fil de la problemática de América Latina, tiene diversi-
dad en todos los renglones y, además, tiene una vo-
cación integradora. Y, a decir verdad, a diferencia del 
otro miembro informante en minoría, nosotros lo en-
contramos altamente positivo. 

 Tenemos amplia confianza en la moral de nues-
tro país. Por lo tanto, en el seno de esa empresa mul-
tiestatal se habrá de actuar de acuerdo con la tradi-
ción nacional en todos los ámbitos internacionales. 
Además, seguramente, los productos que Uruguay 
proponga se identificarán con las formas y el estilo 
por los que se reconoce a nuestro país en el mundo. 
Todo ello se dará sin complejos ni temores, sin agitar 
cucos ni temiendo hipotéticas contaminaciones ideo-
lógicas que, cuando se sugieren, a mi modo de ver, 
intentan ensombrecer las capacidades del país y de 
sus ciudadanos. 

 Presiento que este proyecto puede abrir muchas 
oportunidades en lo que refiere a las contraprestaciones: 
formación de recursos, producción de contenidos uru-
guayos generados en ámbitos académicos y profesiona-
les, la promoción de la actividad fílmica, de una industria 
audiovisual y comunicacional nacional que necesita de 
más espacios y que los tendrá, sin duda, estando en es-
te proyecto tan interesante que es Telesur. 

 Al mismo tiempo, por ese medio presentaremos 
nuestras características turísticas, culturales, institu-
cionales, políticas, científicas, productivas, medioam-
bientales, etcétera, a un público de más de setenta y 
cinco millones de televidentes que es, al presente, el 
mercado de Telesur. No es poca cosa, a mi modo de 
ver, que Uruguay actúe con su perfil clásico en un 
ámbito de esta naturaleza. 

 En respuesta a ciertos conceptos del otro informe 
en minoría, queremos decir que esta bancada está in-
tegrada por tan buenos uruguayos como cualquiera 
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de los restantes integrantes de esta Cámara. Por lo 
tanto, no son de recibo -y quiero dejar expresa cons-
tancia al respecto- una serie de advertencias que vol-
vimos a escuchar -que se emiten de buen talante, su-
pongo- que peregrinamente presuponen que de un 
lado estarían los que cuidan de un bien intangible lla-
mado Uruguay y su buen nombre, y que del otro esta-
ríamos quienes arriesgamos ese bien -leo textualmen-
te el otro informe en minoría- "al incontrolado derro-
tero de un proyecto confrontativo". ¡Por favor, señor 
Presidente! Rechazamos esta afirmación temeraria. 
No creemos estar dilapidando el buen nombre de 
nuestro país ni que lo introduzcamos en confrontación 
alguna. Tampoco lo hace el Poder Ejecutivo que, en el 
ejercicio de sus prerrogativas constitucionales, solicita 
la correspondiente aprobación parlamentaria desde 
hace más de tres años. 

 Es conveniente recordar que el buen nombre de 
nuestro país, de Uruguay, no es patrimonio de nadie 
en particular. Sin embargo, afirmo que en la construc-
ción de ese buen nombre nuestra fuerza política no le 
da la derecha a nadie. No seremos tan arrogantes de 
pensar que somos más que los demás, pero menos, 
nunca, señor Presidente. 

 En cuanto a que, en el marco del Convenio, Uru-
guay tendría nula capacidad de influir en los negocios 
de la empresa y en su dirección, diremos que solo la 
presencia efectiva de Uruguay en este proyecto 
-cuyas actividades se iniciaron hace algún tiempo y 
están a la vista, lo que contradice las presunciones del 
otro informe- puede permitirlo; alcanza con informar 
que en el seno del actual Directorio de Telesur están 
representados todos los países que han ratificado el 
acuerdo. Señalamos que Uruguay ha sido invitado a 
participar y establecer acuerdos de cooperación, com-
plementación e integración; no se dirige ni diseña el 
proyecto de reforma unilateral. Es decir que se habrá 
de actuar con el conjunto de socios de este empren-
dimiento. Esta es una salvedad y una diferencia que 
hay que establecer respecto al informe que acabamos 
de escuchar. 

 También se ha dicho -y seguramente se volverá 
a hacer- que en el Gobierno no había unanimidad so-
bre este acuerdo. Yo creo que está bien que sea así. 
Es una buena actitud; es correcto que un partido de-
mocrático como el Frente Amplio sopese y madure su 
posicionamiento sobre un tema, cualquiera sea este. 
Cuando se es gobierno, se debe ejercer en lo previo la 
diversidad, pero actuar con unidad política en el mo-
mento de definir los asuntos. Prefiero dejar la unani-

midad monolítica inquebrantable para aquellos que se 
desviven por darnos clases de democracia un día sí y 
otro también. 

 Señor Presidente: es más que obvio que, en vir-
tud de nuestro ordenamiento jurídico, este proyecto 
no tiene un "incontrolado derrotero". El Parlamento 
tendrá acceso al funcionamiento de la comisión mixta 
que encomienda el artículo segundo del Convenio 
-que, seguramente, estará en la órbita del Ministerio 
de Educación y Cultura- y, por las vías legales y de-
ntro de las prerrogativas que otorga a los legisladores 
la Constitución de la República, podrá realizar el se-
guimiento correspondiente. 

 Con estos antecedentes y este informe en mino-
ría -escrito y verbal- de los colegas del Frente Amplio 
y compañeros de la Comisión de Asuntos Internacio-
nales, recomendamos la aprobación de este proyecto 
de ley. 

 Por ahora nos quedamos en esto, a la espera de 
las respuestas que tengamos que dar, porque no sé si 
el debate finaliza aquí. Al terminar la exposición más 
gruesa del informe, reitero que los integrantes del 
Frente Amplio en la Comisión de Asuntos Internacio-
nales están dispuestos a votar y recomiendan la apro-
bación de este proyecto de ley. 

 Es cuanto tenía que decir por ahora. 

SEÑOR TROBO.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado, pero no sé si la solicita para una 
aclaración o para contestar una alusión. 

SEÑOR TROBO.- Señor Presidente: es una aclara-
ción. 

 Voy a insistir en algunos conceptos y no volveré 
sobre las afirmaciones que he hecho, de las que me 
responsabilizo plenamente. Entiendo que de nuestro 
análisis surge claramente, ratificado por el miembro 
informante en minoría, que Uruguay no tiene ninguna 
garantía y que entregará su imagen a un tercero. 

 No hay informe jurídico sobre la constitución de la 
sociedad anónima; no lo conocemos. Nadie trajo un in-
forme jurídico a la Comisión. He afirmado que a la Comi-
sión concurrieron el señor ex Ministro de Educación y 
Cultura y el señor Subsecretario, y ni siquiera trajeron el 
texto de la conformación de la sociedad anónima, que 
llegó más tarde porque nosotros lo exigimos. Como 
además ese texto había llegado sin una hoja que consi-
derábamos relevante, lo que faltaba llegó a través de un 
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señor Diputado que se ofreció a hacer de vehículo para 
que ese tema estuviera en conocimiento de la Comisión. 
Esto ni siquiera llegó en forma directa sino a través, re-
itero, de un señor Diputado que lo envió para que lo en-
tregara en la Comisión. 

 ¡No hay ningún informe jurídico que analice las 
garantías que tendría Uruguay en esta sociedad anó-
nima! ¡No lo hay! Además, nuestro país no integra el 
directorio, y que quede claro: no tenemos ninguna 
participación, ni siquiera minoritaria, en las decisiones 
de esta empresa. 

 En la página N° 36 del expediente del que to-
mamos conocimiento -es el expediente que refiere a 
la sociedad anónima; los señores Diputados lo pueden 
leer en el Repartido de este proyecto de ley porque 
solicité que se incluyera para que se supiera dónde 
estábamos entrando-, concretamente en la cláusula 
decimocuarta, se establece quiénes integran la Junta 
Directiva. La sociedad anónima tendrá una Junta Di-
rectiva integrada por el Presidente, el Vicepresidente y 
cinco Directores, "[...] entre los cuales se deberá in-
cluir un (1) representante de la República Argentina, 
un (1) representante de la República de Bolivia y un 
(1) representante del Instituto Nacional de Radio y 
Televisión de la República de Cuba [...]". 

 En la página 45 de ese texto, en una modifica-
ción que se realiza a las disposiciones transitorias, se 
establecen los nombres de quienes serán los Directo-
res de la empresa. 

 Señor Presidente, queda claro: no hay represen-
tantes de Uruguay en el Directorio de esta empresa. 
Quien diga lo contrario está mintiendo. 

 Gracias. 

18.- Licencias. 

 Integración de la Cámara. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Desde cuenta del 
informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo a 
la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes solicitudes de li-
cencia: 

  Del señor Representante Pablo Pérez Gonzá-
lez, por motivos personales, inciso tercero del ar-

tículo primero de la Ley Nº 17.827, por el día 3 
de junio de 2009, convocándose a la suplente si-
guiente, señora Lourdes Ontaneda. 

  Del señor Representante Carlos Enciso Chris-
tiansen, en virtud de obligaciones notorias in-
herentes a su representación política, literal D) 
del artículo primero de la Ley Nº 17.827, para 
participar de los festejos de San Cono en la ciu-
dad de Florida, por el día 3 de junio de 2009, 
convocándose al suplente siguiente, señor Nelson 
Pérez Cortelezzi. 

  Del señor Representante Horacio Yanes, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el período 
comprendido entre los días  3 y 17 de junio de 
2009, convocándose al suplente siguiente, señor 
Edgardo Duarte. 

  Del señor Representante Germán Cardoso, 
por motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 2 de ju-
nio de 2009, convocándose al suplente siguiente, 
señor Francisco Sanabria. 

  Del señor Representante Juan Andrés Roballo, 
por motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 3 de ju-
nio de 2009, convocándose al suplente siguiente, 
señor Julio Pérez". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y ocho en sesenta y uno: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondien-
tes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fe-
chas indicadas. 

 (ANTECEDENTES:) 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente, y conforme al inciso 3º del ar-
tículo 1º  de la Ley Nº 17.827, solicito licencia por mo-
tivos personales para el día 3 de junio del corriente 
año y se convoque para el mismo a mi suplente res-
pectiva,  la Sra. Lourdes Ontaneda. 
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 Sin otro particular, saludo a usted muy atenta-
mente, 

PABLO PÉREZ GONZÁLEZ  
Representante por Maldonado”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Maldonado, Pablo Pérez González. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 3 de junio de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 3 de junio de 2009, al señor Representante por 
el departamento de Maldonado, Pablo Pérez Gonzá-
lez. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación, por el día 3 de junio de 2009, a 
la suplente correspondiente siguiente de la Hoja de 
Votación N° 738 del Lema Partido Encuentro Progre-
sista - Frente Amplio - Nueva Mayoría, señora Lour-
des Ontaneda. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 
"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración. 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que usted tan dignamente preside 
se sirva concederme uso de licencia el día 3 de junio 
del corriente año, por motivos inherentes a la función. 
 Es de destacar que participamos en las celebra-
ciones de San Cono de gran arraigo en nuestra co-
munidad floridense. 
 Sin otro particular, saludo atentamente, 

CARLOS ENCISO CHRISTIANSEN 
Representante por Florida”. 

 
"Florida, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que tan dignamente preside, acepte 
mi renuncia por esta única vez a la convocatoria  que 
he sido objeto. 
 Sin más, saluda atentamente, 

Daniela Molina”. 
 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia del señor Represen-
tante por el departamento de Florida, Carlos Enciso 
Christiansen, en virtud de obligaciones notorias in-
herentes a su representación política, para participar 
de los festejos de San Cono, en la ciudad de Florida. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 3 de junio de 2009. 

 II) Que, por esta única vez no acepta la convocato-
ria de que ha sido objeto la suplente siguiente, señora 
Daniela Molina 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley N° 10.618 de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su ar-
tículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004, por el literal D) del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia al señor Representante por 
el departamento de Florida, Carlos Enciso Christian-
sen, por el día 3 de junio de 2009, en virtud de obliga-
ciones notorias inherentes a su representación políti-
ca, para participar de los festejos de San Cono, en la 
ciudad de Florida. 

 2) Acéptase, por esta única vez, la denegatoria pre-
sentada por la suplente siguiente, señora Daniela Molina. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación, por el día 3 de junio de 2009, al 
suplente correspondiente siguiente de la Hoja de Vo-
tación N° 6262, del Lema Partido Nacional, señor 
Nelson Pérez Cortelezzi. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 
"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
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Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que tan dignamente preside, se sir-
va concederme el uso de licencia en el período com-
prendido entre el día 3 de junio y el día 17 de junio de 
2009, por motivos personales. 
 Sin más, saluda atentamente, 

HORACIO YANES 
Representante por Canelones". 
 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por intermedio de la presente comunico que por 
esta única vez no he de aceptar la convocatoria de la 
cual he sido objeto en virtud de la licencia presentada 
por el Representante Nacional don Horacio Yanes. 
 Saluda a usted muy atentamente, 

Diego Moizo”. 
 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por intermedio de la presente comunico que por 
esta única vez no he de aceptar la convocatoria de la 
cual he sido objeto en virtud de la licencia presentada 
por el Representante Nacional don Horacio Yanes. 
 Saluda a usted muy atentamente. 

José Olivera”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Canelones, Horacio Yanes. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 3 y 
17 de junio de 2009. 

 II) Que por esta única vez no aceptan la convoca-
toria de que han sido objeto los suplentes siguientes 
señores Diego Moizo y José Olivera. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley N° 10.618 de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 

artículo primero por la Ley N° 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y por el inciso tercero del artículo 
primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el período comprendido entre los días 3 y 17 de junio 
de 2009, al señor Representante por el departamento 
de Canelones, Horacio Yanes. 

 2) Acéptanse, por esta única vez, las denegatorias 
presentadas por los suplentes siguientes, señores 
Diego Moizo y José Olivera. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación, por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 99000 del Lema Partido Encuentro Progresis-
ta - Frente Amplio - Nueva Mayoría, señor Edgardo 
Duarte. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 
"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la  
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por medio de la presente y al amparo de lo pre-
visto por la Ley Nº 17.827, solicito al Cuerpo que tan 
dignamente preside, se sirva concederme el uso de 
licencia por razones personales, por el día de la fe-
cha. 
 Sin otro particular, lo saludo atentamente. 

GERMÁN CARDOSO 
Representante por Maldonado”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Maldonado, Germán Cardoso. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 2 de junio de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 
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 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 2 de junio de 2009, al señor Representante por 
el departamento de Maldonado, Germán Cardoso. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación, por el día 2 de junio de 2009, al 
suplente correspondiente siguiente de la Hoja de Vo-
tación Nº 73 del Lema Partido Colorado, señor Fran-
cisco Sanabria. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO".  

 
"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi  mayor consideración: 
 Me dirijo a usted a efectos de solicitar licencia 
por el día de mañana, 3 de junio. 
 Asimismo, solicito se convoque al suplente co-
rrespondiente. 
 Sin más, saludo a usted muy atentamente, 

JUAN ANDRÉS ROBALLO 
Representante por Montevideo”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Juan Andrés Roballo. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 3 de junio de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 3 de junio de 2009, al señor Representante por 
el departamento de Montevideo, Juan Andrés Roba-
llo. 

 2) Convóquese por Secretaría, por el día 3 de ju-
nio de 2009, al suplente correspondiente siguiente de 
la Hoja de Votación Nº 738 del Lema Partido Encuen-

tro Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayoría, se-
ñor Julio Pérez. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

19.- Convenio con la República Bolivaria-
na de Venezuela relativo a la Nueva 
Televisión del Sur. (Aprobación). 

——Continúa la consideración del asunto en debate. 

SEÑOR MARTÍNEZ HUELMO.- Pido la palabra para 
contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor miembro informante en minoría. 

SEÑOR MARTÍNEZ HUELMO.- Señor Presidente: 
no está bien decir que se miente; honestamente, no 
voy a inferir ofensa a nadie, no es mi estilo. 

 Hay que recordar que el estatuto al que hace re-
ferencia el señor Diputado preopinante es de 2007. La 
sociedad anónima sigue funcionando aunque Uruguay 
no ratifique. Aquí se ha preguntado: "¿Uruguay dónde 
está?" Si no se ratifica este Tratado, Uruguay no esta-
rá; tendremos un Director en la Junta Directiva cuan-
do se ratifique el Estatuto. 

 Seguramente el Estatuto del que da cuenta el 
señor Diputado haya tenido alguna modificación res-
pecto a la integración del Directorio, porque actual-
mente tiene otro Directorio, que no es ese. Es una so-
ciedad, y no va a esperar mucho por nosotros. Por lo 
tanto, en esto no se le está mintiendo a nadie. Es una 
dinámica que desde aquí no podemos cristalizar. 

 Al comienzo de mi intervención hacía referencia a 
la política editorial, preocupación que surgió en las 
discusiones en el Senado y de la cual no se habló mu-
cho en el tratamiento en la Cámara de Representan-
tes. La política editorial es dictada por la Junta Direc-
tiva de Telesur y Uruguay no está allí porque no ratifi-
có este convenio. Es tan sencillo como eso. 

 Además, cuando comenzaba mi exposición se 
preguntaba qué es lo que hay detrás de este proyec-
to. Hace tres años el Poder Ejecutivo envió al Parla-
mento este proyecto, y en la parte final de la exposi-
ción decía: "[...] Por último pero no menos importante 
es la relación de la comunicación y los medios a tra-
vés de los cuales ella se materializa con los procesos 
de integración. Sabido es que luego de alcanzada la 
independencia de los poderes coloniales se produjo 
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un proceso de balcanización de los países latinoameri-
canos. Ellos vivieron hasta mediados del siglo XX de 
espaldas unos a otros cuando no enfrentados. Los 
procesos de integración en curso requieren en forma 
urgente un mayor conocimiento recíproco y medios 
que reflejen visiones comunes desde una política lati-
noamericana. A llenar esta necesidad se entiende que 
contribuyen proyectos como el de Telesur". 

 Aquí no ha habido nada entre gallos y mediano-
che. Desde el arranque, cuando el Poder Ejecutivo so-
licitó la aprobación de esta iniciativa por parte del Par-
lamento fue muy claro en lo que requería. Y es eso, 
precisamente, lo que estamos tratando de aprobar en 
la sesión del día de hoy. 

 Desestimo la visión apocalíptica de la que se ha 
dado cuenta en la Cámara; obviamente, son posicio-
nes y todos tenemos nuestra cuota de subjetividad en 
estos asuntos, pero me parece que hay un dejo de 
exageración en lo que acabo de escuchar. 

 Por ahora es esto, señor Presidente. 

SEÑOR TROBO.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- El señor Diputado 
Trobo acaba de pedir la palabra y yo quiero decir lo 
siguiente. 

 La discusión es del Cuerpo en forma colectiva y 
no solamente entre dos señores Diputados. Por lo 
tanto, solicito que se busque la forma para que a tra-
vés de las aclaraciones y las respuestas de las alusio-
nes esto no derive solo en una discusión entre dos 
señores legisladores. 

 Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR TROBO.- Señor Presidente: aprecio su buen 
talante para dirigir un debate de estas características, 
pero sepa usted que yo soy el miembro informante. 
Por lo tanto, por la vía de la aclaración puedo interve-
nir tantas veces como lo solicite, sobre todo cuando 
mis intervenciones pretenden ilustrar a la Cámara. 

 Precisamente, esta segunda solicitud de aclara-
ción que hago es para dar fundamento a algunas de 
las afirmaciones que he realizado y para generar con-
troversia, porque el debate parlamentario tiene una 
esencia -y el señor Presidente lo sabe-, que es la con-
troversia, hasta tanto haya la claridad suficiente como 
para que los señores legisladores a los que queremos 
ilustrar en virtud de haber estado más cerca del tema 
puedan conocerlo cabalmente. 

 Está claro; se acaba de confirmar mi aserto: no 
hay integrantes del Directorio por parte de Uruguay. 
Yo dije que mentía quien dijera lo contrario; yo no in-
sulté a nadie ni le falté el respeto a nadie. Simplemen-
te dije: "El que diga que hay miembros del Directorio 
de Uruguay, miente". Además, hice mención -por eso 
quiero extenderme por la vía de la aclaración- a la 
participación de Uruguay. Haré referencia a dos as-
pectos: uno relativo a un Uruguay que en el año 2005 
hubiera tenido el 10% del capital accionario, que es 
insignificante para tomar decisiones, y ahora tiene el 
7%. En vez de crecer, decrecimos, porque en enero 
del año 2007 o 2008 la Junta Directiva se reunió en la 
ciudad de Buenos Aires y, según el acta de su asam-
blea, punto segundo -está agregado en el material 
que nosotros recibimos, a fojas 62 y 63- se extrae que 
a Bolivia se le adjudicó un 5% y a Uruguay un 7%. O 
sea que la participación de Uruguay era de hasta un 
10% y ahora puede ser de un 7%. Y como dije, Boli-
via tiene un representante, pero Uruguay no. 

 En su momento, el Poder Ejecutivo dijo que Uru-
guay participaba con el 10% del capital. Queda claro 
entonces la insignificancia de la participación de Uru-
guay en este proyecto. Y como se dice que la línea 
editorial la va a fijar el Directorio, tenemos que saber 
cuáles son las condiciones en las cuales va a actuar el 
Directorio de Telesur. 

 ¿Cómo se toman las decisiones en la Asamblea 
de Accionistas? Las Cláusulas Octava y Novena de los 
estatutos -fojas 34 del material que llegó a la Comi-
sión- dicen: "La Asamblea de Accionistas solo podrá 
ser constituida válidamente si se encuentran presen-
tes accionistas que representen por lo menos el 60% 
del capital social, y que las decisiones (salvo que im-
pliquen modificación de los estatutos o que estén in-
cluidos en el artículo 280 del Código de Comercio de 
Venezuela)" -no sabemos qué dicen, porque nadie vi-
no a decirnos que Uruguay había hecho un estudio ju-
rídico sobre esto y, por tanto, aquí había una garantía 
o una falta de garantías para el Uruguay- "se tomarán 
por mayoría de los presentes.- ¿Qué significa esto en 
la práctica? [...]no se pueden realizar las Asambleas 
sin Venezuela [...], y que Venezuela por sí misma 
puede votar prácticamente a voluntad" todo- "sin ne-
cesitar de los votos de los demás países socios" 

 Fíjense en las atribuciones de la Asamblea de Ac-
cionistas: "1. Discutir, aprobar o corregir el Balance 
General y el Estado de Ganancias y Pérdidas que pre-
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sente el Presidente (que es venezolano).-2. Aprobar la 
constitución de fondos de reserva.- 3. Examinar y 
aprobar o rechazar el informe que presente el Presi-
dente sobre las actividades del ejercicio anterior.- 4. 
Establecer el monto de los contratos que podrá sus-
cribir el Presidente sin necesidad de autorización pre-
via [...].- 5. Designar y remover a los integrantes de 
la Junta Directiva, Presidente y Vicepresidente.- 6. 
Aprobar los planes anuales de trabajo y afectación de 
los recursos necesarios para su cumplimiento.- 7. De-
cretar los dividendos sobre utilidades y su forma de 
pago". 

 Está claro que en el numeral 6, que dice: "Apro-
bar los planes anuales de trabajo y afectación de los 
recursos necesarios para su cumplimiento", está todo 
lo que va a hacer el Directorio, inclusive la determina-
ción de la línea editorial de Telesur. 

 Es por eso, señor Presidente, que insistimos en el 
concepto de que Uruguay participa con su imagen y 
no obtiene ningún beneficio; no interviene absoluta-
mente en nada en la decisión que se tome en Telesur. 
Pone la bandera. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PINTADO.- ¡Que se vote! 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
la señora Diputada Peña Hernández. 

SEÑORA PEÑA HERNÁNDEZ.- Señor Presidente: 
antes de pasar a votar -indudablemente estamos to-
dos muy apurados por votar este tema- quisiera ex-
presar algún pensamiento en voz alta. 

 Como esto es un Parlamento, como decía el se-
ñor Diputado Trobo, cada uno de los parlamentarios 
aquí presentes podemos dar nuestra opinión o, mejor 
dicho, debemos dar nuestra opinión. 

 A mí me preocupa muchísimo la firma de este 
convenio, especialmente porque estamos hablando de 
comunicación, de prensa, de un tema que abarca to-
do Sudamérica y el Caribe. Personalmente entiendo 
que estamos haciendo un acuerdo con gente bastante 
distinta. Los caribeños, los centroamericanos, tienen 
una forma de ser bastante distinta a la de nosotros, 
que estamos más al sur. Y a veces no logramos en-
tender las acciones que se hacen dentro de cada país. 
Pero más nos preocupa este tipo de acuerdo cuando 
pensamos en acuerdos que ya hemos hecho a la lige-
ra y decisiones que ya se han tomado a la ligera. Por 
más que ustedes digan que hace tres años que esto 
se está estudiando y que hoy está a consideración de 

la Cámara, tiempo llevan también Brasil y Paraguay 
estudiando el ingreso de Venezuela al Parlamento del 
MERCOSUR. Y lo están estudiando porque siguen te-
niendo algún tipo de observaciones como las que no-
sotros tenemos con este acuerdo. 

 El ingreso de Venezuela al Parlamento del MER-
COSUR se votó a las tres de la mañana en forma apu-
rada porque el Ejecutivo lo pedía y, como dijo el com-
pañero parlamentario Martínez Huelmo, esto también 
lo mandó el Ejecutivo. Eso no es ninguna garantía de 
absolutamente nada. 

 Reitero que lo que me preocupa es que estamos 
hablando de prensa y comunicación. 

 Voy a leer textualmente algo que ha comentado 
quien desde su país pretende dirigir Telesur, y justa-
mente tiene que ver con la prensa. El Presidente Hu-
go Chávez incita al Ministro de Obras Públicas de su 
país, a los titulares de la Fiscalía, al Tribunal Supremo 
y a Conatel -el órgano que regula los medios de co-
municación en Venezuela- "a que cumplan con su 
obligación ante el pueblo, que para eso están ahí". Es-
to es el control a los medios de comunicación. Conti-
núa: "De lo contrario, ¡que renuncien, que se vayan 
de sus cargos y que sean remplazados por gente con 
coraje!" Esto exclamó en el ¡Aló Presidente! y lo pudo 
haber escuchado cualquiera de los compañeros par-
lamentarios. Decía: "No me lo pueden dejar a mí nada 
más, es problema de todos, de toda la sociedad. Yo 
voy a esperar a que se cumpla lo que tiene que cum-
plirse", pero "si no ocurriera lo que tiene que ocurrir, 
yo voy a tener que actuar; yo mismo, valga la redun-
dancia", subrayó. 

 Quienes hemos estado expuestos a la forma de 
actuar del Presidente venezolano en cuanto a no 
permitirnos entrar, querernos sacar o retenernos 
cuando nos vamos, sabemos de qué se trata. Y pre-
gúntenle a Mario Vargas Llosa -o a muchos más que 
han pasado por esta situación- cómo es que se mane-
ja la comunicación en Venezuela y cómo se pretende 
manejar. Entonces, que el Uruguay ingrese a un con-
venio con un país y que todavía no podamos saber 
qué va a pasarse por un canal en el que somos so-
cios, me preocupa y mucho. 

 Ya les hemos dado un espacio aéreo para poner 
un satélite. Ya los hemos acompañado hasta la Antár-
tida, como buenos sudamericanos, para que ingresen 
al Tratado Antártico. Ya hemos hecho acuerdos que 
todavía no nos llegan a gustar, con ANCAP y con mu-
chos otros, como el de la construcción o la venta de 
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viviendas a Venezuela. Y ahora vamos a agregar un 
acuerdo según el cual no podremos decidir absoluta-
mente nada. Esto me preocupa y mucho, señor Presi-
dente; me preocupa y mucho. 

 Me gustaría que algunos de los parlamentarios 
aquí presentes tuvieran la oportunidad de pasar los 
malos momentos que le tocó pasar a quien habla 
cuando solamente intentó escuchar en un país que di-
ce ser democrático. 

 El que va a dirigir Telesur va a ser Chávez, señor 
Presidente, y esperamos que no haya votos suficien-
tes para que este proyecto de acuerdo salga adelante. 

 Gracias, señor Presidente. 

20.- Preferencias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Dese cuenta de 
una moción presentada por los señores Diputados 
Bernini, Ferraz Braga y Hackenbruch Legnani. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que se incluya como tercer 
punto del orden del día de la sesión ordinaria del 
miércoles 3 el proyecto de ley que modifica la 
Ley Nº 17.835, de 23 de setiembre de 2004, y el 
Decreto Ley Nº 14.294, de 31 de octubre de 
1974, sobre prevención y control de lavado de 
activos y del financiamiento del terrorismo". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y dos en sesenta y tres: AFIRMATIVA. 

21.- Asuntos entrados fuera de hora. 

 Dese cuenta de una moción de orden presentada 
por el señor Diputado Bernini. 

 (Se lee:) 

  "Mociono para que se dé cuenta de un asunto 
entrado fuera de hora". 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y uno en sesenta y tres: AFIRMATIVA. 

 Dese cuenta de los asuntos entrados fuera de 
hora. 

 (Se lee:) 

 "La Cámara de Senadores remite el proyecto de 
ley aprobado, por el que se aprueba  el Ajuste Com-
plementario del Acuerdo sobre Permiso de Residen-
cia, Estudio y Trabajo para Nacionales Fronterizos 
Uruguayos y Brasileños para Prestación de Servicios 
de Salud. C/3301/009 
- A la Comisión de Asuntos Internacionales". 

22.- Convenio con la República Bolivaria-
na de Venezuela relativo a la Nueva 
Televisión del Sur. (Aprobación)". 

Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Hackenbruch 
Legnani. 

SEÑOR HACKENBRUCH LEGNANI.- Señor Presi-
dente: queremos dejar constancia del voto negativo 
del Partido Colorado a este Tratado con la República 
Bolivariana de Venezuela. 

 Quisiera que por un minuto nada más se hiciera 
un ejercicio mental por parte de todos los legisladores. 
Si quitáramos el nombre de Venezuela y pusiéramos el 
de Estados Unidos o Colombia, ¿cuál sería el resultado 
de esta votación? Indudablemente, se estaría hablando 
de la pérdida de soberanía. Se estaría hablando sobre 
la falta de garantías. Se estaría hablando de un montón 
de temas que hoy no están sobre la mesa sencillamen-
te porque el país es Venezuela. 

 Quienes abrazamos las ideas republicanas de la 
democracia representativa, entendemos que para lle-
gar a una democracia plena es condición necesaria 
que la ciudadanía vote, pero no suficiente; tienen que 
estar dadas otras garantías. Tienen que darse las ga-
rantías de la libertad de prensa, la libre expresión del 
pensamiento, el respeto a las minorías y, sobre todo, 
el respeto a la oposición. Que la imagen de Uruguay 
esté asociada ahora a nivel internacional a un país 
que no respeta a la oposición, que clausura medios de 
prensa, que insulta a Presidentes de otros países, es 
muy malo. Ya no me refiero a lo objetivo, a la pérdida 
de soberanía, a la falta de garantías, sino al punto de 
vista político, y político con mayúscula. Es un grave 
error -un grave error- lo que está haciendo hoy el Par-
lamento con la aprobación de este proyecto de ley, y 
nos vamos a arrepentir porque le haremos un daño 
muy grande a nuestro país en el futuro. 

 Es cuanto quería decir. 
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SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado Iturralde Viñas. 

SEÑOR ITURRALDE VIÑAS.- Señor Presidente: nos 
hemos acostumbrado a decir lo que pensamos y a 
llamar al pan, pan y al vino, vino. Estamos convenci-
dos de que en Venezuela no rige un Estado de dere-
cho. Estamos convencidos de que en Venezuela no 
hay libertad de expresión. Estamos convencidos de 
que en Venezuela no se respetan los derechos huma-
nos. Hay estudiantes, cabezas del movimiento estu-
diantil, que han muerto. Hay periodistas que han 
muerto. Hay presos sin el debido proceso. Se trata de 
encarcelar al líder de la oposición. No rigen las reglas 
del Estado de derecho. En democracia, en Venezuela 
no hay democracia. Venezuela no cumple los requisi-
tos fundamentales para ser un Estado con el cual 
pueda asociarse nuestro país. Estamos convencidos 
de que Venezuela no reúne los requisitos para ingre-
sar al MERCOSUR. Incumple la Carta Interamericana 
de Derechos Humanos, el Pacto de San José de Costa 
Rica. No cumple los demás requisitos que hemos lle-
nado las demás naciones para integrar el MERCOSUR. 

 Entiendo que en este caso no es conveniente que 
el Estado uruguayo se asocie con un Estado sobre el 
que, si pudiéramos pedir a la gente que cerrara los 
ojos y que se trasladara allí en el tiempo, se diría: 
"Estamos viviendo en una República bananera de la 
década del sesenta". A mí me importa muy poco si los 
dictadorzuelos llegan por medio del voto y después se 
instalan sin darle las garantías democráticas a la gen-
te, o si después los sostiene la CIA. Creo que en la 
génesis de la democracia puede llegarse con el voto 
de la gente, pero después, para ser un gobierno de-
mocrático, debe cumplirse con determinados requisi-
tos que no cumple Venezuela. Por consiguiente, señor 
Presidente, quiero decir que no vamos a acompañar 
esta iniciativa. 

 Con respecto a Venezuela, recién estamos viendo 
lo que significa un Estado autoritario. Recién le esta-
mos viendo las patas a la sota, como se dice en cam-
paña. Todavía falta mucho por verse. Se continúa 
clausurando medios de comunicación. Se continúa 
poniendo a la gente presa sin el debido proceso. Los 
jueces no tienen asegurada la carrera por imparciali-
dad. Si no dictaminan de acuerdo con los designios 
del Presidente, son removidos de sus cargos. Se les 
renuevan los cargos cada seis meses. Hay muchísimos 
requisitos de la democracia que está incumpliendo 
Venezuela y, por consiguiente, no voy a acompañar 
que mí país se asocie a este Estado. 

 Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado Domínguez. 

SEÑOR DOMÍNGUEZ.- Señor Presidente: pedimos 
la palabra porque, escuchando los argumentos que se 
esbozaron -que realmente no tienen la profundidad 
que aparentaron-, nos pareció válido dar alguna opi-
nión sobre el tema, más allá de la excelente exposi-
ción de nuestro compañero, el miembro informante 
en minoría, señor Diputado Martínez Huelmo. 

 Una de las cuestiones que se está dando en 
América Latina es que el posicionamiento frente a los 
medios de comunicación ha tenido una larga y triste 
historia, relacionada prácticamente con todas las dic-
taduras que estuvieron presentes en estos últimos de-
cenios. Ni qué hablar de que los resabios de esto se 
siguen planteando en los Gobiernos progresistas que 
hay, pero la diferencia es que hoy esos Gobiernos tie-
nen la capacidad y la visión política de dejar actuar a 
la oposición de la manera más suelta posible. Tomé 
nota de lo que recién se decía acerca de la situación 
de Vargas Llosa. Creo que, paradójicamente, Vargas 
Llosa -que es un excelente escritor, a quien he leído 
muchísimo- nunca tuvo tanta prensa como la que tie-
ne ahora en Venezuela. 

 Entonces, en el fondo, el problema no es si nos 
favorecemos o no. Como país, creo que Uruguay da 
pasos muy importantes al permitirse la posibilidad de 
estar en el proceso de gestación de lo que es Nueva 
Televisión del Sur. 

 Se advierte que se van a dar razones y se dice 
que no vamos a estar acá, que no vamos a estar allá, 
etcétera. Pero nosotros, como país estamos constru-
yendo las posibilidades para tener medios de comuni-
cación que atiendan a la nueva situación que se está 
dando en el Uruguay, no a lo que ya está pasando, 
que es el posicionamiento de las políticas conservado-
ras, de las políticas que dejaron que arrasaran nues-
tros países las posturas económicas ya conocidas. 

 Tienen derechos los países que electoralmente 
logran llegar a determinada situación, y es especial en 
el caso venezolano, porque han arrasado electoral-
mente en todos los planteos que se han hecho. Y no 
me interesa el tema Chávez. No voy a discutir aquí el 
tema Chávez; yo discuto qué es lo que pasa con Ve-
nezuela. La cuestión es que no puedo ligar a esta si-
tuación argumentos pretendidos de que no estábamos 
en la Administración aquí o allá. Nosotros somos for-
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jadores hoy de la posibilidad de tener un satélite fun-
cionando en el espacio uruguayo, y yo no encontré 
acá las resistencias que se plantean ahora. Lo que 
ocurre es que se empieza a dar un perfilamiento que 
tiene determinada horizontalidad en la oposición. Más 
allá de posicionamientos que se dan a veces de un la-
do y de otro en la oposición, en esto creo que hay 
concordancia y existe una visión -diríamos- conserva-
dora con relación a lo que está ocurriendo en nuestra 
América Latina, en la que se vienen dando pasos im-
portantísimos, como los que en este caso refieren a la 
comunicación. 

 En definitiva, me sorprende que desde hace tres 
años estemos con este tema pendiente y que aún no 
lo hayamos resuelto. Está cantado que esto tiene que 
llevarse adelante, porque con esto aumentaremos la 
intercomunicación entre nuestros pueblos y ya no es-
taremos supeditados a lo que diga CNN, que sabemos 
que es una agencia de noticias de un Estado determi-
nado y que siempre ha actuado en función de ello. 
Nosotros queremos cristalinidad, queremos ver en los 
programas lo que está ocurriendo en nuestros países 
y los avances que se están dando, cosas que ahora no 
podemos apreciar. Tenemos que hacerlo asociados, 
sí, aunque le duela a la oposición que, en realidad, no 
tiene manera de frenar los impulsos de los avances de 
los pueblos. Tienen que ver que en esto están Cuba, 
Argentina, Bolivia, Nicaragua, Ecuador y ahora Uru-
guay. ¡Por supuesto que esto duele! En definitiva, lo 
que duele es el avance de la democracia. 

 Es lo que quería decir, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado Pintado. 

SEÑOR PINTADO.- Señor Presidente: la verdad es 
que si dijera que este es uno de los Tratados que voto 
con entusiasmo, mentiría, pero como soy legislador 
del Gobierno no hago alharaca diciendo que a partir 
de ahora voy a votar aquello con lo que esté plena-
mente de acuerdo y que no acompañaré aquello con 
lo que no esté de acuerdo, porque sigo siendo del 
Gobierno y lo seguiré siendo hasta el último día. El 
hecho es que esto no me entusiasma demasiado. La 
verdad es que no me entusiasma; no advierto los be-
neficios para el Uruguay, pero soy consciente de que 
tampoco lo perjudica. O sea que no tengo ese entu-
siasmo que a algunos compañeros les provoca este 
convenio, que les parece que cambiará la historia de 
las telecomunicaciones y de los canales internaciona-

les, etcétera, ni tampoco pienso que esto será la he-
catombe para el Uruguay. 

 Por otra parte, en este voto tampoco hay un jui-
cio favorable ni en contra acerca de la situación de 
una Venezuela que alguna vez, con un Diputado bra-
sileño, en un debate de esos que tienen la oposición y 
el gobierno, definimos de esta manera: gobierno vio-
lentamente democrático, oposición pacíficamente au-
toritaria. Ese es más o menos mi esquema de situa-
ción de lo que es Venezuela. No hay algo que me en-
tusiasme allí, pero eso no me lleva a decir que no hay 
un proceso democrático, porque lo hay. Los resulta-
dos que se dan en cada país de un lado y de otro 
pueden gustarme más o menos; pero eso no quiere 
decir que no haya libertad de expresión. Tal vez la 
duda esté en quién es el que determina qué noticias 
se dan, si son los dueños de los medios o el Presiden-
te de la República. No me gusta mucho ninguna de 
esas dos posibilidades, porque quien piense que los 
dueños de los medios son asépticos incurre en una 
equivocación, en una ingenuidad, y no voy a cometer 
el error de pensar que en la Cámara hay algún inge-
nuo. 

 Es cierto que esto se utiliza políticamente. Algún 
Diputado decía: "Si fuera otro país estaríamos dicien-
do otras cosas". Puede ser, pero estamos hablando de 
este caso, de este convenio que -insisto- no me entu-
siasma demasiado, aunque tampoco creo que nos 
perjudique. No me entusiasma porque creo que esto 
va a ser parte de otra cantidad de cosas que no se 
cumplen en las relaciones complejas que estamos te-
niendo con muchos países del mundo. Por suerte, la 
mayoría de las cuestiones son positivas para el Uru-
guay. Esas son las que a mí me interesan; son las que 
generan fuentes de trabajo, inversiones, producción, 
etcétera. Esas son las cosas que yo voto entusiasta-
mente. Estas, la verdad... 

 Se está dando algún proceso que no comparto 
mucho, pero forma parte de lo que estamos viviendo 
en la época actual en cuanto a los reeleccionismos. 
Hace poco, el debate de la reelección venía con pu-
janza en Brasil, pero parece que en Colombia no es 
tan fuerte la determinación de no impulsar un tercer 
mandato. Yo veo que las reacciones son diferentes, 
porque si es Chávez el que propone la reelección hay 
un escándalo bárbaro, pero si es el Presidente de Co-
lombia parece que existen garantías de no sé qué co-
sa; sin embargo, son los mismos procesos de reelec-
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ción, con elecciones que tienen los mismos cuestio-
namientos en todos lados. Creo que, salvo el nuestro, 
el brasileño y el argentino, no hay muchos procesos 
electorales que no tengan algún nivel de cuestiona-
miento. En la vecina orilla, Narváez, perdón, De Nar-
váez -Narváez es otro, con el mismo nombre- ya se 
está quejando por anticipado de que van a robarle no 
sé qué cosa. 

 Entonces, estamos viviendo un proceso que no 
es medible con nuestra vara, pero decir que no se 
cumplen los procesos democráticos es otro cantar. En 
Venezuela, las elecciones fueron hechas con observa-
dores de todos lados y nadie denunció ninguna cues-
tión fraudulenta. Uno puede no compartir esa pasión 
que le ponen, por la que llaman revolución a cosas 
que para nosotros son pequeñas reformitas que en el 
Uruguay se hicieron antes. Eso es parte de la forma 
de ser de los pueblos y de sus diccionarios, pero eso 
no tiene que ver con el hecho de que en un Tratado 
en el que se prevé la participación en una televisión 
marginal pueda estar vendiéndose el alma al diablo ni 
mucho menos. No nos lo permitiríamos nosotros ni 
nos lo permitiría el pueblo uruguayo; así que desde 
ese punto de vista hay que mantener la tranquilidad. 

 Habría querido otro producto cultural, otra parti-
cipación, pero tampoco me incomoda mucho votar es-
to, porque no siento que Uruguay esté cediendo un 
ápice de soberanía. 

 Por último, como soy del Partido de Gobierno, 
disciplinado con nuestro Gobierno, disciplinado con 
nuestra fuerza política, jamás voy a votar en contra 
de algo que nosotros hemos resuelto. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado Machado. 

SEÑOR MACHADO.- Señor Presidente: estamos de-
batiendo aquí la conveniencia o no de integrar esta 
sociedad anónima, Telesur, que, entre otros países, 
está integrada por Venezuela, Cuba, Bolivia y Argenti-
na y, sin lugar a dudas, en este debate queda clara-
mente expuesta la inconveniencia de conformar esta 
sociedad. Lo digo no solamente porque escuchando 
programas de Telesur me he sentido agraviado, no 
como legislador sino como ciudadano de la República 
Oriental del Uruguay -que no es un dato menor-, sino 
porque me parece que eso colide con lo que han sido 
las características y la impronta de las relaciones exte-
riores que ha tenido Uruguay. Y cuando menciono al 

Uruguay estoy hablando de todos los partidos políti-
cos que existen en este país porque yo, a pesar de 
tener enormes discrepancias con el doctor Tabaré 
Vázquez, Presidente de la República, no lo veo agre-
diendo a un mandatario de otra nación. Creo que eso 
es parte del ser nacional, de lo que ha sido la caracte-
rística tradicional del Uruguay: tener esa política exte-
rior que ha sido algo así como una política de Estado 
que nos ha distinguido en América y en el mundo. 

 Realmente, señor Presidente, me parece que va 
a ser absolutamente inconveniente para el prestigio 
del Uruguay, que posee la historia y la tradición de un 
país libre, democrático y respetuoso de la soberanía 
de otras naciones, cuando desde el mundo se escu-
chen y se vean programas en los que, con la grifa de 
Uruguay incluida, se agreda gratuitamente a otros es-
tados. Y no estoy hablando de Estados Unidos de 
América, que se defiende solo, sino de otros países 
sudamericanos, en la medida en que todos nosotros 
hemos sido testigos de agresiones fortísimas, intole-
rables, entre mandatarios que realmente no le hacen 
nada bien a lo que se pregona de la integración lati-
noamericana, de la integración americana. 

 Realmente, creo que si hoy el Parlamento uru-
guayo aprueba este proyecto de ley dará un paso 
enormemente equivocado. Lo vamos a respetar por-
que ante todo porque somos demócratas y acatamos 
la decisión de las mayorías pero, sin duda, si aquí 
cambian las cosas políticamente en la próxima Legis-
latura, este tratado, esta decisión de integrar una so-
ciedad en el marco del derecho de un país distinto al 
nuestro, de un orden jurídico diferente al que se ma-
neja en el Uruguay, es un típico proyecto de ley que 
tendrá que ser revisado. 

 Era cuanto queríamos manifestar. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Señores Diputa-
dos: como se ha pedido la palabra para otra aclara-
ción, la Mesa quiere dar lectura a dos artículos del 
Reglamento de la Cámara de Representantes para 
que quede claro cuándo corresponde efectuarlas. 

 Para el caso de los miembros informantes, el ar-
tículo 52 establece: "[...] Podrán, además, usar de la 
palabra hasta por cinco minutos cada vez que se les 
requiera alguna aclaración o explicación". O sea que 
la aclaración puede hacerse a pedido de otro legisla-
dor y no cuando se tiene la intención de realizarla. 
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 A su vez, el artículo 71 faculta a cualquier Repre-
sentante, sea miembro informante o no, a hacer una 
aclaración. Un inciso de ese artículo establece: "Se 
entenderá que corresponde la aclaración o rectifica-
ción, cuando se hicieren referencias equivocadas a las 
opiniones vertidas por el o los aludidos, y la contesta-
ción a una alusión únicamente cuando esta tenga re-
lación directa con la persona del aludido o con sus ac-
titudes políticas o su partido político". O sea que el 
Diputado puede aclarar cuando ha sido aludido de al-
guna manera él o su partido político, pero no puede 
agregar algún concepto más sobre el debate. 

 La Mesa quiere hacer esta precisión para que no 
nos pasemos de las aclaraciones, lo que no significa 
que no se pueda tener alguna flexibilidad. Ahora bien; 
las flexibilidades siempre tienen un límite para el buen 
ordenamiento del debate. 

 Vamos a ceder la palabra al señor Diputado Iba-
rra, y si algún otro señor Representante entiende que 
reglamentariamente le corresponde pedir la palabra 
para una aclaración, podrá hacerlo. 

SEÑOR IBARRA.- Señor Presidente: voy a votar fa-
vorablemente la propuesta que hace el Poder Ejecuti-
vo, la Presidencia de la República, referida al convenio 
con la República Bolivariana de Venezuela relativo a la 
Nueva Televisión del Sur. 

 Es preciso hacer algunas aclaraciones para la 
versión taquigráfica, en la medida en que se ha dicho 
alguna cosa sobre el tratamiento del proyecto, que 
fue entre gallos y medianoche y da la sensación de 
que se estaría cambiando la realidad. 

 El convenio fue firmado por los Presidentes de la 
República Oriental del Uruguay y de la República Boli-
variana de Venezuela el 10 de marzo del año 2006. 
Posteriormente, el Senado resolvió favorablemente, 
con los votos suficientes para aprobar este convenio, 
el 8 de agosto de 2006. 

 Por último, los dos informes en minoría que se 
presentan respecto a este proyecto de ley se emiten 
-cada uno de nosotros tiene estos documentos en 
nuestra banca- el 12 de diciembre de 2007. Así que, 
realmente, estamos hablando de períodos muy pro-
longados, por lo que entiendo que de ninguna manera 
se puede aceptar la opinión de que no hubo tiempo 
de analizar, pedir la documentación o informarse. Po-
demos estar de acuerdo o en desacuerdo con cada 
iniciativa que consideramos, pero, en este caso, el 

lapso transcurrido desde el ingreso de este proyecto 
de ley al Poder Legislativo supera ampliamente los 
tres años. 

 Por lo tanto, es bueno que en la versión taqui-
gráfica queden las cosas claras por si algún día a al-
guien se le ocurre recurrir a ella. 

 Por otra parte, esto es muy importante de cara a 
la integración, no únicamente la integración económi-
ca y la integración social -que es importante entre los 
pueblos-, sino también desde el punto de vista cultu-
ral. No es por casualidad que hay varios países parti-
cipando en este proyecto, como se dijo, Argentina, 
Cuba, Bolivia, Nicaragua y Ecuador y, en los próximos 
días, también se va a concretar el ingreso de la Repú-
blica Oriental del Uruguay. Ello importa porque, ade-
más -como decía el miembro informante del Frente 
Amplio, compañero Diputado Martínez Huelmo- ya en 
1989 se había firmado un convenio -y no era Gobier-
no mi fuerza política, el Frente Amplio- para el inter-
cambio cultural necesario para ambos pueblos. 

 Por otra parte, quiero señalar que hace poco rato 
en esta Cámara de Representantes y en muchas opor-
tunidades en el Parlamento del MERCOSUR, he senti-
do agitar una especie de sábanas fantasmales en 
cuanto a lo que sucede en la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 Nosotros tenemos una escuela desde el punto de 
vista político, de izquierda; nos hemos apoyado en 
hombres y en mujeres de todos los partidos políticos y 
los hemos escuchado con mucha atención en cuanto 
al respeto a los países. Y en este caso, estoy sólida-
mente convencido de que se debe respetar la sobera-
nía y la autodeterminación de los pueblos y, por su-
puesto, el concepto de no intervención. ¿Por qué le 
digo esto, señor Presidente? Porque a veces algunas 
palabras, algunos cuestionamientos que yo considero 
exagerados están, de alguna manera, lesionando es-
tos conceptos fundamentales, que deben respetarse 
en forma permanente. 

 Solamente voy a hacer alguna apreciación sobre 
lo que ha pasado en la República Bolivariana de Vene-
zuela. Todos sabemos que ha habido distintas elec-
ciones y plebiscitos y que el pueblo, democrática y 
participativamente, se ha expresado; sabemos perfec-
tamente cuáles han sido los resultados de esas expre-
siones electorales y de alguna manera hasta se llegó a 
ratificar la gestión del Poder Ejecutivo, hace casi tres 
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años y medio, a través de un plebiscito en el que 
también se obtuvo mayoría. Al igual que otros legisla-
dores, yo tuve oportunidad de estar en ese momento 
del plebiscito y no vi ninguna aprensión entre la ciu-
dadanía; no vi ningún tipo de presión del Poder Ejecu-
tivo ni del Estado de la República Bolivariana de Ve-
nezuela. Al contrario: se actuó participativamente a 
través del voto popular. Por lo tanto, estas son cosas 
reales, nos guste o no; le guste a la mayoría o no le 
guste a la oposición. Es claro que esta situación es ní-
tida y debemos respetarla. 

 Por otro lado, comprendo muy poco, mi mente 
no alcanza a justificar la defensa de una persona -y 
no voy a entrar en ese tema- que está siendo acusada 
por la Justicia de un país, que tuvo que huir y debió 
pedir asilo en otro país. Esas no son casualidades; son 
cosas que pasan en ese país, o sea, en la República 
Bolivariana de Venezuela. 

 Creo que estamos ante un aporte destacado para 
la integración de los países de América Latina. Ojalá 
sigamos avanzando. Ojalá a través del Parlamento del 
MERCOSUR y de UNASUR sigamos conformando la in-
tegración que todos deseamos y que nos marca nues-
tro prócer José Gervasio Artigas. 

 Por lo tanto, voy a votar este convenio con la 
República Bolivariana de Venezuela convencido de lo 
que estoy haciendo. Sin duda, a través de la Comisión 
Mixta Uruguayo Venezolana que se creará oportuna-
mente -que tendrá cinco integrantes, dos represen-
tantes por cada Gobierno y uno por la nueva Televi-
sión del Sur- habrá oportunidad de hacer los plantea-
mientos que correspondan en cuanto a la forma de di-
rigir Telesur y aportar positivamente desde el punto 
de vista de las telecomunicaciones y la cultura como 
uruguayos. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR ITURRALDE VIÑAS.- Pido la palabra para 
contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SEÑOR ITURRALDE VIÑAS.- Señor Presidente: 
precisamente, he pedido la palabra porque me siento 
aludido por lo que dijo el señor Diputado preopinante. 

 Antes que nada, quiero decir que la democracia 
no solo significa que la mayoría elige a los gobiernos. 
La democracia significa el respeto por las minorías, 
cosa que no sucede en Venezuela. Además, quiero 
expresar mi mayor respeto por el pueblo de Venezue-

la. Precisamente, por la solidaridad y la forma en que 
acogió a los uruguayos durante la dictadura uruguaya, 
creo que hoy debemos ser solidarios con el pueblo 
venezolano. También quiero decir que Venezuela, pe-
se a tener un Parlamento unicolor, participa en el Par-
lamento del MERCOSUR con voz y sin voto. Conjun-
tamente con la señora Diputada Peña Hernández 
hemos intentado organizar audiencias públicas pedi-
das por distintas organizaciones sociales de Venezuela 
para analizar si son ciertas las denuncias, y se nos ha 
impedido. Las sesiones de la Comisión de Derechos 
Humanos del Parlamento del MERCOSUR en Venezue-
la no se han podido realizar porque el Gobierno no lo 
permite. Human Rights Watch, Amnesty International, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la 
OEA, el Parlamento Europeo, con el voto del Partido 
Liberal Europeo, del Partido Socialdemócrata Europeo 
y del Partido Popular Europeo, se han pronunciado en 
reiteradas oportunidades acerca de las violaciones a 
los derechos humanos en Venezuela. 

 Quiero decir que, casualmente, quien es juzgado 
y perseguido por delitos que cometió, además enca-
bezaba las encuestas y es el principal líder de la opo-
sición para ser Alcalde de Caracas. El señor Leopoldo 
López fue impedido de participar en ese acto comicial. 
No obstante ello, ganó la oposición. ¿Qué se hizo? Se 
dictó una nueva ley por la cual se vació de potestades 
a la Alcaldía de Caracas. 

 Creo que nos llevaría varias tardes tratar estos 
temas, y vendría muy bien. También sería muy intere-
sante que pudiéramos tratarlo en el Parlamento del 
MERCOSUR. 

 Reitero que no voy a acompañar esto porque 
creo que no le hace ningún bien al pueblo uruguayo, 
al Estado uruguayo, asociarse con Estados -no dije 
que sus gobiernos no fueran electos democráticamen-
te-, donde no hay democracia. La democracia no es 
solamente que la mayoría elija a los gobernantes, sino 
que se respeten las minorías. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado José Carlos Cardoso. 

SEÑOR CARDOSO (don José Carlos).- Señor Pre-
sidente: hemos seguido el debate que se ha realizado 
esta tarde y estamos en la misma línea del miembro 
informante en minoría, compañero Jaime Trobo, res-
pecto a la inconveniencia de acompañar este proyec-
to. Me parece que es bueno hacer algunas reflexiones 
generales sobre un proyecto tan peculiar como este, 
ante el que, en todo caso, lo que hace el Uruguay es 
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alinearse sin más trámite a una propuesta venezolana 
para sumarse a una propuesta de comunicación que, 
obviamente, dirigirá y conducirá Venezuela y que ha 
sido parte -creo que es notorio- del proyecto boliva-
riano, del proyecto Chávez en torno a Venezuela. 

 Ese país no solamente nos ha incentivado a su-
marnos a su estrategia de comunicación, sino que du-
rante este Gobierno nos ha incitado a hacer otras co-
sas. Recuerdo la rápida aprobación que en una ma-
drugada dio este Parlamento a la inclusión de Vene-
zuela en el MERCOSUR. Finalmente, fue una propues-
ta de deseo del Parlamento uruguayo, porque la de-
claración tal cual la hizo nunca aconteció. 

 En la propuesta vinculada a la energía, el Uru-
guay ha sido subsidiario de Venezuela en este perío-
do, y no creo que para bien. Por el contrario, creo que 
hemos perdido soberanía en materia energética res-
pecto a Venezuela, que hemos hecho un mal negocio, 
que le debemos mucha plata y que, además, le com-
pramos un petróleo de mucho menor calidad que el 
que comprábamos antes, lo que es notorio. 

 El Gobierno uruguayo ha tenido una especie de 
debilidad por el Gobierno venezolano. Yo siento 
-recién escuchaba al señor Diputado Domínguez- que 
en el Partido de Gobierno hay una corriente fuerte 
que tiene debilidad por la propuesta de Chávez y su 
gobierno, y eso es lo que ha ido lentamente alineando 
al gobierno con algunas estrategias que Venezuela 
lleva a cabo en América Latina donde, obviamente, el 
peso económico de ese país -montado sobre los dóla-
res que vienen del petróleo- tiene una gran incidencia. 

 Pero esto es parte del entorno; es lo que rodea 
todo este asunto, porque el tema en discusión es que 
hoy Uruguay se suma a un proyecto que no va a diri-
gir; lo integra a partir de ahora colocando su bandera 
y, por lo tanto, sometiendo al Estado nacional y ce-
diendo algo de soberanía en materia de comunica-
ción. Ese es el dato concreto; eso es lo que vamos a 
votar: sumarnos a un proyecto que no vamos a diri-
gir; lo van a dirigir otros, porque ni siquiera integra-
mos su Directorio. 

 Se dijo aquí hace un rato: "Esta es la propuesta 
de los gobiernos progresistas", se habló de "estas 
mayorías que tenemos ahora, que vienen caminando 
con fuerza y abandonando las propuestas conservado-
ras del pasado". Ese es un discurso de barricada, no 
es un discurso para el Parlamento; no es un discurso 

que corresponda a un debate serio. Es un discurso 
para la esquina, para arriba del tablado. Lo que hay 
que hacer en el Cuerpo es debatir si el Parlamento 
Nacional da o no autorización al Gobierno Nacional 
para hacer algo en materia internacional que com-
promete al Estado uruguayo y no al Gobierno urugua-
yo. De eso se trata. 

 Cuando ingresamos al MERCOSUR gobernaba mi 
Partido y teníamos mayorías; en la Cámara también 
había más de cincuenta votos, a partir de un acuerdo 
político. Podíamos haber entrado diciendo: "Vamos a 
entrar nosotros, porque ha llegado el momento de 
poner al Uruguay en el MERCOSUR. Lo vamos a hacer 
porque tenemos mayorías y porque ahora viene una 
andanada de gobiernos liberales y vamo' arriba". Pero 
no fue así; no hicimos eso porque es una "camisetea-
da" insoportable que no solo no se le puede hacer a la 
oposición sino al país. 

 El Presidente de entonces invitó a los líderes de 
la oposición a acordar juntos el ingreso de Uruguay al 
MERCOSUR. Recuerden la presencia de Seregni en el 
Edificio Libertad, en una reunión con el Presidente de 
la República, o la presencia de Vázquez, Intendente 
de Montevideo en ese entonces, quien también se en-
trevistó con el Presidente. ¿Para qué? Para que algo 
que comprometía a la nación, que nos comprometía a 
todos, fuera acordado, fuera parte de una estrategia 
de Estado. 

 ¡¿Y los que se llenaron la boca toda la vida con 
las políticas de Estado?! Decían: "La política exterior 
tiene que ser una política de Estado". ¿Qué es una po-
lítica de Estado? ¿Es una política de vamo' arriba no-
sotros, ahora que ganamos? ¿O es una política que 
implica: nosotros gobernamos, nosotros dirigimos, pe-
ro incluimos al resto, porque es una política de Estado 
y la debemos hacer con la mayor capacidad de con-
senso posible? 

 Partieron mal, porque partieron de la base de 
que nosotros íbamos a negarnos a cualquier acuerdo 
de comunicación con otros Estados. Partieron mal por 
esa cabeza sesgada y ese discurso de barricada que 
acabo de escuchar acá; arrancaron mal. Tendrían que 
haber preguntado: "¿La oposición está de acuerdo en 
algún tipo de integración en materia de comunica-
ción? ¿Bajo qué condiciones? ¿Cuáles serían las carac-
terísticas de ese acuerdo?" Nosotros habríamos traba-
jado en un acuerdo y habríamos hecho que esto, que 
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compromete a la nación hacia afuera, fuese una polí-
tica de Estado. 

 Entonces, lo primero que tienen que aceptar es 
que están renunciando a hacer políticas de Estado en 
temas que históricamente lo fueron, entre ellos la po-
lítica exterior; esta es una discusión de política exte-
rior. Están renunciando adrede; lo quieren hacer en 
solitario, y tienen que hacerse cargo de eso. ¡Con dis-
cursos de barricada pero háganse cargo de lo que es-
tán haciendo! No están incluyendo a la oposición de 
gusto, para fracturar, para dividir, para que haya unos 
y otros, para dividir al Uruguay a la mitad, para dejar 
gente fuera, excluida de las cosas que hacen. 

 Eso no solo le hace daño al Gobierno sino al país. 
Ese discurso de barricada dicho acá es irresponsable; 
es de una alta irresponsabilidad plantear las cosas en 
esos términos. "Vamos a hacerlo porque ahora esta-
mos nosotros, somos los progresistas; ahora sí, que 
los conservadores aguanten, que la oposición aguante 
y los que no quieren aguanten". ¡Ese es un discurso 
irresponsable! ¡Solamente un político irresponsable 
puede venir a decir eso acá, porque la política de Es-
tado no tiene que ser... 

 (Interrupción del señor Diputado Domínguez) 

——Si el señor Diputado me solicita una interrupción, 
se la daré; yo estoy debatiendo y voy a seguir deba-
tiendo. Él debe pedirla a la Mesa y se la voy a conce-
der. Que se quede tranquilo, que yo debato con la 
boca y no con las manos, y no voy a pasar de este 
debate pero voy a decir todo lo que quiera y tenga 
necesidad de expresar, como lo estoy haciendo. 

 ¡Creo que la actitud fue irresponsable! ¡Para un 
legislador del Partido de Gobierno es irresponsable 
plantear el tema en esos términos y hacer un discurso 
de barricada en el Parlamento señalando que el que 
gobierna tiene derecho a hacer cualquier cosa en ma-
teria internacional! No es así; en un Estado serio, co-
mo el que nos ha caracterizado a nosotros, no es así. 
En materia de política exterior debemos cuidar una 
política de Estado, y eso es bueno hacerlo gobierne 
quien gobierne. 

 Por lo tanto, estoy respondiendo a un desafío 
que se planteó aquí hace poco rato; lo voy a respon-
der y voy a seguir planteándolo porque estoy conven-
cido de que es así. 

SEÑOR DOMÍNGUEZ.- ¿Me permite una interrup-
ción? 

SEÑOR CARDOSO (don José Carlos).- Sí, señor 
Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Puede interrum-
pir el señor Diputado. 

SEÑOR DOMÍNGUEZ.- Señor Presidente: creo que 
he intentado manejarme con todo respeto; capaz que 
me cuesta. Yo le tengo un enorme respeto al señor 
Diputado preopinante y me parece que está buscando 
una provocación que yo no generé, porque no dije 
exactamente lo que él está expresando. Lo que dije es 
que acá nos estamos alineando y la demostración más 
clara de que hay una alineación en esto es que nos 
están diciendo que no cumplimos con políticas de Es-
tado cuando realmente la historia ha demostrado lo 
contrario, incluso del propio sector en el que milita el 
señor Diputado preopinante. 

 Entonces, si de lo que se trata es de buscar o 
explotar una veta que, en realidad, pudo haberse da-
do en algún momento, pido disculpas a los señores 
Diputados, pero me parece que nos estamos pasando 
de la raya porque mi intención es realizar un debate 
serio. En el fondo, lo que no se quiere es la nueva te-
levisión venezolana porque va a generar más concien-
cia de la situación que se está viviendo aquí. En reali-
dad, todos los demás señores Diputados han dicho 
que la democracia se ejerce correctamente en Vene-
zuela. Quizás lo que no le gusta a la oposición y, en 
este caso, en particular al señor Diputado, es que 
esos avances se vayan produciendo. Y no se trata de 
un discurso de barricada; es un discurso al que se 
apela desde el punto de vista político para consagrar 
una realidad que tenemos. Porque en esta América 
Latina hay un espacio que apunta a la concientización 
y a buscar acuerdos para lograr una regionalización 
en la que haya reciprocidad, a fin de liberarnos de ca-
denas que han atado con mucha dureza en gobiernos 
anteriores a otros países, pero nunca fueron tan ex-
haustivos como lo son ahora al plantear esta discusión 
y este debate. 

 Entonces, decir que acá estamos haciendo dis-
cursos de barricada me parece que es una mera pro-
vocación que se intenta y que lamento mucho, porque 
pensé que había una inteligencia política diferente. 

 Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Señores Diputa-
dos: quiero aclarar lo siguiente. Todos saben que el 
Reglamento impide adjudicar intenciones, pero dos 
señores Diputados preopinantes así lo hicieron, de al-
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guna manera. Por lo tanto, pido el mayor apego al 
Reglamento en un tema que es polémico, que implica 
convicciones, en el que todos debemos aportar para 
el mejor desarrollo. 

 Puede continuar el señor Diputado José Carlos 
Cardoso. 

SEÑOR CARDOSO (don José Carlos).- Señor Pre-
sidente: el concepto de que la oposición ve con malos 
ojos a Telesur o que yo puedo sentirme ofendido por 
su programación, es equivocado. 

 A mí no me ofende para nada lo que pueda hacer 
un medio de comunicación; lo que me ofende es la 
restricción; lo que me ofende es poner cierre y límite. 
En la televisión cable de mi casa en La Paloma yo veo 
la televisión cubana; ¡lástima que los cubanos no 
pueden ver todo lo que yo veo!, porque ellos sí tienen 
restricciones. Yo estuve en Cuba y pude comprobar 
que solo se puede ver un canal. Yo tengo más libertad 
que los cubanos; es notorio. Yo puedo ver CNN, pue-
do ver Al Jazeera, puedo verlos a todos; ellos sola-
mente pueden ver televisión cubana; es un solo canal. 
Todos hemos estado en Cuba alguna vez... 

 (Interrupción del señor Representante Trobo) 

——... -menos el señor Diputado Trobo- y sabemos de 
lo que estamos hablando. De manera que a mí no me 
preocupa que Televisión del Sur, Telesur, tenga una 
emisión y patrocine determinadas conductas, deter-
minadas ideas, que le dé para adelante a determina-
das cosas, sean estas políticas, religiosas, culturales o 
sociales, y que haya un nuevo tiempo y una nueva 
comunicación; eso no me preocupa. Lo que sí me 
preocupa es que el Estado uruguayo participe como 
Estado en un proyecto en el que no dirigimos. 

 ¡Esa es mi preocupación! ¡Esa es la pata débil de 
este proyecto! ¡Esa es la dificultad que tuvo el Go-
bierno de negociar! ¿Cómo no consiguieron una silla 
en Telesur? ¿Cómo fue la negociación? ¿Alguien lo 
sabe? ¡Explíquenlo! ¿Por qué hay un directorio que no 
integramos? ¿Por qué no tenemos una de las sillas si 
vamos a tener el 7% de la compañía y vamos a poner 
el 10% de la plata? ¡¿Por qué no nos tocó una silla?! 
¡Eso es lo que hay que explicarle al resto de los uru-
guayos! Les ha costado; ¡hace tres años que lo tie-
nen! ¡Les ha costado explicarse entre ustedes! ¿Por 
qué no le explican al Uruguay por qué no tienen una 
silla en Telesur? Esa es mi preocupación. 

 Si nos subimos como Estado, que exista Telesur 
a mí me parece muy bien, excelente, y si el "Aló Pre-
sidente" se trasmite en Telesur todo el tiempo ¡me 
parece bárbaro! Yo también escucho a Chávez. No 
me asusta eso. ¡Que haya multiplicidad, que haya 
proyectos de un lado y del otro, que haya cadenas 
de televisión que patrocinen determinadas ideologías 
me parece bárbaro! ¡Que existan todos! ¡Convivamos 
todos! 

 Lo que estamos señalando es que si vamos a su-
bir al Estado, a la nación, si nos vamos a subir todos 
con nuestra imagen y nuestros símbolos, por lo me-
nos tengan la fortaleza de negociar bien y de sentar a 
un director en Telesur. ¡Por lo menos eso! ¡Es lo mí-
nimo que se pudo haber pedido en esa negociación! 
Acá lo que trajeron es una silla para Bolivia, una silla 
para Venezuela -que domina-, pero no hay ninguna 
silla para Uruguay. Si nos hubieran preguntado, qui-
zás la oposición habría ayudado y podría haber esta-
do, siempre y cuando lo dirigiéramos. Ahí es donde 
aflojaron la negociación, la hicieron mal o se dejaron 
conducir, y ese fue un error. Por eso este proyecto es 
rengo, es malo y tendrá que ser modificado, no por-
que exista Telesur. ¡Viva Telesur y viva la televisión 
cubana! 

 Seguramente Telesur entrará a Cuba; no sé si al-
gún día entrarán CNN, TV Libre o Televisión Urugua-
ya. Podríamos mandar Televisión Uruguaya a Cuba, 
aunque no creo que la dejen entrar, pero ese es otro 
debate y no es el asunto en discusión de hoy. 

SEÑOR PINTADO.- Pido la palabra para contestar 
una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SEÑOR PINTADO.- Señor Presidente: hemos sido alu-
didos todos, pero tampoco quiero que se instale una po-
larización entre dos cuando acá somos varios, porque 
eso obedece más a los deseos que a la realidad. 

 Cuando ingresamos al MERCOSUR lo hicimos por 
pura necesidad, y creo que uno de los principales 
problemas que tiene el MERCOSUR es que nació como 
un acuerdo que iba a ser entre dos. No tengo miedo 
en reconocer que el doctor Lacalle estuvo astuto. 

 (Interrupción del señor Representante Trobo) 

——Estuvo inteligente, aunque desde su paradigma; 
hay que ver los problemas que tuvo el Batllismo... 
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 (Interrupción del señor Representante Trobo.- 
Respuesta del orador.- Campana de orden) 

——No sé, siento alguna interferencia, señor Presi-
dente. 

 Yo no mezclo lo personal con lo político y, para 
mí, tener astucia no es una connotación negativa -lo 
quiero dejar clarísimo-, porque lo habríamos pagado 
mal si no hubiéramos entrado. Pero no fue una inicia-
tiva nuestra donde nosotros articulamos, porque las 
concepciones eran otras. El Batllismo acá tuvo una 
posición muy crítica. Creo que el señor Diputado At-
chugarry en aquella época votó en contra porque era 
consciente de que lo mejor era la apertura al mundo y 
no la integración. El problema era que caían el CAUCE 
y el PEC, que para nuestras relaciones comerciales 
eran fundamentales. 

 Aclaro que nunca defendí la política exterior de 
Estado y hace más de diez años que participo de la 
Comisión de Asuntos Internacionales. Discrepé con 
compañeros míos de esa Comisión que reclamaban 
política exterior de Estado. Estuve diez años en esa 
Comisión y en esos dos períodos no crean, no piensen 
que nos consultaban; venían a pedirnos el voto. Éra-
mos el 40% de este Parlamento y no nos tomaban en 
consideración para nada. Acá se votaron tratados in-
ternacionales, y ¿qué de política de Estado? 

 Yo nunca fui partidario de la política de Estado. 
Hay bases que son comunes y las compartimos todos, 
pero como acá se mezclan otros debates que son ex-
ternos, creo que hacen estas diferencias. Reitero: no 
digamos que nos consultaron siempre. Había decisio-
nes importantes, como las hubo en este Gobierno, 
porque cuando tuvimos el conflicto con Argentina 
-que lo seguimos teniendo, porque nos trancan la 
frontera-, el Presidente de la República también llamó 
a la oposición y se reunió con todos. 

 Entonces, en momentos determinados de la polí-
tica exterior siempre nos llamamos todos, pero no fue 
una actitud permanente. De eso quiero dejar constan-
cia porque, si no, parece que en el pasado hubo unos 
legisladores muy buenos que nos contemplaban a to-
dos, cuando en realidad, siendo la fuerza política indi-
vidualmente más importante durante toda la Legisla-
tura pasada, nos dejaron afuera de todas las decisio-
nes importantes. 

 Gracias, señor Presidente. 

23.- Licencias. 

 Integración de la Cámara. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Dese cuenta del 
informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo a 
la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes solicitudes de li-
cencia: 

  Del señor Representante Hermes Toledo, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 10 de ju-
nio de 2009, convocándose al suplente corres-
pondiente siguiente, señor Víctor Barragán. 

  Del señor Representante Darío Pérez, por mo-
tivos personales, inciso tercero del artículo prime-
ro de la Ley Nº 17.827, por el día 3 de junio de 
2009, convocándose a la suplente siguiente, se-
ñora María del Carmen Salazar". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y nueve en sesenta: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondien-
tes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fe-
chas indicadas. 

 (ANTECEDENTES:) 

"Montevideo, 2 de junio de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que usted preside se sirva conce-
derme el uso de licencia el día 10 de junio, por moti-
vos personales. 
 Saluda atentamente, 

HERMES TOLEDO 
Representante por Treinta y Tres". 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Treinta y Tres, Hermes Toledo. 
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 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 10 de junio de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 10 de junio de 2009, al señor Representante por 
el departamento de Treinta y Tres, Hermes Toledo. 

 2) Convóquese por Secretaría, por el día 10 de ju-
nio de 2009, al suplente correspondiente siguiente de 
la Hoja de Votación Nº 4090 del Lema Partido En-
cuentro Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayoría, 
señor Víctor Barragán. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

 
"Montevideo, 2 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración. 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que tan dignamente preside se sirva 
concederme el uso de licencia el día 3 de junio, por 
motivos personales. 
 Sin más, lo saluda atentamente, 

DARÍO PÉREZ 
Representante por Maldonado”. 

 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Maldonado, Darío Pérez. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 3 de junio de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 3 de junio de 2009, al señor Representante por 
el departamento de Maldonado, Darío Pérez. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación, por el día 3 de junio de 2009, a 
la suplente correspondiente siguiente de la Hoja de 
Votación N° 181370890 del Lema Partido Encuentro 
Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayoría, señora 
María del Carmen Salazar. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2009. 

VÍCTOR SEMPRONI, ALBERTO PER-
DOMO, GUIDO MACHADO". 

24.- Convenio con la República Bolivaria-
na de Venezuela relativo a la Nueva 
Televisión del Sur. (Aprobación). 

——Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Posada. 

SEÑOR POSADA.- Señor Presidente: al margen de la 
opinión formada que tengo sobre ese tema, está claro 
que hoy vinimos a escuchar, fundamentalmente, ra-
zones de Estado para que esta Cámara de Represen-
tantes transforme en ley un proyecto por el cual se 
ratifica un Tratado realizado por el Poder Ejecutivo 
con la República de Venezuela para integrar Telesur. 
Hablo de razones de Estado porque cuando se toma 
la decisión de ratificar o aprobar un Tratado, lo que 
debe mover a nuestro país, a nuestro Uruguay, son 
razones de interés. Es decir: tiene que haber detrás 
del fundamento de aprobación un interés de nuestro 
país para participar, en este caso, de un emprendi-
miento comunicacional como Telesur. Y, ciertamente, 
no he encontrado ninguna razón de Estado para que 
hoy esta Cámara de Representantes convalide con su 
voto la aprobación del Tratado que el Poder Ejecutivo 
suscribió con la República Bolivariana de Venezuela. 

 He encontrado razones de orden ideológico, ra-
zones sustentadas en un determinado proyecto políti-
co de algunos sectores del Gobierno, por ejemplo, pe-
ro en ningún caso he encontrado acá el fundamento 
de que Uruguay se beneficia con esta decisión que 
hoy se toma. Uruguay claramente no se beneficia con 
esta decisión. Hay que decirlo con claridad: se perju-
dica, porque el nombre de Uruguay va a estar detrás 
de un emprendimiento que no controla. Y en esto 
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quiero ser muy claro: el tema no es que sea Venezue-
la la que en definitiva tenga el control de esto; el te-
ma es que otro Estado, que no es Uruguay, será el 
que controle esto, independientemente de la opinión 
que tengamos sobre el proyecto político del Gobierno 
venezolano. Eso es lo que está mal; eso es lo que en 
definitiva termina perjudicándonos, porque mañana 
en ese emprendimiento comunicacional, entre otras 
cosas, se nos puede juzgar a quienes estamos acá. ¿Y 
cuál va a ser la actitud del Estado uruguayo, por 
ejemplo, en defensa de la soberanía de quienes opi-
namos en esta Cámara? Porque está claro que eso va 
a pasar; está claro que allí hay, queramos o no, un 
proyecto político que responde al Gobierno de Vene-
zuela, reitero, independientemente de la opinión que 
tengamos de él. Y eso es lo perjudicial; en eso se per-
judica Uruguay, porque termina apoyando un em-
prendimiento que no controla y que responde al inte-
rés del gobierno de otro Estado. Y para nosotros, esa 
es una razón fundamental para rechazar este Tratado, 
independientemente de lo otro -vamos a no engañar-
nos- que sí existe, porque es notorio que hay detrás 
-impulsado por el Gobierno de Venezuela- un proyecto 
de carácter político, a nuestro juicio autoritario. Y me 
parece que eso es lo grave. Lo grave es que hoy en 
esta Cámara de Representantes alguien se haya pre-
guntado qué es ser populista. Populismo es esto: po-
pulismo es confundir Gobierno con Estado. Quienes 
confunden las razones de Gobierno con las razones 
político sectoriales son populistas, porque en definitiva 
están tratando de involucrarnos a todos en algo que 
no es de todos. 

 Por estas razones, el Partido Independiente va a 
votar negativamente este proyecto de ley y, además, 
compromete su voto en la próxima Legislatura para 
derogar esta ley en la cual se aprueba el Tratado rea-
lizado con la República de Venezuela a los efectos de 
integrar Telesur. 

 Gracias. 

25.- Prórroga del término de la sesión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Dese cuenta de 
una moción de orden presentada por el señor Diputa-
do Bernini. 

 (Se lee:) 

  "Mociono para que se prorrogue la hora de fi-
nalización de la sesión". 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y tres en cincuenta y cinco: AFIRMATI-
VA. 

26.- Convenio con la República Bolivaria-
na de Venezuela relativo a la Nueva 
Televisión del Sur. (Aprobación). 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Habiéndose agotado la lista de oradores, se va a 
votar si se pasa a la discusión particular. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y uno en sesenta y tres: AFIRMATIVA. 

SEÑOR TROBO.- Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SEÑOR TROBO.- Señor Presidente: voy a fundar mi 
voto negativo, reiterando el concepto de que la apro-
bación de este proyecto es altamente negativa para 
nuestro país. Además, quiero decir que comparto ple-
namente las expresiones de un funcionario del Go-
bierno, de un Secretario de Estado, a quien en una 
reunión en la que tratábamos este tema yo le mani-
festé mi preocupación al respecto y me respondió: 
"Telesur es enemigo del Uruguay". Esto lo escuché de 
un Secretario de Estado, cuyo nombre no voy a decir 
porque debo mantener reserva. Entonces, escuchando 
esa expresión de parte de un funcionario del Gobier-
no, me sorprende que la mayoría parlamentaria tome 
esta decisión. Y me sorprende, además, que algunos 
tomen esta decisión en un ambiente de frivolidad, al 
punto de que esto "no es ni malo ni bueno y como no 
hace daño lo voy a acompañar". Francamente, desde 
el Partido Nacional creemos que esta es una pésima 
decisión y vamos a insistir a nivel de la opinión públi-
ca, dándole transparencia al tema, para que se sepa 
en qué medida se compromete la imagen de Uruguay, 
un activo intangible que, quizás, es más importante 
que una porción del territorio. Es la imagen exterior 
de nuestra República Oriental del Uruguay lo que se 
está hipotecando y enajenando a la vocación política 
de un Estado extranjero, de una potencia extranjera, 
lo cual está expresamente prohibido en nuestra Cons-
titución de la República. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- En discusión par-
ticular. 
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 La Mesa informa que hay dos proyectos, ambos 
en minoría, que seguramente los señores legisladores 
tienen en sus carpetas. 

SEÑOR BERNINI.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SEÑOR BERNINI.- Señor Presidente: interpreto que 
los dos proyectos son en minoría y tendrá que poner 
a consideración uno y luego el otro. Mociono para que 
se considere en primer término el proyecto informado 
por el señor Diputado Martínez Huelmo. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- El señor Diputado 
Bernini está solicitando que se tome como base para 
la discusión particular el proyecto de ley aprobado por 
el Senado e informado por el señor Diputado Martínez 
Huelmo. 

 Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y uno en sesenta y tres: AFIRMATIVA. 

 En consecuencia, se pone en discusión el referido 
proyecto. 

 Léase el artículo único. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

SEÑOR TROBO.- ¡Que se tome votación nominal! 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar si 
se toma votación nominal. 

 (Se vota) 

——Diez en sesenta y dos: NEGATIVA. 

SEÑOR YANES.- Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SEÑOR YANES.- Señor Presidente: generalmente yo 
apoyo este tipo de mociones porque nunca oculté y 
nunca oculto lo que voto. Es una garantía y un dere-
cho que tienen las minorías, pero hay que estar en 
Sala. La importancia que da mi bancada a este tema 
se demuestra con la presencia de sus Diputados, a 
quienes se les paga el sueldo para estar en Sala. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR TROBO.- Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SEÑOR TROBO.- Señor Presidente: creo que esta-
mos escamoteando a la opinión pública el conocimien-
to cabal de qué posiciones se asumen aquí. No me 
preocupan los que no están, me preocupan los que 
están. Yo quiero que quede constancia de que mi voto 
es en contra de este proyecto, y si es tan bueno, sería 
adecuado que quienes lo vayan a votar también quie-
ran dejar constancia de que su voto es a favor. Pero 
esta es una muestra más de que lo que se pretende 
es aprobar este proyecto entre gallos y medianoche y, 
en todo caso, votarlo entre bambalinas. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Aclaro a los Dipu-
tados preopinantes que en el fundamento de voto no 
se puede hacer alusiones. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el 
artículo único. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y dos en sesenta y uno: AFIRMATIVA. 

 Queda sancionado el proyecto y se comunicará al 
Poder Ejecutivo. 

SEÑOR BERNINI.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SEÑOR BERNINI.- Señor Presidente: es evidente, 
pero quiero dejar constancia en la versión taquigráfica 
de que cincuenta y dos legisladores votamos a favor, 
lo que representa la totalidad de la bancada del Fren-
te Amplio. 

 Solicito que el proyecto se comunique de inmedia-
to. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y dos en cincuenta y ocho: AFIRMATIVA. 

 (No se publica el texto del proyecto sancionado 
por ser igual al informado, que corresponde al 
aprobado por el Senado) 
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27.- Rectificación de trámite. 

Dese cuenta de una moción de orden presentada 
por el señor Diputado Trobo. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que se rectifique el trámite 
dispuesto para la Carpeta 3298/009, Minuta de 
Comunicación al Poder Ejecutivo para que atien-
da la situación del transporte de escolares, desti-
nándola a la Comisión de Transporte y Obras Pú-
blicas". 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y tres en cincuenta y seis: AFIRMATIVA. 

28.- Instituto Nacional de Carnes. (Se le 
faculta a conceder quitas y a reducir 
recargos e intereses por mora para 
facilitar el cobro de multas). 

 Se pasa a considerar el asunto que figuraba en 
cuarto término del orden del día y que pasó a ser 
quinto: "Instituto Nacional de Carnes. (Se le faculta a 
conceder quitas y a reducir recargos e intereses por 
mora para facilitar el cobro de multas)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. Nº 1534 

"PODER EJECUTIVO 

Montevideo, 23 de marzo de 2009. 

Señor Presidente de la Asamblea General 
José Mujica 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de enviar a ese 
alto Cuerpo el presente proyecto de ley destinado a 
facilitar el cobro de multas por parte del Instituto Na-
cional de Carnes. 

 En ese sentido cabe destacar que ese Instituto fue 
creado con el cometido de proponer, asesorar y eje-
cutar la política nacional de carnes determinada por el 
Poder Ejecutivo, poseyendo entre sus cometidos, la 
determinación, imposición y ejecución de las sancio-
nes por violaciones a las normas legales y reglamen-
tarias en lo que tiene que ver con la materia de faena 
y comercialización interna y externa de carne y sus 
subproductos. 

 Según datos aportados por el Instituto Nacional de 
Carnes (INAC), el régimen sancionatorio se aplica a 
un amplio espectro de empresas que integran los dis-
tintos eslabones de la cadena cárnica, así como a un 

importante número de personas, que sin estar consti-
tuidas como empresas del sector cárnico infringen las 
normas sujetas al contralor del Instituto, destacando 
que la mayoría de las sanciones que aplica el Instituto 
en el marco de dicho régimen sancionatorio está 
constituido por multas. 

 Habiéndose efectuado un relevamiento respecto 
del efectivo cumplimiento de las multas, se ha consta-
tado que aproximadamente un 25% del número total 
de multas aplicadas desde 1984, se mantiene pen-
diente de pago. 

 Si bien en los últimos años se aprecia un mejor 
cumplimiento de las multas, existen períodos que se 
corresponden con los años en los que repercutió con 
mayor intensidad la crisis del año 2002, en que el 
porcentaje de incumplimientos ha sido sustancialmen-
te mayor que el promedio (las multas aplicadas en el 
período 2002/2004 presentan un 46% de morosidad). 

 Debe tenerse en cuenta asimismo que el Instituto 
efectúa en todos los casos intensas gestiones extra-
judiciales, intentando el cobro de multas, y promo-
viendo las respectivas sanciones judiciales cuando 
dichas gestiones no arrojan resultados favorables. Es 
así que la gran mayoría de los deudores de multas 
pendientes de pagos, se encuentran sujetos a em-
bargos genéricos. 

 Es preocupación de esta Administración dado el 
alto porcentaje de morosidad, otorgarles entonces a 
esos infractores una posibilidad de pago que redun-
daría en beneficio para ambas partes. 

 Por estos motivos, se entiende conveniente autori-
zar al Instituto Nacional de Carnes, a conceder quitas 
de multas y a reducir recargo e intereses por mora 
aplicables, por pago contado o de conformidad a un 
régimen de facilidades de pago. 

 A estos efectos se adjunta el presente proyecto de ley. 

RODOLFO NIN NOVOA, Vicepresidente 
de la República, en ejercicio de la 
Presidencia, RICARDO BERNAL, 
GONZALO FERNÁNDEZ, ÁLVARO 
GARCÍA, JOSÉ BAYARDI, MARÍA 
SIMON, VÍCTOR ROSSI, DANIEL 
MARTÍNEZ, JORGE BRUNI, MARÍA 
J. MUÑOZ, ERNESTO AGAZZI, 
HÉCTOR LESCANO, CARLOS CO-
LACCE, MARINA ARISMENDI,  

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º.- Autorízase al Instituto Nacional de 
Carnes a conceder quitas de multas aplicadas hasta 
la fecha de vigencia de esta ley de conformidad a los 
artículos 3º, literal A), numeral 7 y artículo 28 del De-
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creto-Ley Nº 15.605, de 27 de julio de 1984, y a redu-
cir los correspondientes recargos e intereses de mora 
aplicables, por pago contado o de conformidad al ré-
gimen de facilidades a que se refiere al artículo 3º de 
la presente ley. 

 Artículo 2º.- En caso de pago contado, las quitas 
de multas y la reducción de recargos e intereses por 
mora calculados a la fecha de su efectivo pago, no 
podrán exceder el 50% (cincuenta por ciento) de sus 
respectivos montos. 

 Artículo 3º.- En caso de facilidades de pago, las 
quitas de multas y la reducción de recargos e intere-
ses por mora calculados a la fecha de celebración del 
respectivo convenio, no podrán exceder el 30% (trein-
ta por ciento) de sus respectivos montos. 

 El monto resultante podrá ser pagadero hasta en 
36 (treinta y seis) cuotas calculadas en UR (unidades 
reajustables), con un interés anual de 6% (seis por 
ciento) hasta la extinción total de la obligación. 

 El otorgamiento de las facilidades de pago no obs-
tará el mantenimiento de las medidas adoptadas en el 
juicio ejecutivo promovido por el Instituto contra el 
deudor a fin de asegurar el cobro de la multa objeto 
del régimen de facilidades previsto en esta ley. 

 Artículo 4º.- Los convenios de pago suscritos al 
amparo del régimen de facilidades previsto en el ar-
tículo anterior, caducarán por falta de pago de dos 
cuotas sucesivas. 

 En el caso referido en el inciso precedente, se ha-
rá exigible la totalidad del saldo impago, mediante el 
inicio o la continuación de los procedimientos de eje-
cución previstos en el artículo 21 del Decreto-Ley 
Nº 15.605, de 27 de julio de 1984. 

 Artículo 5º.- A los efectos de acceder a los benefi-
cios previstos en esta ley, los deudores de multas de-
berán presentar su solicitud ante el Instituto Nacional 
de Carnes, dentro de los 120 (ciento veinte) días pos-
teriores a la fecha de la reglamentación y ajustarse a 
las condiciones previstas en la misma. 

 Artículo 6º.- El Poder Ejecutivo reglamentará el ré-
gimen de la presente ley, dentro de los 30 (treinta) dí-
as de su promulgación. 

Montevideo, 23 de marzo de 2009. 

RICARDO BERNAL, GONZALO FER-
NÁNDEZ, ÁLVARO GARCÍA, JOSÉ 
BAYARDI, MARÍA SIMON, VÍCTOR 
ROSSI, DANIEL MARTÍNEZ, JORGE 
BRUNI, MARÍA J. MUÑOZ, ERNES-
TO AGAZZI, HÉCTOR LESCANO, 

CARLOS COLACCE, MARINA 
ARISMENDI”. 

Anexo I al 
Rep. Nº 1534 

"CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión de Hacienda 

INFORME 

Señores Representantes: 

 La Comisión de Hacienda de la Cámara de Repre-
sentantes ha considerado y aprobado el proyecto de 
ley por el cual se autoriza al Instituto Nacional de 
Carnes a conceder quitas y a reducir recargos e inte-
reses de mora a efectos de facilitar el cobro de mul-
tas. 

 El Decreto-Ley Nº 15.605, de 27 de julio de 1984, 
en su artículo 3º establece las competencias del IN-
AC, entre las que se encuentra la determinación, im-
posición y ejecución de sanciones por violación de las 
normas legales o reglamentarias en materia de faena 
y comercialización interna y externa. 

 El problema que nos ocupa y que afecta a gran 
número de situaciones, en su mayoría pequeñas car-
nicerías del interior del país, es que con el paso del 
tiempo y sin haberse podido pagar la multa, ésta, con-
juntamente con los recargos, se transforma en impor-
tes incobrables. 

 De un total de 9.529 multas aplicadas en el perío-
do 1984 - 2008, 2.122 no han sido pagadas, lo que 
representa el 22% del total. 

 Estas situaciones originan embargos genéricos, 
por lo que no hay remate de bienes, pero traban futu-
ras operaciones y se vuelven muy difíciles de sanear, 
aún en deudores que demuestran voluntad de pago. 

 El INAC no puede realizar quitas por sí, sin marco 
legal habilitante, por lo que se propone en este pro-
yecto de ley habilitar al organismo a realizar quitas y 
reducir recargos para aquellos deudores que con vo-
luntad de pago, convengan con éste. 

 Es así que el proyecto en consideración habilita al 
INAC a otorgar quitas de hasta en un 50% sobre mul-
tas y recargos, si el deudor paga al contado, y de has-
ta un 30% en caso de pactarse convenios. En este úl-
timo caso, se pueden otorgar convenios hasta en 36 
meses en Unidades Reajustables, con el interés del 
6% anual. El proyecto prevé que el convenio caiga 
por falta de pago de dos cuotas sucesivas, haciéndo-
se exigible entonces la totalidad del saldo impago. 
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 Se establece que los deudores deben presentar 
ante el INAC su solicitud para acogerse a los benefi-
cios de esta ley en un plazo de 120 días con posterio-
ridad a la reglamentación que realizará el Poder Eje-
cutivo. 

 Finalmente, se concede al Poder Ejecutivo un pla-
zo de 30 días para la reglamentación de la presente 
norma. 

 Dada la intención de este proyecto que busca por 
un lado posibilitar que el Estado cobre importes que 
parecen incobrables y por otro que otorga al deudor 
con voluntad de pago la posibilidad de extinguir sus 
obligaciones en situación más benévola, aconseja-
mos al Cuerpo la aprobación del mismo. 

Sala de la Comisión, 6 de mayo de 2009. 

SILVANA CHARLONE, Miembro Infor-
mante, ALFREDO ASTI, OSCAR 
GROBA, GONZALO MUJICA, MARY 
PACHECO, PABLO PÉREZ GONZÁ-
LEZ, PHILIPPE SAUVAL”. 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra la miembro informante, señora 
Diputada Charlone. 

SEÑORA CHARLONE.- Señor Presidente: vamos a 
ser muy breves y esperamos que este tema no des-
pierte discusiones. 

 A través de este proyecto de ley se autoriza al 
Instituto Nacional de Carnes a conceder quitas y a re-
ducir recargos e intereses por moras de multas que 
vienen acumulándose desde hace años, sobre todo de 
pequeños establecimientos y en carnicerías del inter-
ior, que son los directamente beneficiados por este 
proyecto. 

 El Decreto Ley N° 15.605, en su artículo 3°, es-
tablece las competencias del INAC, entre las que se 
encuentran la determinación, imposición y ejecución 
de sanciones por violación de las normas legales o re-
glamentarias en materia de faena y comercialización 
interna y externa. 

 El tema que nos ocupa -que fue defendido en 
Comisión por el propio Instituto- es que de un total de 
9.529 multas aplicadas en un período bastante exten-
so, de 1984 a 2008, hay un 22%, es decir, 2.122 mul-
tas, que permanecen impagas. El problema que se 
genera es que si bien el Instituto tiene las facultades 

de establecer el importe de la multa, no puede reducir 
los recargos y la mora cuando las personas no pueden 
pagarla, porque se fija por vía legal. Lo que sucede es 
que la mora es bastante alta, un 50% anual sobre la 
multa, más un 1% de recargo mensual. Por eso es 
que si la gente no puede pagar la multa -como mu-
chas veces sucede-, se va generando una bola de nie-
ve que, más allá de la intención de pagar del deudor, 
se transforma en importes muy difíciles de cobrar. 
Cuando estas multas quedan impagas la persona pasa 
a una situación de embargo genérico y, si bien no se 
le rematan sus bienes, queda inhibida de futuras ope-
raciones. Por ejemplo, se nos planteaba el caso de 
gente que había fallecido, y el establecimiento no se 
podía vender ni tampoco hacer la partición entre los 
sucesores. 

 Dijimos que el INAC no está facultado para redu-
cir el importe de las moras y de los recargos, por lo 
que con este mecanismo queremos facultarlo legal-
mente. Para esto existen dos sistemas. Si se paga al 
contado, se habilita al INAC a otorgar quitas de hasta 
un 50% sobre multas y recargos y, en caso de hacer-
se convenios, hasta un 30% sobre las multas y recar-
gos. Para ello el proyecto establece que se podrán 
otorgar convenios hasta en treinta y seis meses en 
Unidades Reajustables y con un interés del 6% anual. 

 Estamos obligando al Poder Ejecutivo a que re-
glamente este proyecto en treinta días; luego, los be-
neficiarios tienen un plazo de ciento veinte días para 
presentarse ante el INAC y acogerse al beneficio. 

 Quiero aclarar -porque esto fue expresado por el 
Director del INAC- que estamos hablando de peque-
ños establecimientos y que no hay ningún deudor o 
frigorífico importante, de porte, entre los beneficia-
rios. Lo digo para que quede bien claro que esto favo-
rece a muchos y que no tiene nombre ni apellido. 

 Creo que corresponde votar este proyecto. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar si se pasa a la discusión 
particular. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y uno en cuarenta y dos: AFIRMATIVA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo 1°. 



116 CÁMARA DE REPRESENTANTES Martes 2 de junio de 2009 
 
 

SEÑORA CHARLONE.- ¿Me permite, señor Presiden-
te? 

 Mociono para que se suprima la lectura de todos 
los artículos y se voten en bloque. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar la 
moción propuesta por la señora Diputada. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y dos en cuarenta y tres: AFIRMATIVA. 

 En discusión los artículos 1° a 6°, inclusive. 

 Si no se hace uso de la palabra, se van a votar. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y cuatro en cuarenta y seis: AFIRMATI-
VA. 

 Ha quedado aprobado el proyecto y se comunica-
rá al Senado. 

SEÑOR ASTI.- ¡Que se comunique de inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Como hay cua-
renta y seis legisladores presentes no se puede poner 
a votación la moción solicitada. 

 (No se publica el texto del proyecto aprobado por 
ser igual al informado, que corresponde al remi-
tido por el Poder Ejecutivo) 

29.- Intereses de los préstamos otorga-
dos por la Corporación Nacional pa-
ra el Desarrollo. (Exoneración del 
Impuesto al Valor Agregado). 

Se pasa a considerar el asunto que figuraba en 
quinto término del orden del día y que pasó a ser 
sexto: "Intereses de los préstamos otorgados por la 
Corporación Nacional para el Desarrollo. (Exonera-
ción del Impuesto al Valor Agregado)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. Nº 1545 
"PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Economía y Finanzas  

Montevideo, 30 de marzo de 2009. 

Señor Presidente de la 
Asamblea General: 
 El Poder Ejecutivo tiene el honor de remitirle el 
presente proyecto de ley, por el que se establece 
una exoneración a los intereses de los préstamos 

otorgados por la Corporación Nacional para el De-
sarrollo. 

 Saluda al señor Presidente con la mayor consi-
deración. 

TABARÉ VÁZQUEZ, ANDRÉS MASO-
LLER. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La Corporación Nacional para el Desarrollo 
constituye una herramienta esencial para la canali-
zación de diversas formas de financiamiento desti-
nados al desarrollo de la actividad empresarial. 

 Para el desempeño de ese rol específico, de 
singular relevancia, se requiere un marco tributario 
que permita operar al organismo en condiciones 
adecuadas desde el punto de vista tributario. Así, 
se entiende conveniente otorgarle en materia del 
Impuesto al Valor Agregado aplicable a los présta-
mos que otorga, un régimen similar al de las insti-
tuciones de intermediación financiera. 

 Mediante el presente proyecto de ley se exonera 
del citado tributo a los intereses de los préstamos 
otorgados por la Corporación, con exclusión de los 
correspondientes a los concedidos a personas físi-
cas que no sean contribuyentes de los Impuestos a 
las Rentas de las Actividades Económicas y del 
Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecua-
rios. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º.- Agrégase al numeral 2) del artículo 
19 del Título 10 del Texto Ordenado 1996, el si-
guiente literal: 

 “Q) Los intereses de los préstamos otorgados por 
la Corporación Nacional para el Desarrollo. 
No quedan comprendidos en la presente 
exoneración los intereses de los préstamos 
que se concedan a personas físicas que no 
sean contribuyentes del Impuesto a las Ren-
tas de las Actividades Económicas (IRAE) o 
del Impuesto a la Enajenación de Bienes 
Agropecuarios (IMEBA). 

 Artículo 2º.- Las referencias al Texto Ordenado 
1996 se entienden realizadas a las normas legales 
que le dan origen. 

Montevideo, 30 de marzo de 2009. 

ANDRÉS MASOLLER”. 

Anexo I al 
Rep. Nº 1545 
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"CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión de Hacienda 

INFORME 

Señores Representantes: 

 Vuestra Comisión Asesora ha votado por una-
nimidad el proyecto de ley remitido por el Poder 
Ejecutivo, mediante el cual se exonera del Impues-
to al Valor Agregado (IVA), a los intereses de los 
préstamos otorgados por  la Corporación Nacional 
para el Desarrollo (CND) 

 La Corporación Nacional para el Desarrollo, a 
partir de la integración de un nuevo Directorio en 
junio de 2005, ha transformado en forma profunda y 
variada el accionar de los años anteriores. Las 
nuevas actividades, emprendimientos y acciones 
concretadas a partir de ese cambio son relevantes 
y muy pertinentes para el Uruguay de hoy y funda-
mentalmente del mañana. El Uruguay productivo, 
innovador e integrador ha encontrado en la CND 
con hechos concretos y reales, la posibilidad de 
afectar positivamente a miles de personas y a cien-
tos de empresas y emprendedores  en todo el país. 
Se trata, en muchos casos de realidades sin prece-
dentes en diversos ámbitos del quehacer nacional: 
apoyo a los emprendedores, apoyo a las MPYMEs, 
Sistema nacional de garantías, administración de 
activos estratégicos, administración de fideicomi-
sos. Son sólo algunos de los aspectos a que nos 
referimos. 

 En particular la CND constituye hoy una herra-
mienta esencial para la canalización de diversas 
formas de financiamiento destinadas al desarrollo 
de la actividad empresarial. 

 Para el desempeño de ese rol específico, de 
singular relevancia, se requiere un marco tributario 
que permita operar al Organismo en condiciones 
adecuadas y equivalentes a  otras instituciones de 
financiamiento desde el punto de vista impositivo. 
Por ello es conveniente brindarle, en materia del 
Impuesto al Valor Agregado sobre los intereses de  
los préstamos que otorga, un régimen similar al de 
las Instituciones de Intermediación Financiera. 

 Mediante el presente proyecto de ley se exonera 
del citado tributo  a los intereses de los préstamos 
otorgados por la Corporación, con exclusión de los 
correspondientes a los concedidos a personas físi-
cas que no sean contribuyentes de los Impuestos a 
las Rentas de las Actividades Económicas y a la 
Enajenación de Bienes Agropecuarios. 

 Por lo expuesto, se aconseja al  plenario  la 
aprobación del proyecto de ley. 

Sala de la Comisión, 6 de mayo de 2009. 

ALFREDO ASTI, Miembro Informante, 
SILVANA CHARLONE, ÓSCAR 
GROBA, GONZALO MUJICA, MA-
RY PACHECO, PABLO PÉREZ 
GONZÁLEZ, PHILIPPE SAUVAL”. 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra el miembro informante, señor 
Diputado Asti. 

SEÑOR ASTI.- Señor Presidente: este es un pro-
yecto muy sencillo, pero no deja de tener importan-
cia por lo que ha sido el cambio de actitud y de ap-
titud de la Corporación Nacional para el Desarrollo 
para, precisamente, participar del desarrollo y, en 
particular, de formas de financiamiento destinadas 
a las pequeñas y medianas empresas, como en este 
caso. 

 La Corporación Nacional para el Desarrollo ha 
dejado de ser parte de los titulares de las páginas 
policiales, como lo fue en el pasado, para pasar a 
ser una institución de la cual los uruguayos pode-
mos sentirnos orgullosos. En este caso, teniendo en 
cuenta que se ha convertido en una banca de se-
gundo piso, es decir, con créditos a las pequeñas y 
medianas empresas a través de las instituciones fi-
nancieras de primer piso, se ha aumentado en for-
ma sensible el financiamiento de este tipo de líneas 
de crédito. Podemos decir que en junio de 2005, 
cuando ingresaba esta nueva Dirección, los créditos 
a las pequeñas y medianas empresas conformaban 
una cartera total de US$ 500.000, y hoy estamos 
hablando de una cartera total de US$ 10:000.000. A 
esto hay que agregar los programas de asistencia 
de emergencia al sector lácteo de aproximadamente 
US$ 4:000.000 y los subsidios establecidos por el 
Poder Ejecutivo que ya están en ejecución. 

 Este proyecto propone dar a la Corporación 
Nacional para el Desarrollo las mismas condiciones 
de tributación de los intereses que tienen las demás 
instituciones de intermediación financiera. Por ello, 
el Poder Ejecutivo nos remite esta iniciativa me-
diante la cual se exonera del Impuesto al Valor 
Agregado a los intereses de los préstamos otorga-
dos por la Corporación, no quedando comprendidos 
los intereses de los préstamos que se concedan a 
personas físicas que no sean contribuyentes del 
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Impuesto a las Rentas de las Actividades Económi-
cas o del IMEBA. Con esta medida se pone a la 
Corporación en las mismas condiciones de tributa-
ción con respecto al Impuesto al Valor Agregado 
que las demás instituciones financieras. 

 Por tanto, como esto va a ayudar al financia-
miento de las pequeñas y medianas empresas, por 
la modificación de la operativa de la Corporación 
Nacional para el Desarrollo, igualándola a las demás 
instituciones financieras, la Comisión de Hacienda, 
por unanimidad, propone la rápida aprobación de 
este proyecto. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Si no se hace 
uso de la palabra, se va a votar si se pasa a la dis-
cusión particular. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y seis en cuarenta y siete: AFIRMATI-
VA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo 1°. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y siete por la afirmativa: AFIRMATI-
VA. Unanimidad. 

 Léase el artículo 2°. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y seis en cuarenta y siete: AFIRMATIVA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al 
Senado. 

 (No se publica el texto del proyecto aprobado 
por ser igual al informado, que corresponde al 
remitido por el Poder Ejecutivo) 

30.- Sistema de becas y pasantías a 
usuarios de los servicios de protec-
ción brindados por el INAU. (Se sus-
tituye el artículo 12 de la 
Ley N° 16.873). 

Se pasa a considerar el asunto que figuraba en 
sexto término del orden del día y que pasó a ser 
séptimo: "Sistema de becas y pasantías a usuarios 
de los servicios de protección brindados por el IN-
AU. (Se sustituye el artículo 12 de la Ley 
N° 16.873)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. N°1546 
"PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Desarrollo Social 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  

Montevideo, 23 de marzo de 2009. 

Señor Presidente de la 
Asamblea General 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de remitir a 
ese Cuerpo el adjunto proyecto de ley modificativo 
del artículo 12 de la Ley Nº 16.873, de 3 de octubre 
de 1997. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 A través de este proyecto se procura incorporar 
normativa específica que logre proporcionar un sis-
tema preferente de ingreso al ámbito laboral, me-
diante el sistema de becas y pasantías a jóvenes 
que revistan la calidad de usuarios de los servicios 
de protección brindados por el Instituto del Niño y el 
Adolescente del Uruguay (INAU) en sus diversas 
modalidades. Esto le permitiría no solo la percep-
ción de un ingreso económico -cuya importancia 
resulta indubitable- sino también y fundamental-
mente, la integración a un proceso de aprendizaje y 
capacitación que tornará más viable la posibilidad 
de una futura inserción laboral. 

 El INAU, en cumplimiento de sus cometidos le-
gales, atiende y proporciona protección a 5.774 jó-
venes que integran la franja etárea comprendida 
entre los 16 y 18 o más años de edad, 800 de los 
cuales son portadores de diversas discapacidades. 
La situación de estos -quienes en forma inminente 
habrán de asumir su condición adulta- genera la in-
quietud de proporcionarles medios propicios para 
que logren mejorar su calidad de vida con vistas al 
futuro. 
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 Ello teniendo en cuenta que se trata de seres 
humanos que, en base a su condición social, se 
encontrarán expuestos a serias limitaciones en la 
posibilidad de acceder a oportunidades laborales 
dignas, que puedan satisfacer adecuadamente las 
nuevas necesidades y desafíos que habrán de pre-
sentárseles cuando superen los límites cronológi-
cos que los habilitan a acceder a los sistemas de 
asistencia y protección previstos legalmente hasta 
los 18 años. 

 Estos jóvenes han sufrido las desigualdades 
propias de un medio social que les ha sido adverso, 
lo que generó que muchos de ellos debieran per-
manecer en régimen de internación durante largos 
años o, en su defecto, recibir protección del INAU a 
través de las distintas modalidades de apoyo, pro-
tección y asistencia. 

 Esta circunstancia constituye un óbice que ha-
brá de manifestarse al pretender acceder al merca-
do de trabajo, ya que muchas veces la necesidad 
previa de amparo estatal, oficia de estigma a la ho-
ra de solicitar un puesto de trabajo dentro de un 
mercado altamente competitivo. La situación de 
vulnerabilidad con la pobreza y fragmentación de 
redes sociales característica de esta población difi-
culta el acceso al capital sociocultural e inhibe el 
desarrollo de habilidades sociales que más allá de 
los niveles de capacitación específica resultan bá-
sicas al momento de competir con jóvenes pertene-
cientes a otros sectores y con diferentes historias 
de vida. 

 El Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, 
como órgano competente en materia de promoción 
y protección de niños/as y adolescentes de todo el 
país (artículo 68, Ley Nº 17.823) aboga para que se 
considere y contemple a nivel legislativo la situa-
ción de estos jóvenes que en el marco de oportuni-
dades desiguales, intentan o intentarán acceder a 
un derecho humano fundamental, cual es el del tra-
bajo, considerado eje central de la integración so-
cial plena en la edad adulta. 

 Las altas tasas de desocupación abierta que se 
dieran en nuestro país en la última década unido al 
proceso de precarización y pérdida de calidad en 
las escasas oportunidades laborales afectó espe-
cialmente a los sectores sociales donde nacieron y 
se socializaron la mayoría de estos jóvenes. 

 Por tanto esta nueva generación no ha tenido la 
oportunidad de integrar los hábitos, modelos y valo-
res propios del mundo del trabajo a través de la ex-
periencia de sus padres o adultos de referencia. La 
transmisión transgeneracional de estas experien-
cias hace dificultoso visualizar el trabajo como es-

trategia personal válida para mejorar la calidad de 
vida y alcanzar niveles de realización personal y 
colectivo. 

 Esto nos lleva a jerarquizar la dimensión educa-
tiva de estas primeras experiencias laborales y la 
necesidad de contar con un sistema de protección y 
acompañamiento que permita al o la joven transitar 
una experiencia positiva que le capacite y fortalez-
ca para su ulterior ingreso a un mercado laboral 
abierto y fuertemente competitivo. 

 Por ello y conforme a lo dispuesto por el ar-
tículo 3º de la Convención de los Derechos del Niño 
así como en lo previsto en los artículos 3º, 6º, 9º y 
15 del Código de la Niñez y la Adolescencia, este 
Instituto señala la necesidad de adoptar criterios 
que reflejen una actitud de compromiso social y 
empresarial frente a estos jóvenes, preservando la 
integralidad de sus derechos bajo la perspectiva de 
que la construcción del futuro que habrán de transi-
tar, forma parte inescindible de su presente, dentro 
del nuevo paradigma de protección integral. 

 Se propone facilitar el acceso a un vínculo labo-
ral, otorgándoles especial prioridad a quienes en 
virtud de encontrarse próximos a alcanzar la mayo-
ría de edad, se encuentren en la etapa inmediata 
anterior al egreso o al cese de los beneficios que 
venían percibiendo conforme a las disposiciones 
legales. 

 No dudamos que ello constituirá una forma de 
proporcionarles una alternativa de vida, una forma-
ción en valores y la adquisición de hábitos que ha-
brán de redundar necesariamente en sus posibili-
dades futuras, permitiendo romper el círculo de re-
producción de la pobreza y la exclusión del que 
muchos de ellos son producto. 

 Esta iniciativa se enmarca dentro de una estra-
tegia de protección integral de Derechos ofreciendo 
a los jóvenes en situación de vulnerabilidad un sis-
tema de oportunidades de acceso a una experien-
cia laboral protegida que opere como puente hacia 
el logro de la autonomía adulta en un marco de in-
tegración social plena. 

 Hasta el momento INAU viene realizando esta 
tarea en el marco de las 

Becas de Trabajo previstas en los artículos 10, 11 y 
12 de la Ley Nº 16.873, de 3 de octubre de 1997. 
Dicho artículo habilita contratos laborales por 9 me-
ses no prorrogables. La experiencia muestra que 
este plazo es excesivamente exiguo para lograr la 
incorporación de hábitos y valores así como de 
aprendizajes específicos relativos a la tarea y acu-
mular la experiencia que lo habilita para aspirar a 
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puestos de trabajo de similar perfil en el mercado 
laboral. 

 Por lo expuesto se propone sustituir el precitado 
artículo 12 de la Ley Nº 16.873, de 3 de octubre de 
1997 incorporando, en definitiva, un segundo inciso 
que establezca que tratándose de jóvenes que ha-
yan sido o sean atendidos por el sistema INAU di-
cho plazo será de un año, con opción a un año 
más. 

 Saluda al señor Presidente con su mayor consi-
deración. 

RODOLFO NIN NOVOA, Vicepresiden-
te de la República, en ejercicio de la 
Presidencia, MARINA ARISMENDI, 
ÁLVARO GARCÍA, EDUARDO BO-
NOMI. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Sustitúyese el Artículo 12 de la 
Ley Nº 16.873, de 3 de octubre de 1997, por el si-
guiente:  

"ARTÍCULO 12.- Las becas de trabajo deberán 
pactarse por escrito y la duración de las mismas 
no podrá exceder de nueve meses. Los jóvenes 
se beneficiarán de ellas por única vez. 

 Tratándose de jóvenes que hayan sido o sean 
atendidos por el Sistema INAU, dicho plazo será 
de un año, con opción a un año más”. 

Montevideo, 23 de marzo de 2009. 

MARINA ARISMENDI, ÁLVARO GAR-
CÍA, EDUARDO BONOMI. 

Anexo I al 
Rep. 1546 

"CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión de Hacienda 

I N F O R M E 
Señores Representantes: 

 La Comisión de Hacienda recomienda al Cuerpo 
la aprobación de este proyecto de ley por el cual se 
sustituye el artículo 12 de la Ley Nº 16.873, de 3 de 
octubre de 1997, vinculado a los sistemas de becas 
y pasantías a usuarios de los servicios de protec-
ción brindados por el INAU. 

 Como todos sabemos, el INAU, en el marco de 
las Becas de Trabajo previstas en los artículos 10, 
11 y 12 de la Ley Nº 16.873, trabaja en programas 
que permitan la oportunidad de acceso a experien-
cias laborales a jóvenes en situación de vulnerabili-

dad económico social. Los contratos, que por esta 
ley se realizan, tienen una duración de nueve me-
ses, no prorrogables. 

 Hasta ahora, la experiencia, a pesar de sus 
bondades ha demostrado que ese período de tiem-
po es muy breve, para lograr efectivamente la in-
corporación de hábitos y aprendizaje a los jóvenes, 
imprescindibles para abordar el mercado laboral 
por sus propios medios en instancias futuras de su 
vida. 

 Por ello, es que proponemos por este proyecto y 
recomendamos al Cuerpo su aprobación, sustituir 
el artículo 12 de la Ley Nº 16.873, incorporando un 
segundo inciso que establezca que tratándose de 
jóvenes que hayan sido o sean atendidos por el 
INAU, dicho plazo será de un año, con opción a un 
año más. 

 Es de recordar, que el INAU atiende a cinco mil 
setecientos setenta y cuatro jóvenes que tienen en-
tre dieciséis y dieciocho años de edad, de los cua-
les ochocientos tienen capacidades diferentes. Es 
necesario  entre otros aspectos  otorgar especial 
prioridad a estos jóvenes que están por cumplir la 
mayoría de edad, o lo han hecho recientemente, 
dotándolos de mayores herramientas que les per-
mitan acceder a posibilidades laborales justamente 
cuando pierden los beneficios que le otorgan las 
disposiciones legales que los protegen en atención 
a su situación. 

 Actualmente decenas de jóvenes se encuentran 
trabajando en diferentes convenios suscriptos con 
las Intendencias de Montevideo, Soriano y Colonia, 
con el propio INAU, con UTE, Dirección Nacional 
de Loterías y Quinielas, Administración Nacional de 
Correos y se estarían suscribiendo con ANTEL y la 
comuna de Salto, así como con empresas privadas. 
Según los datos del Departamento de Orientación y 
Aprestamiento Laboral de la División de Atención 
Integral a las Familias del INAU, el 25% de las be-
cas han sido para tareas administrativas, un 15% 
para el rubro gastronomía, un 13% jardinería y es-
pacios verdes, 12% mantenimiento automotriz y el 
resto se reparte entre carpintería, imprenta y otros. 
Tienen una contrapartida obligatoria y monitoreada, 
que es la de seguir sus estudios. 

 Como señala el mensaje del Poder Ejecutivo, 
disposiciones legales de este tipo están conformes 
a lo dispuesto en el artículo 3º de la Convención de 
los Derechos del Niño, así como con lo previsto en 
los artículos 3, 6, 9 y 15 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia, que editan la necesidad de adoptar 
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criterios que reflejen una actitud de compromiso 
social y empresarial frente a estos jóvenes, preser-
vando la integralidad de sus derechos bajo la pers-
pectiva de que la construcción del futuro que ha-
brán de transitar, forma parte de su presente, de-
ntro de los paradigmas de protección integral. 

 Por todo lo anteriormente expuesto, proponemos 
al Cuerpo la aprobación de este proyecto de ley. 

 Sala de la Comisión, 13 de mayo de 2009. 

PABLO PÉREZ GONZÁLEZ, Miembro 
Informante, ALFREDO ASTI, JOSÉ 
CARLOS CARDOSO, CARLOS 
GONZÁLEZ ÁLVAREZ, GONZALO 
MUJICA, IVÁN POSADA, HÉCTOR 
TAJAM". 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra el miembro informante, señor 
Diputado Pérez González. 

SEÑOR PÉREZ GONZÁLEZ.- Señor Presidente: la 
Comisión de Hacienda recomienda al Cuerpo la 
aprobación de este proyecto de ley por el cual se 
sustituye el artículo 12 de la Ley Nº 16.873, de 3 de 
octubre de 1997, vinculado a los sistemas de becas 
y pasantías a usuarios de los servicios de protección 
brindados por el INAU. 

 Como todos sabemos, el INAU, con las Becas 
de Trabajo previstas en los artículos 10, 11 y 12 de 
la Ley Nº 16.873, de octubre de 1997, trabaja en 
programas que den oportunidades de acceso a ex-
periencias laborales a jóvenes en situación de vul-
nerabilidad económico-social. Los contratos que por 
esta ley se realizan tienen una duración de nueve 
meses, no prorrogables. 

 Hasta ahora, y a pesar de sus bondades, la ex-
periencia ha demostrado que ese período es muy 
breve para lograr efectivamente la incorporación de 
hábitos y aprendizaje a los jóvenes, imprescindibles 
para abordar el mercado laboral por sus propios 
medios en instancias futuras de su vida. 

 Por ello, proponemos por este proyecto -y re-
comendamos al Cuerpo su aprobación- sustituir el 
artículo 12 de la Ley Nº 16.873, de 3 de octubre de 
1997, incorporando un segundo inciso que esta-
blezca que, tratándose de jóvenes que hayan sido o 

sean atendidos por el INAU, dicho plazo será de un 
año, con opción a un año más. 

 Es de recordar, señor Presidente, que el INAU 
atiende a 5.774 jóvenes que tienen entre 16 y 18, o 
más años de edad, de los cuales 800 tienen capaci-
dades diferentes. Es necesario -entre otros aspec-
tos- otorgar especial prioridad a estos jóvenes que 
están por cumplir la mayoría de edad, o lo han he-
cho recientemente, dotándolos de mayores herra-
mientas que les permitan acceder a oportunidades 
laborales, justamente cuando pierden los beneficios 
que le otorgan las disposiciones legales que los pro-
tegen en atención a su situación. 

 Actualmente, decenas de jóvenes se encuen-
tran trabajando mediante diferentes convenios sus-
critos con las Intendencias de Montevideo, Soriano 
y Colonia, con el propio INAU, con UTE, con la Di-
rección Nacional de Loterías y Quinielas, con la Ad-
ministración Nacional de Correos y se estarían sus-
cribiendo otros con ANTEL y con la comuna de Sal-
to, así como con empresas privadas. Según los da-
tos del Departamento de Orientación y Apresta-
miento Laboral de la División de Atención Integral a 
las Familias del INAU, el 25% de las becas han sido 
para tareas administrativas, un 15% para el rubro 
gastronomía, un 13% para jardinería y espacios 
verdes, un 12% para mantenimiento automotriz, y 
el resto se reparte entre carpintería, imprenta y 
otros. Tienen una contrapartida obligatoria y moni-
toreada, que es la de seguir sus estudios. 

 Como señala el Mensaje del Poder Ejecutivo, 
señor Presidente, disposiciones legales de este tipo 
están conformes a lo dispuesto en el artículo 3º de 
la Convención de los Derechos del Niño, así como 
con lo previsto en los artículos 3°, 6°, 9° y 15 del 
Código de la Niñez y la Adolescencia, que indican la 
necesidad de adoptar criterios que reflejen una ac-
titud de compromiso social y empresarial frente a 
estos jóvenes, preservando la integralidad de sus 
derechos bajo la perspectiva de que la construcción 
del futuro que habrán de transitar forma parte de 
su presente, dentro de los paradigmas de protec-
ción integral. 

 Por todo lo anteriormente expuesto, propone-
mos al Cuerpo la aprobación de este proyecto de 
ley. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Si no se hace 
uso de la palabra, se va a votar si se pasa a la dis-
cusión particular. 
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 (Se vota) 

——Cuarenta y cinco en cuarenta y siete: AFIRMA-
TIVA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo único. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y seis en cuarenta y ocho: AFIRMATI-
VA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al 
Senado. 

 (No se publica el texto del proyecto aprobado 
por ser igual al informado, que corresponde al 
remitido por el Poder Ejecutivo) 

31.- Levantamiento de la sesión. 

SEÑOR BERNINI.- ¿Me permite, señor Presiden-
te? 

 Mociono para que se levante la sesión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Treinta y ocho en cuarenta y siete: AFIRMATI-
VA. 

 Se levanta la sesión. 

 (Es la hora 17 y 55) 
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